
“  Como españoles , oueslra primera idea 
política , la que llamamos fun 
la cual suboi^marcmos todas las demás, es

primera i 
damental y

la  d e  L A  PF .npr.TC AC iox d e  l a  k a c io n ' a l i - 
DAD KSPASOLA e x  ESTA LSLA.................• ,■ * :* *

“  Somos y hemos sido siempre CONSER- 
VAlíORES, y los principios conservadores 
serán los que constantemente y con ener­
gía defenderemos siempre---- Y  entióudase
bien : al decir principioíi c-onservadores, no 
pretendemos do modo alguno usai’ esta pa­
labra en el sentido ridiculamente restringi-

LA
PERIODICO FUNDADO EN 1868 POR 

0. GONZALO CASTAÑON.

DIARIO  CONSERVADOR.

do en que, lio.v se usa , sino en su sentido 
niás lato y luán noble. Nosotros entendemos 
por principios conservadores aquellos que tien­
den d perpetuar , como una tradición inviola-_  ̂
btey saprad i, i,\ patuia , la f a m il ia , la" 
pküpied ad , la autouidad , f.ló u d k x , la
LIHEUTAD UIKX EXTENDIDA Y L A  K E L IG IO X , 
que <>s la que corona todas las instituciones 
sociales, y constituye la única baso indes­
tructible en que pnedan apoyarse. ”

( Prof«*iou (le fé (lo lA  Voz Dii C'cba  , A b ril 2 9  
(lo IS T I l . )

Director - propietario:

D. RAFAEL DE RAFAEL.

C ( A K T .4  E P O C A .
Sdbudo 1" d e  F e b r e r o  1 8 7 » . —Stos. C ec ilio  £• Ign a c io , ob ispo y m íirtlre ». AUTO X I I .  -X U M E K O  !18.

rrtinsa  A so c ia d a  d e  la  H a b a n a .

T I  LEO KAU AS.

París, enero .‘10 jx>r la noche.

En la se-sion extraordinaria celebrada es­
ta tarde por todos los cuerpos del país , Mr 
Jales Grevy ha sido nombrado, casi por una 
nimidad presidente do la Repiiblica fran­
cesa.

París, enero 31.

La dimisión del mariscal Mac  ̂Mabon fu6 
motivada por su resistencia en ürni.ar el de­
creto relevando á los eomaudautos de los 
cuerpos militares.

El Senado y la .Asamblea reunidos elijie- 
rou á Mr. Julos Grevy por una votación de 
5.3t), habiendo tomado parto en el escniti- 
niü 670 miembros.

Los ministros presentaron igualmente su 
dimisión , pero nianitiesta Mr. Grevy la es­
peranza de que conservará cada cual su 
puesto, á lo inéuos temporalmente.

Reina en todo el país la mayor tranqui­
lidad.

KOTICIAS CO.MTJKCIALES.

N u e v a  T o r k ,  c i w o  t ó a l a s  5  y  m e d ia  d e  la
tarde.

Onzas españolas á $16. en oro.
Idem mejicanas á 15.00.
Mercado monetario á 0 por 100.
Cambio sp Lóndres 60 d;v. ( bauíineros ) ú 

$4.85i cts. la £
Cambio si- París 60 d[v. ( banqueros ) á 5 f. 

191 c.
Cambio S[. Ilamburgo 60 d (V . (banqueros) 

á 0.3.
Bonos 5.20 do los Estados Unidos (1867) 

á 107.
Azáear purgado Nos. 11(12 cu cajas 7| á 7i 

cts. Ib.
Centi ífugas N? 10 7J á 7|d_s. Ib.
Regular á buen refino 6J á 6J cts. Ib.

Se han vendido hoy 1400 bocoyes centn- 
fuga.
Mieles, purga do 50 gr.ados 30 á 32 cts.
Idem, mascabada do Ídem 30 á 31.
Manteca, (Wilcox) en tercerolas á 6 i cts. 
Tocincta, huq elear á •"> cts. Ib.

Nueva Orleans, idsnn ídem. 

Harina, triplo e.xtra á $45 barril.
Ijóndrcs, ídem ídem.

A lc a ld ía  m u n ic ip a l de la  H ab an a .

Acordado por el Exenio. Ayuntamiento en cumplimiento do lo dispuesto en los ar­
tículos 101 y 102 de la I.ey Electoral de 29 de Agosto de 1870 modificada (lor la de 16 de 
Diciembre d(s 1876 el nombramiento de los Presidentes de la.s mesas interinas de las Sec­
ciones Electorales de este Término Municipal jiara la.s Elecciones de Diputados Provincia­
les que deberán dar principio en primero de Febrero (iroximo, y desigiiados los locales 
donde han de establecerse las referidas Secciones, lie disiiucsto so publique á continua­
ción para general conocimiento. ■ „

E S T A D O  que comprende los locales donde se han de constituir las Secciones electorales pura 
las elecciones de Diputados provinciales, con cjrpresion de los seriares Presidentes de las 
mesas interinas.

ba cnrjtn clasdí; el dio 2.3 al 31 á la.s do» do la tarde.
Los precio» para carga y  pasaje non lo » udsmo» 

que tienen e»tnulecid(*a la » demás Empresa».
De má« pormenores informarán su» eon.signntario»

, í S l .  C a l v o  y  c o m x y -
OFICIO.S 26.

Local dond(t ao establecerá la 
Sección.

Ib.

Azúcar Habana N? 12 á flote 22(0. á 22(6. 
Consolidados á 961 
Bonos americanos 5.20 (1867) á 103¿- 
Descuento, Banco do Inglaterra á 4 por 1-00.

Liverpool, ídem ídem. 

Algodoii, middling uplands á 5| d. Ib.
París, ídem ídem. 

Renta, 5 por 100, á 113 fr. 75 cts.
Habana 31 de enero de 1879.

S. 8. Speiiccr.

Manteca
centavo».

Aguila cotiza á

m u  DE G0B1ER̂0
*e l C o leg io  de N o tarios  C om erc ia  

Ies de la  H a b a n a .

CAMIJIOS.

..................5 á á .31* 00 diT
(  0 á 0 1’ 8 d (v

e s p a S a . . .

IX G L  V T E K K A ...................... ^ 10 á lO-t* PCO d ir

(  l l g á  .3 I ’ (50d|v 
F R A X C IA ...............................7 .3L> á 0 P  3 dp-.

A L E M A X IA - ..............

E S TA D O S-LX ID O S ............

.—2p¡ á 3 P. nO <ltv

[  Curreney.

•IT^báSP OOdiT.
8l.( á 6--q V 3  d IV.

OUO D E L  CUSO  E S P A S O L — lO TL j P  
D E dC L 'E X TO  M E K C A X T IL — 0 á 8 y  S á 10.
BOXOS D E L  T E S O R O .........— 3 á «  D « i l í .
lU LLETK .S  í d e m ......... í . . . . —20 á 28 plOO D

ACCTO.VES.
Corapania de ram ino » da lliem i.» de Cieufuegoa 

á \ illaelarn 80 acciones’ 20 D Cortizada» por el au­
xiliar (le corredor D. A . Angelet.

SEÑORES COKREDOKE.S D E  SE M A NA .
DE cAjibios y  acciones .

1). Ramón Moran y  (.'uervo y  D. M iguel de T o  
rr(»( HU.xiliar dol colegial D. .1. .tranás.

1)1! KKCTOS.

1). Jost Foutanills v  D. Benito Q. Arangm-en.
Habana 31 de enero do 1870.— K1 Síndico inenno,

M . y u iie z . __________________  . —

OEONIOA OFICIAL
PRESIDIO DEP.VKTAMF.STAL DF. LA H A B A N A .

Comandancia.
Habiendo resuello el Exemo. .Sr. (¡oberuador (5e- 

neral en acuerdo de 17 del corriente »e » k(iuo ú re­
mate en pública subasta el I rabajo de lo » i>eundo» de 
ulicio tal)aqiiero.s que deben oeupar»(! ou un taller 
dentro de este 1’ iü.sidiu eou 8U.joeiou al p liego de c«u- 
dicion(!» aprobada por S. E. ((uc »e  incerte (m la O a - 
a la  olieinl de esta eaidtal, he dispuesto que dicho 
acto teuga lugar el día 22 de fe lnvro pr(5ximo á las 
9 (le la maüaua en la otieiua de e»l a Comandancia 
donde se ivunirá la junta económica para adjudicar­
la ol que uuyores proposiciones Ideiere, en concepto 
que lo.» (diegos se entregarán por loa intcre.sados en 
el acto del remate pero que habrán de hacer el dia 
autcB el depósito de (300 ])eso» billetes en la  caja de 
esta Depeuíleueia. Habana y  enero 20 de 1879.— h.1 
Teniente Coronel Jefe.— f íru n tn c r. J SO

Habiendo resuelto el Dxem. .Sr. 0(d)emador^ (5e- 
neral en acuerdo de 18 del corriente se saque á re­
mateen pública subasta el traba,jo de los (M-nados do 
odeío cigarrero» que deben (K‘u(>arse en m i ta ller 
dentro dé este pre.sidio con sugecion al p lh 'go de 
eondictones aprobado S. E. ((uo se ineerta en la 
Un0(!t» oficial do esta capital, be dispuesto ((U(! d i­
cho acto teuga lugar el (lia 22 de febrero próxim o 
i  las 9 de lu mañana cu la oficina de esta coman­
dancia donde 8C reunirú la junta económica para 
adjudicaria al (pie mejor*)» (iroposieiones bieien>, en 
conís'pto ((UO los (diegos se eutrognráu j)or lo » in te­
resados en e l acto del remate |>cro que liabrán de 
i»ecr el dia ante.» ol deposito de 5t)0 peso» en bi- 
lleusien la ra ja d o  esta diqrendencia. Habana ene­
ro 29(10 1879.— El Teniente Coronel .fefo, S ra m a -  
n. 187

UErOSITO G EN E RAL DE CL'MFLIDOS.

El miliciano licenciad* did batallón m ilicia » color 
(le Matanza» Federico González M ontclier » «  presen­
tará en rete dejnrsito á reoogar su» documento» finn- 
le« y mitad de aleanee» (pie lo rosultaii. Habatas 13 
deeuero de 1879.— El Coronel T . C. Gcfc. L u is  
Dueña.

PUERTO 1)E LA HABANA.
ENTRADAS DE TRAVESIA.

Dia 30:
Do Swanst» cu .32 dia* bca. sueca Trainat. cap.

Holmqulsl, ton. 311 con rtirbon á ySniuota.
—  VpoUebuc.'la (frauetn) en 6 d ia » gol. araer. Etr- 

m » Me Adsm, c a p . ’Voung. fon. 116 cea made­
ra» á Ferez 8io. Moria.
Dia31:

De New-York en 5 dias vnp. amor. C ity  o f  Vr'racruz 
cap. Van .»icc, ton. 1700 con efeetoe á Zaldo y  
cp. pasis. 3.3 para est.a y  2G do f ronsito.

SALIDAS.
Dia 30;

PaniNew.Ynvt gol. amor. F.. 8. \cBuiao. cap. Nen 
man.

— Cayo Hueso v iv . amor. M.iry MatlMc, cap. Tay-
lori ps<vi». 3. 

— S. Tbo1)0111» »  y  escala» vap. esp. .Mieunlc, cap. Bi- 
daguren, paqj». 03.

----New-Orlenn» y  escala» vap. amer. Tap(inhanock
ea(i. C (»k »ev .
D m 3 l:

Para Cayo Hueso Jatcht. amor, liesolute, cap. l)oy - 
ton.

— Idem viv. amer. Sea Gull, cap. Russcll.
— Knlmouth berg. esp. G. J. Knbó, oup. Bilbao.
— PuuBOCola bca. ñ ora . Cupt M ad»en,cap. Madarm 
— Savanuh bca. esp. Abnegación, cap. Mon-Selrat. 

pasj*. 3.

MOVIMIENTO DE PASAJEROS.
KNTKAJIO N .

iKí Ni'w York ri\ el vap. umor. C'ity o f  Veracniz:
D. lUoftrdo C4*<H>edeü Sra. y  niüo— Luiaa T e iT y— 

Kaoamaoióa Piooolié—Matilde A roao— K. Koanati y 
8ra—A. I/Oia—Carlos Pie y  criado—J. M. Maeian é 
bija—Eliaií Ponvort V Sra.—Roi>orto M. M iles— I!. 
K. Killy—K. Oxuard—Felipe S. PoUon— H. K  . Ha- 
müton V. La^oa—R. PoU-AJoaquln M ir y  tí n iño»—  
Raimundo Viíuils— O. üorrone y  8ra— O. Carrara 
Snt. y niño. Ademan 2t) de tránsito imra Méjico. 

« X I aIP.RON.
Ptrr 8. Thomas y  recalas en el vap, csp. Alicante:

D. Saturnino Rueda— Manuel Bray^. Ademas 01 
para puntos do la Isla.

BUQUES QUE SE HAN DESPACHADO.
Rira Maya^fUez, Ptó. R ico y  St. Thomaavap, correo 

cap. Beoitez. por M. Calvo y  cp. 
34771 rajta. cigarroa $4 00 0  y  efiM'los. 

— Matanzas vap. eap. Gacia. cap. l/arraíiaga, por 
N. Deulofeu y  cp. l ) r  transito.

— Idem gol. araex. Bcnjauiin Courtney, cap. Baker 
por P. Codina. Kn lastre.

— >’eiv-York gol. amer. E. S. Newinan, vAip. Sovr- 
man 619 bves. azúcar, fd. m iel de purgo, 40 
fttcas papel y  tropos viejos.

— Matauzas gol. amer. Frederick J . Colllns, caji. 
Tonsend, por L . Ruiz y  cp. En lastre.

Partidos
judiciales.

C a ted ra l.

B e lcu .......

Monserrate

SECCIONES. SEÑORES PR E S ID E N TE S . Callo. N?

K.vcmo. Sr. 1). Pedro Ba11>oa.......Rcnl irnivi.THÍdad, O-Uoilly.
Sr. 1). Manuel Villanucvuy Gómez EHCiicla Profesional, Aguiur.

.. Fevmin MeiuUola...♦•....... 0-Rcilly «->3
.. .. Pablo Tajiia................... Cuba 16
.. .. Benigno Dclmonto...........Cuartcle.s 40

.. «Tiian •). Musaet................OficioH 7tí
.........José de (Yirdeuua y Oa-̂ sie. Colegio de Belen, Compostela.

________________  .. .. Scrupio Arteaga.............. Sol UO
Paula.Antonio Diaz AUiortini.................................... Paula  ̂ c* t -j ^
San léidro.Frauoirtco iMi-QucHno..................................Anfiteatro Anatómico, o. Inidro.

f  Temi)U'te y C. Blanca

j 1? Santo Cristo...............
San Juan du D ioH .... 

[  Santo A n g e l...............

[' San F i’ancisco............
San tac lara .................

3? Santa Teresa..............

Punta —  
C o lo n ... .

..  Podro González L lóren te.. 

..  Em ilio  L e y v a .. . .  y : ...........
Prado
Escuela do Zapata. Amistad.

48

(ftlUfialup;'

J. M.ar¡

Pilar.

( Vero .

JfoHStfirrate.................
4? San Ijcopoblo.............

San Líízuro.................

Taoon ..........................
ó? Dragones....................

M arte...........................

G'.’ (Tuadaliipc.................
Pefta lver.....................

I A rsenal........................
* ■ Ceiba...........................

.lesiÍH .Muría..........
[ 8? Vive.s............................
I, San N icolás................

fUiavi'/.........................
P i la r . ..........................
AtarÓH.........................

" ■ Pueblo Nuevo............
V i'dado y  C ríueípc... 
V illa im cva ................

.lesús lU'l M onte........
Luyauó.......................
A itovo A po lo .............

lbionti*s <d\uwb's.......
Nur.íui»» y  CalM irio

. Juan Bautista Aniienteroa. Neptuuo 10*^
, Feli))c Lima Rentó.............. Coucordiu . . ,
. José IbTuaudez A br»'ii....... (bisa Benotleeueia, S, Lázaro.

.losó Rojas.............................Teatro do Tacón, San José.
, Federico G ínuid................... trcrvasio 146
. «losé. Manuel Cusiiso.............Plaza do Taoon, casilla lO y  l i l .

.. F« Ii)>c K. Ivoilrigncz.............A ti neo ile la Habana. Reina

.. Francisco Scrrii y l)ic ]»pa .. Figuras

.. Guülcnuo F. de Castro....... Sommielos

.. iioopoldodc la Barrera-----j\^uila

.. JoscSollozo........................... Idein

.. Aniceto'rres-]>alm ios.......... \‘ ive«

.. <b‘uaro Suarez......................Montes

12
IR

8
18tí
262
104

VAPORES COSTEROS.
VAl'OR ESPAÑOL

.. .losé Torralbaa................

.. .losé Brnzon.....................

.. Rb'nnio M orales..........

.. Sebastian Sotoiimyor----

.. .VdolfoEspinosa..............

.. Lco]ioldo C arva ja l.........

,. .Scraíin Mas.sa:ia..............
.. .ínliati A lvari'Z ................
. ,  'firso  Llagnuo.................
.. Aut<»nío Mana A r t iz ......
.. .losé María «K* Zaya.s.. . .  
.. Salvador H ortal..............

. . .  Aíiinon. de UasGo.s. C.impanario 

. . .  E.stevoz .
. . .  ÍWontc 4RR !
. . .  Paseo de TaOím —61) j
. . .  Vedado, callo C. á Calzada, i
. . .  ( erro 4 ‘2tí

... Saiit<»8 Sujuvz -4

. . .  Luyanó 1 16

. . .  Socifílftíl Progreso, Calzada.
__Corro 8 IB
. . .  Glorieta.
. . .  Real f.V. Narajyo]

MaUana 28 do oiu>n> ilo 1876,— El Alealilí*, .1/. JfaKhzn.

A U R O R A ,
ca{)itan Kiestra.

Saldrá ilel muelle de l^uz el Juévea tí do febre­
ro á Itirt cunfT'o de la tardo para loe puertos de 
JVuccUas, Pto. ]*adi'Cj Gibara, Mayarí, Sagua ih 3’d- 
«am o y  Cuba, y  recibirá carga desdo e-i dia 19

Atruoará á lo » inuelUi» do todo» lo » puerto» do «u 
carrera, ahorráudoee de esto modo lo » gastos de lan­
cha», m ole»tia « y  i>orjulcio8 coiiBiguioutes á la falta 
de utra<iue. •

En 8u espacioso sollado ]mede conducir mayor nú­
mero de rese» que ningún otro vapor do su catrera.

Ia> despachan su» con.sigiuitorio», Romillo. ( ’nadru 
y  Obistio 5.____________________________ b j)2 3 2

VAPOR

A L A V A ,
Ca()itan D. Francisco Andraca.

Viajes directos para C A ID A B IE N  en 
mñios de 24 horas.

Saldrá lo » diss 10, 20 y  30 de cada mes ál a» seis 
de la tarde, pudioido lo » señorea pasajero» ((ua vur 
yan pa> a Rcuicdio» tomar el tren ((uc «a lo por la tar­
do de Caibarien el mismo dia do la llegada dei va()or

Recibirá carga (lani fJailíiuáon y  Cárdena» tre» ó 
cuatro d ia» ántevs de su salida, por el niuollo do^Luz.

I » )  ciu’gu qwd so emlíai’quo ()ara Cárdenas so entre­
gará á su regreso de L'ail)nricii.

RETORNO.
Saldrá de Caibarien tocando cu Cárdena» jiaiu la 

Habana los d ia» 4, 14 y  24 á las 11 de la maflaua.
De más ponnenoros, informarán Aguiar 57.

^  bp4Jn

VAPOR ESPAÑOL

SO IUR ,
Capitán JO FRE .

j Viaji^s <!4! la  H abana si Cíirilcna» y  
I viccvei'sia.

Saldrá do la Biilmua (iimcllo do LU Z ) lo » luái'tc» y 
v ié íiic » á la » »cÍ8 do la tanb'. y  do Cárdena» l<i» nriér- 
co lc» T Hábado» á la iiiUnin hora.

Af?;í«7í! carf/ít y prnojeros.
I..0 ibwpnelxan en ('úrdeua» lo » Src«. I<. Soler y  G9 

y  Olí la líalHinn, la Sncur.-oil <lo lo » Hefíon'»,
ertublocldn en la callo líe lo» O ficio» 48. alto».

bp27d

TIENEN ABIERTO REGISTRO.
Para Progreno, Ciunpccho, Frontera y  Vi'rftcrnz

amer. C ity o f Vcracrnz, 
d o y  cp.

cfti). Van Sice, p<»r
. VHli
Zai-

POLIZAS CORRTDAx^.
I)*.a :ío.

.^zácJir, cnjní»................................... 220
Idem lK>coye»..................................
Idem HneoH.......................................  810
Miel do purga b y »...........................  20
Tercios tabaco.................................  14
Tabaco» torcido»............................  ItíOOO
Cajetilln» cigatTo»..........................  . . . .
Aguardiente byív*...........................  ......
Aguardiente j»|>............. .................. ......
Idem gfnH.........................................  —

E X P O R T A C IO N .

Azúcar, ra ja »..................................
Idem bocoyco...............- .................  t»lB
Idom Hacoa.......................................  —
Tercio» tabaco ................................ ......
Tabacu)» torcido»............................
Cajetilla» c iga rro »..........................  B4771
Picadura, ks.................................... ......
Namnia.s, b is ..................................  ......
MctáUoo............................................É* 4 000

VENTAS EFECTUADAS líOY.
Vidal .Sala, do BnrccIonH, Málof^u y  Pto. Rico:

JOÜ ce. id. F. G. ( ’á d iz ..................  $18 la » 4  C
50 barnice caatnfia»....................  $20 q ll.

Jiiauita ('la r, de Barcelona:
25 eaco» pimentón in ferior.......  Rdo. -- ,

Virtutwa. de Barcelona:
100 cuñete» atún...........................  18 r». uno.

Guillermo, de Livcrjiool:
500 »aeoH arroz oem illa ...............  20^2 r». "n

H. R. C leave», de Nc\v-Orlca»i»:
1400 saco» maiz.............................  llb jr .s .

Gracia, de Liverpool:
270 queso» pat.igrás.............

30 c » id Flninles.................
800 »aco« iiiTOZ Komillu.......
400 id. id. id .........................
200 id. id. id .........................

Almacén:
1(K) saoo» cafó de Pto. R ico.........  .$ 4 Iq lI.
100 e.». vermouth N. P ra t ............. $13 0,».

50 c». frutas Paaenal..................  $ 1 4 ^  e».

$08 qtl 
$78 iil 
20».,. r». ¡

J rs '¿1

BUOUES a la garba.

l ’ftp ores -ro rre tfs  tra s a t lá n U ro s  de 
, t .  I.,óttcx: y  C*

1)1 ta|Mir-<*on‘eo espanoi ^

. ESPAÑA,
CnpUan D, Matina Jiiliá.

•Saldrá pora P ío . Rico, C.ádiz y Barcclouo el .5 de 
Febrero llevando la coiTceiM^mlencia pública y  de 
oíiidn.

Adinilc jKWHaJcros y  corga pnra lo» tre-» ¡merlo», ta­
buco solo para Puerto Rico y Cádiz.

Iah  paisiiporte» »e  entivgarán al recibir los billetes 
de imsqie.

Ha» ¡lólizav de carga mc firmarán ¡>or lo » Consigun* 
tarioH ante» de eorrerla.v, aín cuyo roquiaito »erán 
nula».

Recibe carga á liordo lm «l»  el dia 3 inclu»ive.
Do m:iH porinenorc» iiunondrán hu»  Con»Ígnftt4»ri<KS

— M y  ;.u A *n  V G r-O R oios nV 28.

i EM PRESA DE N 'APORES ESPAD O LES 
1 C ÍIRHEOS DE LA S  A N T IL L A S  V TR A S PO R T E S

M IL ITA R E S .

1 ^ 0

j S ' e w - Y o r k  H a - v a i i a
ü i r e o t  ] \ 4 a i l  T - , in o .  

PAEA NEW-YOEK.
K1 muy conocido vai)or-corroo anu^riouuo

Santiago de Cuba,
Capit.'ui Ree<l.

Saldrá el SA B AD O  8 de Fel>ren)á la » 4 de la 
tarde.

Adm ite <*arga ú Reto y  jwisnjoriH «u  au» cómodo» 
cániariD*.

.Si' n*cibe Ja carg.a ligera en el m uelle de C aball^  
ria hasta la víspera de su saliua y  »e  firman conoci­
m iento» lUrcot ámente para lugíuterru, Hamburgo, 
Bremen, Am»tenlan, Rott^Tdam. llu\ ro v AinlweH .

Lu corroHpomlcneia »o recibirá en lu Adm inistra­
ción <b‘ Correo». De mu» pormeuorc» impondrán »u » 
eonaignjitaños Mercaderes IB .— L A W T O N  HNOS.
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Maimelita y María,
Cflpitan ViBnmil.

Viaje orditiorh d SL Thowaft j>f>r rl .SVr de 
Saytfo l>o7nÍ)ifjo.

ID A .

FobrV 10.—Subirá de l »  Ilnban.i á la.s 1 de bi larde 
y  llcgnr.4 á Nuevita? rl 12.

12. — í>e N u o itu »  y  llegará á Olbnra el IB,
13. — l)e  GiJinra y  ilegara á Baracoa el H .  
14^—.De Baracoa y  Uc;rnrá á Cubil el IT».
15.— I)c Cuba y  llegará á Sto Poniingo ol 17. 
17..—-Do Dotnlugo V llegai*á á Mayngílez

ol IK.
18.— í>e Míiyagiioz y  Rogará á Agundiíla ol 18
18. — De Aguadiilu \ llegará á Pto R ieoe l UL
19. — De Plo-Rico;\’ llegíivá n i . Thonujs el

RE TO R N O . 
Tilomas y  llcgjirá á l ’ to Ricd el

Para T E N E R IF E  y  C A N A R IA  tieae abierto n -  
gistro la lmrc.a «ejiafiuUi A N A  capitán D. Juau 

Tqjera, saldrá á fines «lél pn*«e.nle me»; adm ile uu 
rc-sto de carga á ticte módico, y  también i.'aeageros íh, 
los que se le» dará el buen trato do ecmtumbre. In- 
formará el capitán abordo y  eji Itt callo deJ O b i» ]»» 
núm. 17. tai consiguatario, A N T O N IO  8K IU*A.

I2 t í bp _____

Para V IGO. la barca oPjmriola. N U E V A  B A R R E ­
RAS, 4‘ftpitan D io», saldrá á los poco» dia.** d i» 

su llegada: admite pasajeros «jue puede alojar róm o- 
damoute, á »o  lé » dura el buen trata do <h^ -
tunabre. uospacba cnln ralle del Obi»po núm. .17, 
por A N T O N IO ^ E R P A ^ ____________ 125 bp

Para B AR C E LO N A  (Uroctamentc fMildríi híii falUi* 
ol dia tfvin ta del corriente ol borgantiu (*»pa- 

fíol M A R IA N A , capitón Maturó; admite uu resto da 
♦tirg» ligera á flete. Impondrán Inquisidor u? 1, Tu- 
l>omUla V Sobrino. 193 bp

P ara SA N TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E  y  L A S  P A L ­
MAS DE G R A N  C A N A R IA , .saldrá ol 15 

febrero pióxim o el Ix^rgantiii (‘frpafiol LA S  PA LM A S , 
ojqiitnn l>ore»to. Adm ite <‘«rgu  á flete y  paaagorcm 
ofreeiéndolc» oameríulo troto. De mas ponnenore» 
impondrán eus oouftignutario», R. Uomoro y  C9— In 
qmwidor Ití. 208 bp

VAPORES DE TRAVESIA.
VAFOK TRASATLANTICO ESPAÑOL

VIDAL-SALA,
sr CAi-iTAX D. I.rciAXO O.mxaga. 9

Para Barcelona. ¡
i

Sitldfá ol dia 8 de Febvoro jiiAxiint* á lit.s I 
dos do lu laido admitiendo j>aaiiJfros áqnio- 1 
ne« ofrece el esnieiailo trato 1(110 tiene acre- j* 
ditado. (

T a r i f a  dei p a sa je . j
PKI.MERA......................4<I«0
TERCERA.....................  .10

Be advierto que en ente Iniqtic so <lú din- ' 
riameute pan fresco y vino á los pasajeros ) 
de tercera clase.

De mas pormenores impendrán sus 0011- 
sicnatarios SAN IGNACIO 26.— y C “

.35bp

W E W -1  O K K  AND  
<ji:B  V y iA i i .  s T r .A m fá H ir  m j v k .

.Nfyf-Orleaas, Horitla & llavana .Hail Steam ship C.rapatiy.
/’«)•(! Netv-Orleans, ria Key TlVsf y 

Vedar-Kcy.
El vapor-cbireo jimoricaiio

TAPPAHANNOCK,
Capitnn Cook»ey. "

Ssddi'á para dicho» ¡merlo» Kobro el miórcolc» 29 
del corriente á la» 4 de la tarde.

En Codar K ey  á una» 40  hora» de uavcagacion do 
Jtt Habuiili oncontrHr.án lo » im.sajcroa un tren del fo­
rro-carril do lu Florida, que huoeu su» via je» en co­
nexión con esta línea, promiroionando en »u « dife* 
rent»'» tram o» in ventaja de trasportar á cualquier 
jnmto de lo » E.Htudos Uuido» por ferro-carril lo » pa- 
Kaieros ¡lara el Norte. a »í evitaran lo » mareo» y  peli- 
giMH tío im largo  ̂iaje, y  e»¡>i'cialm<'ntc lo » del Cabo 
Hai<icra».

Eij la oasa comsignataria dan naiieleto» de imHuje 
para Ñcw-Ydrk. fiuladclfla, Baltimore, Charfoaton, 
Sjivammli, Fermuidiua, JaekíonviUe, etc.

Precio de pasaje en primera.
Pura NE\V-()RLEANS...........  $34 )

• CKDAU KEV................  25 > ORO,
“  K E Y  W E S T ........................  1 0 )

Admito carga á flete.
-La eorrcauondeneia »o  reoibirá cu la Admiuistra- 

cion g<*nerai de. CoriTO»,
Habrá laucha» en el muelle de Caballertu pura re- j 

eibir Ja carga eJ día de »u salida.
De má« ¡lormcuore» innmiidráu. Mercaderes 13. | 

eousignatario». LAWTON HERMANOS. 1

H o s i  e m  J E I a v a n a  M a i l  
S t e a m  s l i i p  l i n e .

Se espera sobre el 1? de febrero el primero de esta 
línea d<* Jie¡rmo»<Ks Yaiiores-correo» de lo » E. l.'.

UNITED STATES,
'  Capitán Hcdge.

Saldrá «ob rec l S do Febrero p.'ira Boston elirecta- 
m<*nteó <'on escala en Matanza».

Adm ite carga á flete y  pasajeros en sus cónioda» 
cámai’H».

La corresnondenciu »c  rceojerá en la ndministm- 
«•iou general de Con*«.'08 .

Si hiriese escala en Matanza» «o nnimciará con un 
di» de anticipncion.

De más ¡lorniecorc» impondrán lo » Consignatario» 
Fraiieke y  C ‘*. Mercatlerc» nV 1! Habana y  Mitehel 
Ulino v (.•‘í, <.)onti'cra« 32 Matanzas. 1.51

22. —De Si.
23.

23. — Do Pto-Ki<*o y  Ilcganl á .Aguadilla el 2 1 
24 .— De. Agundillá y  llegará á Mayagiiez ol 2 í .
24. — De Mavagllcz y  llegará á Sto. Diuuuigo 

el 2.5/
2.5.— De Sto. Domingo y  llegará á Ciibn id 27
27. —De (.'uba y  llegará á Baracoa el 28.
28. — De Baracoa y  llegará á Gibara e l l ?  de

marzo.
17 — De Gibara y  llegará á NnevUa» el 2.
2.— De Nuevita» y  llegará á la Habana el 1

Aduiitirá earga por ol muelle de Luz ut'sdo ol 5 
do <Ucbo m e» y  llevará la eorrcspondencip <¡uo haya 
jmra lo » puntó» de hu itinerario, trayéndola también 
d«* retom o.

F)»tu Empresa ha de.leriniimdo rebj\j«r durante do» 
añi>s por lo méiio» 25 centavo» en lo » fleto» por ca­
ballo de carga, de lo » efecto» clasificados en la tari­
fa  bajo los nombif.s do Víveres. Ferretería y  Mer- 
ouncía» que »c  embar(¡uen para Nuevita», Gibani; 
Baracoa y  Cuba, y  también en los m j»ino» flete» de 
retom o, »egiin*oirculur do 15 delebi'ero último, com- 
jireiuÜéudoso en este i*ebajo lu» cajas do azúcar por , 
el avalúo de dos y  imxlias o.argas y  los barriles de ci­
garro», do cuyo» fletes se rebajan 25 cts. en loa en- 
lei*os y  medio» y  2 ^0  en lo » cuarto».

íd^A tru ca  á lo » muelle.» de Gibara y  Cubo.— No 
lo ofe<‘tua en cT do Nuevita» ¡»or<¡uo a llí hay ¡>oca 
agua y.e^te vapor e» del ueocáurio calado ¡mra «u es- 
tabilúhnl, la cual le hace cémiodo para lo » sefiore» 
pasjijcro», cirounsíancia muy conveniente también 
pan» el tra»iH»rte do g.anndo «[UO se estropeo mucho 
en los va¡)ore» de i>oeo calado.

CONSIGNATARIOS.
NuoYitoH.—Sr. D. Pedro Sánchez Dolz.
Giban».— 8rr». >ilva y Rodríguez. i
Baracoa.— Srt ». Muñes y  cp.
Cuba.—Src». S. y L. Ro.s-y c¡».
Milito Dumiiigo.—Sje». M. P o n y  coiiip.
Aluyagiiez.— Sr. I>. Kennlii Bernetlo.
AguadiUa.— Sre». Amell, JuUá y C ‘.‘
Puerto Rico.—Sres. Iriartc, lle.rnuinos de Canice 

na y  C'í
Ht. Thom a».—Sre». l.aiiib v  C®
Se despacha por RA.MON DE H E R R E R A , Ofi­

cios tís.

ISLA DE PINOS.
Y.L VAPOR KSFAÑOL

NUEVO CUBANO,
Su capitán MANSO.

SaUlríl do BaRibanú para Santa Fó v  Nueva Gero­
na todos los Domingos <U*»jme» de la llegada de los 
pasnj^^voH que salen <lo la Habana á la » cinco y  cua­
renta y cinco minutos de la  mañana, y  regresará los 
Márlc.», saliendo de Nueva Gerona y  tocando 
en el Júcuro » i üxec<liese do seis el número do pasa­
jeros.

la ) despachan, en la Habana, San Ignacio 32, y  
ou la Isla  do Piuos.—Angel García Ccballos.

lAfio24iny.

EIIPIIESA DE VAPORES
d e  j V l e n e n d e z  v  O a .

DE C IEXFC EO O S .
VAPORES

TRINIDAD,
Capitán Callejo.

GLORIA,
Capitán Aluniategiü.

Estos nuevos y  espléndidos va])oreR saldrán alter­
nativamente de Batabauá para Santiago de Cuba, 
tocaudoeu cieufuogos, Trinidad, Túnas, Júcaro, Sta. 
Cruz y  )Manzanillo,

TODOS LOS MIERCOLES.
despuc.s de lu llegada del tren de ¡lajeros que sala do 
la Habana {Estaeiou de Villanueva) á los seis <le la 
mafiann, regresando á Baíabané todos los Domin­
gos, ¡)or la tanh* en cuyo punto un tren e»i>ecial del 
camino de hierro conducii á loasnñoros pasajero» á la 
Habana el mismo din.
V A PO R

VILLA-CLARA,
Capital! Crc8¡)0 .

s^aie io fio9  ios  I^ o tn in fío s
Para Tuna» de Sanef i-Spíritiis tocando en Cien- 

fuego» y  Trinidad regrehamU) á Batahanó toilos los 
Miércoles por la tarde, en «myo ¡mnto im tren espe- 
c;h1 del (.'auimo de Hierro condueirá lo.s ¡rnsajero» á 
ht Habana t4 mismo día.

Estos vapores reciben carga í (mIos los dhis. siendo 
de precisión la entrega de la.s ¡allízas de la A<lnana y  
conocimiento» d< l ferro-í arril en lu ca.su oonsigmila- 
ria, el mismo din ipic »e  n'iiiitaii las carga^s, á tíii de 
(¡ue no sufran demora en lo» ahuaccues do Hatahanó.

Ijo.s sefiore» pa.sajeros se embarcarán el dia de sa­
lida en el t ren qne Kaledi* \'illatmeva á Ja» »e i« ile la 
mañana. .Se despaelia, calle de San Igmu'io iiV 82, 
por 1). Juan Pncy<».

EllITO DE F0M\TI)
Y  .\ A V i:«A e iO N  I>J1I. .M K.

IT .A Z A  DE SAN FÜ AXC ISCO

O f i c i o s  ‘ 2 8 .
• i t is o  íí ios ef^riíffffiorrs // pa s fíje ros »

NfNCcsitando nlgunn» re¡mrncione» el vnpor Cristó­
bal Colon, liará »n lill lino viaje hasta nuevo aviso 
«.ahondo el »áhnílo T.' do Febrero de Batahanó, para 
regresar el Miéreoles I al mismo ¡«unto.

Duranlo la» l A .5 sciuonn.s do esta sn8¡>onsion, ha­
rán el «cirvioio de cargas, de Coloina la goleta Ani^e- 
lita, )>alron Pomares, y <lo. (.V.or. goleta Volnni.ano, 
patrón .Monto deGco.

El vnpor Ooncrnl l/fi-sumli, conLiuuará su ójMen 
do viage.», snliendo los.Jiiévc» de Batnbnnó, jioríPCo- 
loina y  Colon y  doma» puutosde su itinerano, y  ro-

3 n^aando do dicho» ¡mulos lo» Domingo» á labora  
e co»lum bjv. para nmaneeor en BotulHinó lo.» Lánes

VAPOR

Oeiioral Ijersiiiidi,
Canitmi G U T IE R R E Z .

fejildr.l. do Ufttenanó los .InéTcq ¡«orla  larde úp-í- 
puc» de la llegad» d*‘| íren de lu.» 2  y  í o  con destino 
al bajo de In tlolotn», flonde espera ;í lo» señores ¡)n- 
Hjderos do Uoloma y  Cohm el vujmr KOMF.XTO y  el 
L E R S liN í> l seguirá ]»»ra Punta d « Bailen y
Corlé'».

RE TO R NO .
TiOS Domingo» á las nueve do la iiioñanu Hnidrá do 

( ‘ortés; do Bailen á las <mr*e; de Punía do t 'urlaH, á 
la» do» de la tardo, de (Nflon » las 2to y do ( ’oloma 
á lu» 3, nmancciendo los Lunes on Batabnnó. donde 
lo » señon.'S pasíijeros onconlrarán tm tren «¡no los 
coiiduzen á la llahmin

I^as cargas de Punta de Carlas. Bailen v Cortés so 
adinitcn cii <4 dejiérilo á r  Villunuevj» l»>s l.únes y |.>s 
Márto».

N<-)T.\. --Las carguri del ilincrarln del vapor T.«*r- 
Hundi, se iNvcibiráii lo » L úikm  y  Márles romo siempre 
V las do Colonia y  t.'olon, a^iCHir tlel nuevo servicio^ 
lo » M iéreolc» y  dvi vos.

Pam  má» pormenores, los n'glam ento» quo están 
de mniUfiesto cu lu» buque» y en iu casa conaignala- 
ria'.

VAPOR

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIIOS.J. A. DANCES,
OBISPO 21. OBISPO 21.
Sobre Alicante, Aimc.ría, Barcclomi, iiillmo, Hur- . I ’ iiu'os aféenles de los iinuncio.s d(; los Estallos ITiiilos ]>:Uiir. v Voz i>i; Clt.a , los se- 

goe, Badajoz, Cá><liz, Cónloba, Cartagena, ( ’ácA're». i iPdO.s lloia^io C.an)])s y coinj)., iiiini. IÍt», Xassa'.l St. Xctv-York, íjUÍ(*iU“H tloboráll dilíjir- 
Figuera», Guadalojnra, Granada, Gerona; Jerez do | .«r lo.s .s(*Mor<'> anuneiantt'.s.  ̂ ^
Flarontera, Jaén, Logroño, liéiidn, Ix-on, Madrid,

Málaga, Mahon, Murcia, Mataró, Palma do Mallor­
ca, Pamplona, Falencia, R(tus, Santander, Sevilla,
San ^boHtian, Segovla, Tarragona, Toledo, Tornv 
lavega, Tortosa, valencia, Villanueva y GcUrú, Va- 
lladolid, Vitoria, Iruu, Zaragoza y Zamora.—En A.h- 
turia»: sobre Avilés, Castrm>ol, Canga» de Tinco,
Canga» de Oiii». CudUloro, Uhon, Gr.ado, Lunrea,
Llanes, Oviedo, Pravia, Pola ae lycoa. Rlva<lcsclla,
Sala», Vülavlciosa, luflesto.—En Galicia: sobre Bc- 
tanroa, Caldo» de Reyes, Coruüa, Cée, Carril, Fe­
rrol, Lage, Lugo. Mondofiedo, Orense, Pontevedra,
Puonteoeunie. Kivadeo, Santa Marta, Santiago, Vi- 
go. Vivero, Villagarcía.

La» giran on todas cantldadea á corta y larga vis­
to en la calle del Obispo n? 21, frente á la Plaza do 
Armas. *

NAVARRO, WASHIAIITOA V OOlll’AAlA,
L a m p a r il la  19.

H A B A N A .
CoiiYixtras 93.

M A TA N Z A S .

Gimn letras «n  todas cantidn(l(!S ú corto y  la rj 
r ís t  ( sobre Espafia ó Islas Canarias r  Baleares.

3 in bp l8<l

SOCIEDADES Y  EMPRESAS.
€o iita< liir i». dei T e a t r o  <lr la  P a z ,
Se ruegn á lo » .Src». abonado.» <lc 2V ó 3<u* tiiruo y 

á loKquoal misino tiempo lo séan á los tres turno», 
»é ftirvun ¡Misar á 1« ('o iitm luria de este t.nitro nara 
el cambio o residió de la» entrada» de abono y ue la 
reducción de lo » tre» tum o» cii d<i.H. Habana 30 ile 
Enero «le 1879.— Por la Enipiv;'a. R. Ks]>Íno»a y  UV 

__________________  227

t'o »99pa iiia  de m1i»narenes de H e s it t  \ 
y  IM aneo de i C o m e rc io .

I*ar;i el presente afio de 1879 el seguro < outni 
iucendio do los fru to» y  efectos que hí* dcjioKÍten i-n 
lo» .Almueeuo» de esta ÉmpresM SI' ha efeeluado en 
Inglaterra bajo las eomlicione» qin» basta el ¡iresente 
han regido en las Com¡iaAía.s siguientes:

North British A  Mercantile lusuraneo (Mm-
pany............................................................. £  200000

LÍver¡)ool A: London A:. Globo InsnraiUM* I
Companv..........................................................  l.'s)000 ¡

Tinperial I*'ire Ofticc....... .*...............................  K.7HK)
Londou Assurance Ortice..................................    Simhh»
NíU’thíTn .\.»suraiicc C<mi]>a.ny..........................  7,“>onu
í ’ommercinl Union .^s»UTJino<* Compuny----  íá(M«í ,
Sun F ircO ftic r ........................................ *........ VtKKM»
Onaidiaii FIre A L ife  Assnranee <'oin¡>:iu,i .
Royal Insnrauoc rom pany............................  .
Hamburgb-.Magíleburg F iiv  lnstin»nce Cuín*

pany................................................................... UOíh!0
'riu5 Á llianec.....................................................
Iiiuwrial Royal As-<ieiinizioni G«*norah de

'ir iesto ...............................................................  *yy>oo
íi.'i ( ’outíanoe A.Hsunmce í'onqiany...............
Lancasbln- Insurance f.'ompuny....................... lóOtH)
General L ife  Fire A.ssurance Uom puny... I.;IH)0
Hamburg-Breinen Fire Insurance Cnnijntuy. l'J.'iíM)
London Je Soutbwnrk Insiirauco CorjRoratimi MMmh)
MaffordshJre F ire Insurance Conqiany........  lOtMM)
Calsse Gencralc líes Assnranee» Agricolc.-

et conlro L ' In c e n d ie ., .................................  10000
.Scottish Oommcrcinl InHurnncc ('oinpany . 10000
Atienda .\»»e< ur»trice dc Trieste.....................  10000

Tutwl de labras Estcrlim i»____1.‘ lUMHKMA
N O T A .— E*rto Empresa no admite á «UqK^sito <-n 

HUM almacene», pólvoni, aceite de carbón ni oI it» a l­
guno Inflaimíhie. Habana ‘JO de en en,» dr 1R?1*.— El 
líireetor. J. .). Fcíver.

MUopresa de F o m e tt io  ?/ .Vetrevía- 
c io t i  de i S99t\

lÍHldcndo mniiifcstado el Sr. D. J írhó Plá y Monge 
el cstro\ío de la » aiviones de esta Empn'sii nüuiei'‘ «  
2 á  7: 12 0 20; 22; 23; 1 19 á L57; ItíO á 167 y  300 
Á 30,%, todas inrlu»iv«u »o  nmuicia por cMtc medio 
con araeglo al articulo 1 dcl Reglainenlo ib 'la  lui»- 
ma. á fin do quQ » i  Blgiina otra persona so roupideni 
con derecho á dicha» aeciones, ocurra á manifestarlo 
en ol Escritorio de la eiUdn Kinprepa, (Mleios 2S, 
alto», dentro de terinrim de rpinte íUasHcontar de la 
fecha dcesteomuieio; cu ia inb'hgencia »le qnctran.s 
inirrifhi que sea sin reclamación, se ¡>ro«'cderá á vx  
iicdir Ibü' duplicado» de dicha» acciones, qucílando 
la » origínale» nula» y  sin ningún i alor. •

Habana Enero 25 de 1.879.- -r.l Hecrerario. K u ri- 
ffitr //. ih 'fU m tfi, 201

1»AUA. T K Ñ II t  El, PE LO .
Este gran descubriniicuto (juíinico ocupa el primer lugar cn irj 

I todas las preparaciones para cambiar cl color del polo. Solo ei* 
preciso usarlo para concederle la superioridad que posee sobre 
cuantos tintes so ofrecen ai público para cl importante ob jeto  de 
dar al cabello un hermoso color ya  negro como azabache ya castaf/ 
en sus diversos tintes. Es el único tinte instantáneo in fa lib le ■ 
fácil de emplear.

De venta en todas las boticas y  períumorias mas acreditadas.
So fabrica en el No. 68 .Maideu Lañe. Nueva York. 

E o t c x T o l o c r i c J o a j !  o . _ i  X S - 2 L X .

MANTECA.
I, IXil.IS.RlSOXff Y  Ca

IN K  \ V  Y  O  l í ,  I£ ,

R E F IN A D O R E S  DE M A N T E C A  SUPERIOR

L A  CRU^Z D E L  S U R
Y  O T U A S  n iA K C A S  F IX K S .

Preparadas cipresamento para los m e r c a d o s  d e  C u b a  y  A m e r i c a ,  E s p a ñ o l a ,
N ’ \cmlc por X n v iim ) WiisOinKtím y  ( oinp., ^:ln Icm icio núm. f/0.— Ilaliumi.

P IL D O R A S  D E  B R IS T O L.

Ucí!ulan lodos los desarreglos bilioso.», curan 
cüi) certeza. tod«.s las enfermedades de

STÓMAGO Y ÉL H ÍGADO ,
y Son cxlrcmadamcnto fácilcK do tomarse, por 
razón de su gusto y aspecto agradables. No eou- 
lienen mercurio ni sustancia mineral alguna.

Pruiíbciiíc. y rccup('re.so con ellas la .s.alnd 
l'-rdidii.

!>(' trida1 cn foílim 1,1. Ilotiris y liroírurríss.

FEDERICO H. LEVE!
F999prcfia d r FoH9en1o 1/ 

rio99 de i ííff/*.
T,7m< Stp;». n<'iMonl«t»»pimdrTt rnnn irrtf r.vvrit»> 

rio do c»l.i Emprima rii dia» hábiléi» y  df* una á trf;» 
do la laudé; á ¡M'réibir qnin»'é fii oro por oadji
aécion, on ralidiul do d ividrudo.— H;iT*nn/i m oro 23 
do I 879. 1Ss

Y (;UMP.\ÑÍA,
FabriPU’ilrs .le

O P O R T l 'N I D A »  PAHA g a n a r  
tl.N.V F 4ÍTÜNA, EL 8EOUXDO ORAN SORTEO 
CLASE II. SE OELEBRAlíA ES NUEVA ORLEANS 
EL .MARTES 11 DEJ.fEBRERÜ DE 1»7?. S o r te l  
a ie H .n n l N o . IOS,

iijieria  doi Estado do Louisiana.
K»fa IfiHtíturion fui Incorporada eu debida forma, c» 

él año d(í l.sos.por U íaOgiPlatur» dél Ksta<lo, pora lo«
’ y Caridad, cou im capital da

$1,000,uno, al quo ro han a^jregado dcade untóncea una 
résorva fl.- $.300,000. UN (IKAN SORTEO »e celebrará 
todo» lo» mow». Los premio» bo pagiin sin rtáuccion, v 
nudca fd ¡iospoHen los Lorteos, Vúanso lo» pronilos á coj* 
imiindou :

PIUÍMIO MAYOR, $ÍÍO.OOO.
IDO.OOO IlILLirrKH A DOS PESOS Ü5íO.

MIÍDIOS BILLETES. UN PESO.
LISTA DE i.OS PREMIOS.

1 Premio mayor................
1 i'romlo mayor....,
1 Premio mayor..... .......
2 i ’romioB de 4 $2.5(K)..............
0 Premios de d 1,000.......

20 l'rcmios de á 500_____
líH) PromiOB do á lOO...................
'iOO PremiüB de á 60 
COo Premios do á 20 

1000 Premios de á ]o....
APROXIMACIONES.

0 Aproximaclouoa do á $;i00......
y M. id. 200...............!9 id. id. :oo.

$00,GOé
10.000
5.000
6.00U
6.000 

lü.uoo
10.000 
10,000 
10.00(» 
10,000

2,:oo
],000

900

1867 Promlon quo nacieaden á...... ....$110,400

VELOS GáYlRO.
Subirá ('.‘(te vn])or (le Cárdenas lo.H Doiuiugoa, 40 

minutos (le.svnics de la llegada del tren do la Haba­
na, haciendo c.sealna en la Teja. ÜHimza, Sierra Mo­
rena. L a » Pozas, Boca de .Sagaa, Saguu lu Chica y 
Caibarien, & donde llegará los Lunes y  regrosará do 
(!sle punto lo » iniórcoles por la mañana, luiciendo 
las niisinas escalas y  llc.gará á Cárdenas loa Juóvcs 
ántc» dol tnm do las sois de la inafiana por el (jue loa 
señores pasajeros pueden estar en la Habana al me- 
dio dia.______________________________ 22ju

GIRO DE LETRAS.

Ricardo P. Kolily y Cp.
ciu San Iif i ia c io  m 'iiii. UN,

ENTRE OBISPO V A15RAITA.
Giran letras soltre las principales ciudades v  villas 

de Fspafla ú corta y  larga vista. ¿15

O R O .

Para Neu -Ovl(‘anR, via Kdv West y 
Ced.ar Key.

K! vapor americano

LUCY P. MILLER,
Capiiiin Galt.

Saldrá para dichos puertos sobro el 8.4BADO 1? 
febrero ú las cuatro de la tarde.

rnBCios i>K PASA.iB 8S i'iin inn t.
I ’a r.s XEW-011LK,\ N 8 ................  $ 3 4 ]

"  C E D A K  K K Y ...................... 25
“  K E Y  W E S T .........................  1 0 )

ORO.

Nu«va Línea de Yapores-oorreoa de los Estados 
Unidos, de James E. Ward & Oo,
L o » magnilicos vapores-oorreos de prim era clase,

NIAGARA,
Capitán T .  S. Curtís.

SAR ATOGA (xcKvo),
Capitán J. P . Sundberg.

Saldrán t*ii el órden BÍguieute:

DE NEW-YOEK. DE LA HABANA.

*♦11 J 4 f,zl* J I.Í I» \r, JX.Ia 8vr «lili iTalalH/rQ
V;qH4r-C’orréi>. lo » )»o»»jéro.’: y  « ir g a  qne de 1 
ro.sdo N U K V IT A S , G IB A B A  y  SA ^ 'T IA i 
C U B A  embiiniui'ii direotaimMite pura K81

S A R A T O G A .. Enero N IA G A R A -----Kiicro
N IA G A R A .. . . ,, 11 S A R A T O G A .. ..
S A R A T O G A .. 2 2 N IA G A R A ..............
N IA G A R A .. . . . Feb. 1 S A R A T O G A .. Feb.
S A R A TO G A  .. . . 12 N IA G A R A ..............
N IA G A R A . . . . 22 .S A R A T O G A .. ..
S A R A T O G A  .. Mar. 5 N IA G A R A .. . .  Mar.
.-> IA a A R A .. .. 15 S A R A T O G A .. ..
S A R A T O G A .. 2 0 N IA G A R A ..............

15
2tí

Kétofi hennofto» vaporea tan bien conocidos por lu 
rtipiilé.z T  Beguridad de « ua vlíyí*», tienen excelente»» 
comotUdado» para jiasajeros en 8U» espaciofta» cáma- 
n»».

M ereció » de p a s a je  $60 O R O .
I./ac<arga »e  recibe en el muelle de caballería UaaUi 

la víspera del dia de la aalida y  so admite carga pura 
Inglaterra. Hamburgo, Bremen, Amfltcrdain, Kotter^ 
dain, Havre y  Ambereo con conocimientos directOB.

l>a ooirespondéiK'ia »e  adm itirá únicamente en,La 
Administración Geherul de Corroo».

De m á» pormenores inlbnimrón Cuba 76 sus con­
signatario».

MC KELLx\R . L Ü L IN G  Y  CP

Atlm ife carga á ílet».
La corrcfliKmdrncin ao admitirá en la Adminlslni- 

rion gétM'rai de Correo»,
Habrá lanoJia» en el nméJlé de CsbaUort.'» para 

ril»ír lo cflTgo él d i» de » «  salido.
Dé m á» pormenovr» injivmdrán. M ércadéfc» 13. 

•n» értn«ígoat«rio», L A IV A n y  HKÍ13IAKOR.

 ̂3ípoiTS-roroT08 tn isa iu in tiro^  de 
A. y

Kritob lm d» h\ rsrula eii PT 'E RTO -K ICO  ^ r »  1» 
línea de coriTos de hi JVuíiisiila en laa expedicione» 
que porten de esto puerto ol dia .5 do cada me», y  ou 
''ouibimicion ron rlichu línoa ertabloce esta Kmpreea 
o tr» qne, roeorricude Ja Nerto do esta isla. Uo
\éá  r U I ’ HTr> BIUO, j>or ser nlh' trasbordados al

■ que de lo » pu.er 
A ^ 'T IA G O  DK 

mjurn UireetaimMito pura KHPAfTA. 
D el mismo ruoJo, Jtw j)»»njeroH y  c «rga  enib»i;eii- 

doH eu C A D IZ  e) día 30  de eadu me», con <h‘»tino  á 
lo» eitndoí* puorto», podrán lra»l>ord«rHe el dia 14 
en PU K R TO -K IC O . al vaim rque tendrá In £Aipres.a 
pr(^ara<lo al efecto, que lo » conducirá' á sus dcsjth 
no».

Para servir oetu línea insular ic  destina el hermo­
so v»i»or

PASAJES,
cap. Henilcz, ^

que tiene soSalndo ol siguionttí itinerario;

Saldrá d(( la H A B A N A  ol dia último de cada id((S 
para X L E V IT A S .

.. N Í.'E V ITA S  cl (lia 2 para G IB A R A .
. .  G IB A R A  cl (Ua 3para  S A N T IA G O  D E CUBA
.. GI BA  ol dia 5 para M AY 'AO U E l!.
.. M A Y A G U E Z e l dia 8p ara  SAN  J U A N  DE 

BU K KTO -R IC O .
PU EK TÜ -K IC O  cl d ia 10 pora 8ANTO M AS.

X X o t o r i x o .
De SANTOMA.S ol (lia 12 para PU ER TO -R IC O .
..  SAN JU A N  DK PU E R TO -R IC O  cl dia 14 pa­

ra M AYAG U EZ.
..  M A Y A G U E Z  cl dia 15 para CUBA.
..  C U B A  el dia 18 para G IB A R A .
.. G IB A R A  cl dia 19 pata NUEVITA .S.
.. N U E V IT A S  cl dia 20 pora la  H A B A N A .
Adm ito carga y  pasajeros en todo» y  para todos 

cao.» inrcrtos.
OONSIGNATAEIOS.

Xt'KViT.v.s. D. Enrique Tomen.
UiU-vKA. Sres. Lougoria, Manilla y  comp.
.Santiag o  oe C fiiA . Srea. J. Bueno yeom p,
M a t a u ie z . Siíis. Plaja y  Bravo.
Sa n  J cae'D k P ceuto-IUco. Sros. Sobrinos dé E í- 

quiaga.
Sastom -ls. Sros. Grnndarias, Bregaro y  (Kimp.
El vapor ostnvá atracado al Muelle do Luz y  rcel-

V A l ’ O K  E S l ’ A N O L

PAJARO DEL OCEANO,
Ctipilaii Leimt».

V I A J E  O K D T x X A líIO  A  C U B A .
ID A .

Fébr? .5.—Saldrá ílc la Habana á las 4 do lu tarde 
y  llegará á Nurvit.a» el 7.

7 . — iV  Nuevita» y  llegarsí á Gibara el 8.
8. — p e  Gibara y  llegará .4 Moyarí el 0.
9. — Dé ^luyari y Ih'Wirá á Sugua do Tánamo

el 9. ‘
0 .—De Sagaa do Tánamo y  Ijoggrá á Cuba 

cl 10.
KE TO E N O .

12.—De Cuba y  Uceará á Sagmi de Tanámo 
e.I 14.

1 4.—De. Sagim deTánaiho.y llegará úM ayarí 
el 14.

11.— Do Mayarí y  llegará (l Gibara cl 1T».
I.*!.— Dé Gibara y  llegará á Xuevitiis el Ití.
I t í .—De X u ov ita sy  llegará á la Habana el 18

Adinitirti carga por elin iiellé de la iz desde el 30 dol 
coirienté y  llevaiá la eom*»j»ondeneiu pañi lo » pun 
to» de su Itinerario, trayéndola también de rotor- 
no.

Esta Empre»a ha determinado rebajar durante do» 
ftfio» por lo ménofl, 2.5 centavo» en lo » flete» por ca­
ballo do carga de los efecto» cinsifloada.s en la tarifa 
bajo lo » nombre» d » V írere», Férreteria. y  Morcan- 
cancia» que »e  embarquen i>ar» Nuevitu», Gibara, ; 
Baracoa y  ('liba, y también c'U lo » mismo» fleies de 
retomo, coinprondiéndopé n i esto ixbajo la » caja» de 
azúcar jK»r e f avalúo do <lo» y  uiedin» carga» y  fo » ba- 
rrilc» d«‘ oiga n*o» de cuyos flete» RO rcbfijan 25 con- 
t4vo» en lo» entero» y  iiiimIío»  y  J.2Lj en los cuarto».

^^Atra<*ará á los muellp» ile Nuevita», Gibara y  
Cuba.—Lo cual l.e hace cómodo j>ar» lo » «eñores pa­
sajero». cipcmi«ttt«eiii muy conveniente también pa­
ra ol trasporto do ganado, quo sp dcfl^iqhnrca con 
gran faeiíidnd y  convenienciQ,

C 0NS1G NATATÍI08 .
Nuevila ».—Sre». B. G ibb» y  cp.
Gilmra,—Bros. Silva y  Kmlngiiéz.
Baracoa.—Sre». Moue» y  ( ’ ?
("ube.-—Sre». 8. v  T,. Ro» y
M ayad.—8i'C5. (!írau y  VíUoldo.
Sagna de Tánamo. -Src». i^auíHÜi'o, 1 oU y {'1
Se dceixicho ]>or D. KA.MON DK H E K kK K A . ^ 

O fiHo» 68.

V A P r iK  E S P A Íy O I .

BAHIA HONDA,
( ’opUan D. Ant4»nio Unibazo. 

rpr/Víc rsTmavalrs de. ¡n Ptihona á Jiohia Jlottdr/, h*h 
JPlfntro, Fytrrtifnm, .sVnr ('cojrtftmi y Molns 

Afpiajf // viprr.o’Nit.
.Sahliú do la Habana lo» .Silbado» ú Ja» diez de la 

iwKjhe y  lleganl á San Cayetano los Domingo», y  á 
Malaft-Aguuv» lo» Lúuc».

Kegreeará á Babia Honda lo » Mártes, y  de este 
puerto para la Habana dichos diaa á las cuatro de la 
tardo.

Recibe carga los Viérnes y  Sábados al costado del 
vapor en cl muelle do Luz, aboiiándoee sus fletes á 
bordo al entregurso firmado» loe conocimientos.

Tapihicn eo pagan á bordo los pasees.
Ix ) desjiaeha eu consignatario, Merced 12, Cosme

ZORRILLA Y
BAAQPEliOS

S» OBISPO 33
ESQUINA

A MERCADERES.
H .tC E J y  V A G O S  V O R  E L , 

C A R E E  en todas las ciudades do España, 
líeino Unido, Francia, Alemania, Italia y 
Estados Unidos de América.

Se epparffitn (]e lu cojnnra y  veu(a de bo­
nos de loa Estallos UilÍ<lo8, renta francesa y 
cualquier otar clase de valores públicos. 

Facilitan cartas de crédito.
G M R A .T  T E T R A S  R E  C A A ÍR IO  

ou todas cantidades á corta y larga vista 
sobre todas las cajiitnlcs y pinddos <le

ESPAÑA,
ISLAS BALEARES, 

CANARIAS Y  
P IE R TO -R IC O ,

también sobro Lóndres, París, Bayona, Tu- 
rin, Milán, Boma, Lisboa; QibrfiUár, Túnger 
y Ceuta,

Npw-York, Boston, Filadelfia, New-Or- 
lc.qns T Baltimore.

MMco, Verac.rur, Mérida, Tabasco, Pno- 
bln, Oriznba, Córdoba, Jalapa, Tcluca. Mn- 
relio, Querét.iro, Gaanajiinto, San I,nis, Zo,- 
catcca.s, Monicrovy Durango.

Y EN ÉSTA ISLA.
(Sobre Mattuizas, Cárdenas, Sagaa la Gran­

de, Kemedios, Nnevitas, Paerfo Príncipe- 
Gibara, Santiago do Cuba, Mauzaiiillo, 
Sancti-Spíritus, Trinidad, Uienfuegosy .Sin, 
til Clava. Onislldc

T e r r n -C a r r i l  de in  R n h in  d r  in  
Haitassa.

l íT N K H A K IO  íjuP obít'pvarán los j it u p i nnljiin 
rio» y  extraon liiiarií)» tío viajont» uu« esta Uomiin 
nía pumlrá < irculacion éutiT'líi K»liu  ioii fio 
tanza» y  ol Apeailero ibiSeil»» Mocha, vn  lo » ilia.» IV 
2 y  3 del próximo me» de febrero, con moti^ n do la» 
lienta» de.Nuentra .Sonora de la Ujindéhu*ia 
celebran cu o»tc último punto.

O IÍIIFN  UK LDH VI V.JK.».

D ia  I "
A . .

que

Saluln» de
Matanzas.

TR E N E S . Hora.» M int.»

Ordinario n?2.. (1 50
Ordinario nV 4.. 1 II
Extraordinario. 1 (H)

Llégadn» á 
S. Mocha.

Iloras|MÍní»

n E G - T U l E S O -

I Salida» do •
,, S. .Mocha.

N E G E iiS  Y  BE  COLORES. 
N o .  3 2  B e e l t m a n  S t . ,  

N E W  YOBK,

Si'. (lUTiiiiáii
Cspiiñol.

listas d «  procio.s en

Llegada.» á 
Mataiizn».

TR E N E S .

Ordinariou7 l . .  
Ordinario n? 3 .. 
Extraor<llnnrlo.

Horas M int.s Hora» M ili !»

8 !ÍS inurmna s .55
5 iíi> tan le r> .ifi

11 00 iinolic II 35

D ia  n. 
X  XD ^  (

Salida» tle 
Matanza».

L legada» á 
S. Mocha.

THEXE.S. Horas M ints Uurn» M int»

Ordinario n ?2 .. G .w tminmia 7 10
Extraordinario. 12 ao idcin I 0.1
Ordinario n?4 .. I II tarde 1 :i<;
Extraordinario. 1 00 ídem 4 X)
Extraordinario. <i 15 Ídem (i 50
Extraordinario. ü 00 iHM'lke ü 35

 ̂Iii.s tiuta» .se Ituoofi especialmoulo pai*a loa 
paises cálidas.

GEO. M A T H E E 'S  SONS,
K\nr.ur\NTi:s d i:

Tintas de imprimir
Tintas de litografiar,

3 P A S A  I M P S I M T K
N VLAN'ClLUi DL,»CODfU:.

A C E I T E
fbN

N o .  6 0  J o l m  S tre e fc ,K

Wí ;jsa Y O líK .

Se sulkitan oyentes r(Mpouaoblea un las principales 
ciuuíKlc» a quicQc» «o Ld recompensará Uberálmonto.

1.08 quo deseen precios ORpectalea de billetes para so- 
Ciodsdüd o clubtí deberán dirljir sus comunicaciones ti 
Despacho Principal en Nueva Orlcuuu.

Diríjlrso, para ma» Informes ó envíeiW  los pedidos, 
dando clara y complctamouto lasscñas/P 

_  _   ̂ W. A. U A tP IU N ,
P , O. Bo.t OOa, N ew  Orlenns, JUouitlitnii. 

Todo» los Sorteos ICxtraordinarios se verifican bajo U 
supervisión y tlireodon de lo» Sres. QENLBALES O. T. 
DEAÜRtíOAUD y JUPAL A. TCABT.V

G. IT S Q U IB I!, a B E O T H E f i ,
1 B tiíFa lo , N e w  Y o r k ,  E . U . d e  A

UNICOS FABRICANTES DE LA

C É L E B R E  

M A a u iN A R IA  

AM EB ICAN A 

R A R A  EL

A Z lJ C A l l .

Consiste do Tr.AricaiEs, EvAroBADOKAS, Tachos, 
Centríix'gas. Bombas para bl juao,. 

Máquinas dk \.apor, ItuiajAs 
Hidbat'licas V Mai.acates.

Mnqiiiuariii Aiiioripaiia para e l A ito z .
Consisto do DEBCAKCABADOIU.S, Sepaeadobas t 

PuLinoBE» jjnra funcionar á 
mano y por vapor.

M aquinariii Am ericana para e l Café.
Consisto de Desc,vscaeadoeas r Separadobas 

para funcionar á mano y por vapor.

Moliiio-s Amcrlcano.s para T o rt illa .
Para moler maíz mojado, pura hacer Tortillas 

para familias, hacendados, fondas y hoteles. 
Catálogos en español ó inglés.

Sirvaso decir qne ha visto esto aviso eu La 
Voz-BE Cuba.

Salida» de
S. Morba.

THENK.S. Uorua .M inls

Ordinario n? 1 - . 8 38 mañana
Extraordinario. 1 .50 tardo
Extruordiuurio. l 50 larde
Ordinario nV 3.. 5 20 tarde
Extraordinario. 8 0<> uocj^q

locheExtraordinario. 11 00

Llcgiu la» á 
Matanza».

IIonifl¡M int»

2o

L  A  1. L  A  V
DE

LOUÍS MEEÜS.
DI-

Dio 3.— Regirá él nu»mo órden 
dos para el día 1? de via je» aeñala-

fiv iso  a l

 ̂ ^  .̂...... ........... ,<e iLü ni
beiba Mocha y  deeecu tomar billetes doblo», 6  « ímiu 
para vlnje de ida v  ^-nclta, se le» hnoe presento que 
fldemoA de servirle» para todos lo.s treiie» del día, 
disfrutarán de la siguieuto rcbqja:

Kn 1? rlaee.......................................... 00 cté*.
En 2? ídem ..........................................  15 ..
Kn 3* idom ......................... : ............. 10 ..

Los que tomen b illr lc » para un solo n o je . no ob­
tendrán la rébfila anterior y  Qboiiar<1n seguu Tnrlfa 
de In Compflfiia.

Kn 1? cloRO....................................$ 1 .. ct».
En 2* Ídem ....................................  0 80 ..
En 3? id o m ......................................0 ¿0 ..

.V fin de erttai* molestias se eunlioa á lo » Sres. via 
jeroa que so provean de b ille te» ae la  clase de coche 
qû ft lé«een ocupar, ántc» de tomar el tren. 

a O T A -C ou la debida autorizooion, la Comj>afiÍH se 
reserra e l derecho de auméntar ó suprimir Ins tre­
nca fléguu el número do vii^ioro». Regla, Enero 24 
de 18/9.— El Adm inistrador general e lugei 
la  Compañía, Juan N. Odoardo.

AMBERES.

I'KIJIKIU M E D A I.U

DE

EXPOSICION

DE Filis.

O R O

gením> de

do Toca. m sl5 in

VAPOR ESPAKOL

ANITA.
A l  m ando del a n tigu o  y  acreditado capitán  

D. Victoriano Cusí.

VIAJES SEMANALES DE LA HABANA, BAHIA 
HONDA, RIO BLANCO Y SAN CAYETANO.

Este nuevo y  espléndido vapor saldrá de la  Haba­
na loe Sábados á las diez de la  noche y  llegará á San 
Cayetano los Domingos.

R((g’reeará á Babia Honda los Lúnea y  de este 
puerto sale para la Habana los Mártes á las dos de 
la tarde.

Recibe carga los .Tuévea, V lém es y  Sábados al cos­
tado dcl vapor en el muelle do Luz, abonándose sus 
ñetes á bordo al eutregurso firmados los conocimien­
tos.

También se pagan á bordo los pasajes.
De luá.e pormenores impondrán los consignatarios 

eoQotes Landeroll y  C? Luz em^uina á Ip((uisl(Íor, y  
su c h ita n  á bordo.

CS^Abfa.— líabicuílo el ExcuuQ. Sr. Conde de San 
Ignocici cedido gráüs los muelles de sus ingenios pa­
re el atroque do este v a w r , la Empresa, agradeoMÍa 
á este obsequio, ha décidido efectuarlo en eJ de SaA- 
ta Teresa y  Gerardo pora el embarque y  desembar­
que de los señores posiqeros. aV.’ag

GELATS JtElIMANOS
CALI.E DK AGIilAl! K«,

esquina á Am.irgura.
Giran en todas cantidades, á corta y  larga vista, 

sobro los J)unt08 sigtdentea:
A viló », Alicante, Albacete. Almans.i, A lgoria , Al- 

mendralejo, Alburquerque, A lcira, Alborique, A lm e­
ría, A lcoy, A vila , Barcelona.. Badqjnz, Bai<>arrosa, 
Betanzo». Bilbao, Burgos, Btiño, Buñol, Benueo, 
Cádiz, Cartagena, Cáceres, Calatajmd, Cangas do 
Tinco, Coligas do Onls, Casiropol, Castellón do la 
Plana, Cauútanario, Carril, ,Carballo, Camariñas, 
Caldas de Reyes, Cabeza de Buey, Céc, Ciudiuí 
Kcal, Córdoba, Corcubion, Colunga, Cuenca, Culle- 
ra. Cudillero, Coniña, Corella, Durango, Denla, Es- 
tella, Ferrol, Frcnegal, Granada. Garrovillas, Guor- 
nica, Gandía, Grado, Gerona, G(jon, Gibraltar, Gua- 
dnlajara, Huesca, Ilue lva , Infiesto, Játiva, Jabea, 
Jerez de la  Frontera, Lastres, Lage, L a  Guardia, 
laigona, Los Palmas do Gran Canana, Lastres, L la ­
nca, Lérida, Leen, Llerena, Lisboa, Linares, Logro- 
fio, Lorca, LuKO. Luaroa, Madrid, Málaga, Mataró, 
Manzauwca, Mahon, Mérida, Mellid, Medina dcl 
Cqmpo, Montüo, Mondoncelo, Monforte, MorcUal, 
Murcia, Muros do Noya, Marquina, Navio, Negrei- 
ra, Noya, Orihuela, Olivenza, Ondarroa, Oviedo, 
Orense, Orofava, Pamplona, Palcncia, I ’ aliaa de 
Mallorca, Pravia, Peñaranda de liraeamoute, Pon­
tevedra. Portugalete, Polq do Siero, Po la  de I>ema, 
Puontedeume, Puebla, Puebla dol Caramifial, Pue­
bla de Tribea. Quiutanar de la  Orden, Reinosa, Kc- 
qnema, Rlvadeo; Uivadesella, Santander, Santiago, 
San Sebastian, Santa Murta de Ortigueira, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la  Palma, SalaaC -___ •_ n____ r». M n. ’ T.VAWS»

En c i^ p lim ien to  fiel articulo 37  clé.l Reglamento, 
»e  r ila  á lo »S res . accioniat-aapsra la  primera réunion 
»lc la Junto. General ordinnri», queso vérifiéjirá el 
dia diez de Fohrero on lxim o á In» doeei de In ma&H- 
nn, en I »  cn»a eolio <lé Slercadéres numéro .30; para 
d »v  cuéüt» del Ba.lnnce y  D>peracione« dol año, y  nom­
brar una Com i»ion niio » r  onoarguo del exjínjVn <lé 

I la » Client»»; ndxrirtieudo»e quo »egnn el «rtíou lo  38 
dol Keglameimo, deben e»tnr represen todas la m i­
tad mas una de la » ac-cione». para que pueda eousti- 
tniree la Ju n i». Habana y  Enero 30 d » 1879.-v.Kl 
Secretario.—t^árlos NaTarrcie v  Komav. 223

JEmpresa d e i F e r r o ^ m r r i l  M~ri>aHo 
^  O m n ib u s  de ia  M Dthaita .

En cumplimiento do acuer/lo de la  Junta Dirccri- 
T5i »e  eonv(K*a á los Señores accionistas pura la Jun­
ta general ordinaria que »e  verifleará el d ia tí del 
niért de Fehi^ro pr»5xijno eu lranic á l»s  12 en la  ra 
»rt callo dol Kmi>cdrado muuero .34, en cuya reunión 
delForá leerse la Memoria en quo la  D irectiva  da 
cuenta del estado do la  Compañía y  de I » »  oporaeio 
iicH realizada» durante el año social que term inó en 
31 de Diciembre último, nombrarse la comiv»ion pa­
va el ex.ámen y  glosad© lascnenta» y  elegirse ocbn 
conciliario» cu rccmidazo de «e i» que ruiii]>leu, de uno 
que renunció y  do otro quo hace tiempo se halla 
au»ento eu Europa. Habana Enero 24 de 1879.— 
E l 8&oretai‘io interino, F ra n c isco  tíw trcz  M ncias.
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Esta ginebra ha obtenido ol mayor Premio en la 
iictnal Exposición de Ptirís.

IiO (|ne participamos con tíinta snás síitisfaccion 
(i los consumidores de la marca, cuanto que lia sido 
reconocida la mejor, á pesar de haber tenido á su 
lado la ginebra de LA CAMPANA y otras varias 
marcas.

___________________________ X 4 ) U I S  M E 7 h] I J S .

C o tn p a ú ia  de C a m in o s  de H ie r r o  
de la  H a b a n a .

La Junta D i^eetiya de ceta Comjuvuia ha cordiulo 
rékitíar„ dcHdo ol d ia de la  fecha, lui real fuerte on 
é-l flete de lo »  tre » oro qiie asigna su tarifa  á ro<In 
fanega de »a l, desdo V illanueva á  Batabauó, siem­
pre quo en un mismo despecho se esprcHeii trecien­
tas ó -
acuerdo con la  Empresa do Fomento y  Navegaciou

mas fanega»; habiéndose puesto para cJlo de 
■do con la  El 

del Sur
Habana ^ 4  de Enero do 1879.— El Administra 
general, F ra n c isco  P a ra d c la  y O. lí>9

Mea •tiin »9sa^ Co9ni9aíiia  de C ré d ito
90 Separas, en  l iq u id a c ió n .

I 'or falla de roncum 'iiéia d<*l sulicií’n te número 
d f  accionista» no h« }M>dtdo uclitbrarso la .Junt.‘". g<*- 
nonil ordinaria coiivocjuhi para hoy, y  <U»pucsl-o mo 
cité nuévnincnlo luira la.s dw o  dcl dia b de Febrero 
priiximocon apcrcihimu'nto ele íjiic. ia Junta tendrá 
cffH'to (Muilqiiiera quo wa. cl iiúumto de. acciono» rc- 
pi'CMCutailas en ella conformo á lo dispm^Rto por lo» 
KstatiUoM, «»• citii á lo » S<*fiorcs accioirista» pura 
dicho acto queso cclehrar.á en la cassu núnuTo .32, 
calle <lo ih'rnnzn; en el concepto de (pie <*n él »c da­
rá cuenta do la memoria <'<mtenllva do la » gc.Hlioiic» 
practicadas cii cuarto seme.'íirt.' do su li(|UÍ(íucion.

Habami 30 de enero de 1879.— í*a eoiuitíion li-

auidadoi*n. 22tíwmmmmmrnmmmwtm»» nwn bp»iwihui m'ui.i.mnwi inn !i ii_ j ■!■■■■

AVISOS VARIOS.
Venduta Fvldica de Víclor Santurio y 'C*̂

E l Mártes 4  do febrero á las 12 dtd ilia so remata­
ran en esta venduta 200  C  do vino de VaUUpeña» y 
CuHourrita, en el estado en que se hallen y  por cuen­
ta do quien correspoudu. Hnbímn encv<i 31 do 1879 
— V íctor Santurio y  235

A . L O S

Los Infrascritos d(>Kp;(chan inmediatamente y  con 
el mayor e.sim̂ ro toda cla.^u de juegos completos de 
tipa» (lUC 80 pidan. Pueden proporcionar toda clase 
de letra» con acentos españoles, franceses y  portu­
gueses, según se desee: y  toíla clase do útiles de ini 
pronta, á preiúcs ouiuumente módicos.

Las personas cpio se ))ropongou comprar tipos > 
otros materiales <le imprenta, so stTvirán pedirncc 
nuestro libro do niuestriife, ijuo tendremos muolic 
gusto en proporcionarles.

G e o  J j m o e ' s  S o n  d; C o . y  

Puiidídorc» de tápe»,

N" 13 Ohamberta St., New YorS
IF o fd .— E.sto diario está iinim'so cou miñona n? Ií?. 

y  BUS correspondientes guarismos y quebrados fuu 
didos ba,jo patente, y  luwüo texto  nV 13 de la  fundi­
ción lueucionada arriba.

Ayuntamiento de Madrid
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IIABAXA31 DE EXKIiO DE 1679.

Suprimimos nuestro articulo do fondo y 
una parto ilol material quo teníamos propn- 
rado para hoy con el objeto do dar cabida a 
la ley electoral public.ida ayer por la Gace­
ta, y quo uo dudamo.s verán con gusto nues­
tros lectores. £u nuestro número de maña­
na publicaremos la couelu.siou do dicha im- 
porbantlsima ley.

MIIÍISTEEIO DE Lá. GOBEMACION,

DON ALFONSO X II,

Por la gracia de Dios Rey coastituoiona 
de E.spañi».

A  todos los que las presentes vieren y en- 
teudiereu, sabed: que las Córtcs han decre­
tado y Nos sancionado lo siguieute;

TITULO PRIMERO.
De los distritos electorales.

Artículo 1? Los Diputados á Cúrtcs se­
rán nombrados diroct iiueiito i)or los elec­
tores cu las Juntas ó Colegios electorales ei. 
los distritos en que para este objeto sera 
distribuido el territorio déla Alouarquía, coi. 
arreglo á las disposiciones do esta ley; pero 
después de nominados y admitidos en el 
Congreso, los Diputados representan indi 
vidual y colectiva mente ála Nación.

Alt. ‘2? Cuando sean conocidos tos re­
sultados del último censo do la población 
una le y  especial, tomando i>or base el limi­
te máiiino que señala la Constitución, tijiirá 
la Uivi.úvin y tlemarc.icion deliuitiva de to­
dos los di.strito.s electorales de la .Monarquía, 
y d i las sociiones cu que cada uuo so ha dt 
suo.lividir pura las votaciones.

M,eutras no se promalguo esta ley defini­
tiva continuará rigiendo como provi.sioiia. 
la divisiou do distritos actualnicnto estable­
cida, con las modilicuciones siguientes:

Primera. L.i villa de Madrid, oon la de- 
mircaciou do su jurisdicción luiinicipal, Ibr- 
m irá un solo distrito, quo nomorara ocho 
Diputados.

¡áoguuda. Barcelona, también con su ra­
dio municipal, formara otro distrito, qiu 
nomorara cinco Diputados.

Tjrcora. Do igual modo Sevilla, con todo 
el territorio comprendido en su actual di.s- 
trico electoral, noiubrará cuatro Diputa­
dos.

Cuarta. Los actuales distritos electorale.s 
de Cádiz y  Sau Feruaudo fonnai iiu juuto> 
uu 8010 distrito, que nombrará tres Dipu­
tados-

Quinta. De igual modo los actuales dis­
tritos de Cartagena y Totanu formarán uuo 
solo, quo nombrará tres Diputados.

•líxta. Al actual distrito do Palma de Ma­
llorca so agregan los de India y .Mauacoi 
para formar uno solo, que comprenderá to 
do el territorio de hi isla y  nombrará cinc. 
Diputados.

Sétima. Los distritos actuales de Jerez 
de la Froutera, Sanlúcar de Barrameda s 
Arcos de la Fi-onteiu formarán uno solo, qiie 
noiuurará tres Diputados.

Octava. Los distritos de Valencia, Mala 
g i y M.ircia, con sus actuales demarcacio­
nes, nombrarán tres Diputados cada uuo.

Novena. Los tres distritos en que actual­
mente está dividida la isla de Tenerife no 
forin.iráu más que uuo solo, qae nombrará 
tres Diputados.

Décima. A l distrito de Zaragoza se agre­
ga el de üoija coa su actual demarcación 
|j.ua ÍDr.iiur uuo solo, que nombrará tres 
Diputados.

üaúúcnna. De igualmanera al distrito df 
Grullada sc agrega el de .6autafé; y nom­
brara tres Diputados.

Duodéüiiu.i. Noin01 aran también trosDi- 
putados cada iun) de los nuevos distritos di- 
Pa.üplon.i, Oviedo, T.ur.igona, V'alladolid, 
Biirgos, üuutaudor, Coniü.i, Lugo, Córdo­
ba, J.iea, Alicante, Aliiieiia y Badajoz, cu­
yos respectivos territorios compreuderím 
los actuales distritos electorales quo se les 
adücuu en el estado ssguieute:

Nueoos
distritos. Distritos actuales.

Alioante.. Alicante, Elche, Monóvar.
Alms ria 
Badajoz,.

AlmcTia, Caiijáyar, Jergal. 
Badajoz, Jerez do los CabaUerot-

Búrgos ... 
Cói doba .. 
Coruña....
Jaun.^____
Lugo........
Oviedo___
Pamplona. 
Santander.

Zafra.
Búrgos, Villadiego, Briviesca.

Tarragon.a,
Valliidolid,

Córdoba, .Vloiitoi o,Pozo blanco. 
C.iruña, Curbaili», Carral.
Jaén, xVlcalá la Real, Andújar. 
ÍLugo, Vilialba, Sáiria.
¡Oviedo, Lena, Laviana.
; Pamplona, Olza, Bazluu. 
jSaucander, ’J'orrelavega, Villa- 
I cairiedo.
Tarragona, Reus, Falset.
Valladolid, Peñaficl, Rioseco.

Árt. 3" Todos los demás distritos nom­
brarán un solo Diputado por cada uno, j 
así estos como los comprendidos en el artí­
culo anterior tendrán la denominación dei 
]iueblo de su capital.

Art. 4? Cada distritoelectoral será sub- 
dividido en las se. • on.-s que sean ncce.saria - 
para facilitar á los electores la votacioi., 
procurando (pie cada una do e.-itas seccione.- 
no comprenda raéiios de cien electores, ui 
más de 500 en los <listritos rurale.s, ó 1,000 
on los urbanos. En la misma ley que ha tl<- 
fijar la división deüaitiva de los distritos 
Ciectorale.s se deteniuiiará la subdivisión di 
los mismos en secciones, con dcsignacioij 
pruci.sa de las respoct¡va.s demarcaciones y 
de los pueblos ó imutos do la capitalidad de 
unos y otras.

Art. 5? Hasta que se promulgue la lej 
de división y  subdivisión definitivas de los 
distritos, á que se refiiereu los artículos pre- 
coileiite.s, continuarán hi.s secciones seguu 
66 hallan establecidas actualmente.

Art. 6? bolo por medio de una ley se 
podrá aumentar el número de Diputudo.- 
quo á un distrito electoral correponda nom­
brar cuando el acreceatamieuio de su po­
blación lo requiera. Tampoco se podrá, sino 
por medio do uua ley, Viiriar la dumarca- 
cion y capitalidad do los distritos y do sus 
secciones.

TITULO II.

De los diputados.

Art. 7"—Son condiciones indispensables 
para ser adinitido como Dijiutado en el Con­
greso las siguientes:

Primera. Reunir las calidades requerida.- 
en el art. 29 do la Coustituciou Cu el dia en 
que se veritiquo la elección en el distrito 
electoral.

Segunda. Haber sido elegido y proclama­
do electo en un distrito electoral ó en el 
Congicso, con arreglo á las disposiciones de 
esta ley y á las del reglamento del mismo 
Cúériib.

Torcera. No estar inh.abilitado por cual­
quier motivo de incapacidad jiersonal para 
obtener el cargo.

Al t. 8?— Están personalmente incapacita­
dos para ser .admitidos como Diputados, 
aunque hubie.íeu sido viilidameute elegidos, 
los que se haliureu en algunos de los casos 
«iguieiites:

> Primero. Los que jior seutcneiii firme de 
Tribuiml comiietente hayan sido, condena­
dos á las iH-niis, como ju iiieipalcs ó aeceso- 
vias, do luliabihtaeioii peipétua absoluta ó 
especial paui dereciios políticos ó cargos 
púolioos, aunque liubie.seu sido indultados, 
á> no hahor oOtoaido ilutes de la elección re­
habilitación personal por medio do una ley.
' .Segundo. Lo.s que por igual sentencia )m- 

ypii sillo condenados á cualquiera de las 
peüas que el Código penal clasifica como 
aMie'rivas, .sinohubieran obtenido icgalmeu- 
te rehabititaciou dos ¡iúo.s j)or lo menos an­
tes de la elección.

Tercero. Los que Irabiendo sido conde­
nados por sentencia finuo en causa á cual- 
qniera de las otras penas establecidas por el 
Có.ligo .pemil no íuacdiiareu haber cumpli­
do U oondcua ántes de la presentación en el 
Congreso del acta de su elección.

Cuiu-to. Los que por iucupacidad ílsiea ó 
moral ó por senteiieia penal se haliureu en 
«atado de interdicción civil.

Quinto. Los concursados ó quebrados no 
rehabilitados coufonue á la ley, y que no 
acrediten documeuluhueute haber cumplido 
todas 308 obligaciones.

Sexto. Los deudores á fondos públicos 
eouio segundos coutnliuyentes.

Sétimo. Los coutratist.as do obras ó ser­
vicios públicos do c.aiiUniierii clase, qne se 
costeen con fondos del Estado ó U-ngaii por 
objeto la recaudación do rentas públicas, y 
■tos que de resultas do tules connatas tin ­
gan pend.entes contra el Gobierno reclama- 
eioues de interés propio.

Esta incaiiacidail será extensiva á lo.s fia­
dores y consocios de los coib ratistas.

yo—'r-iuibien e*táu iucapaciunlospu­
ra ser admitidos como Diputados, pnr los 
votos que hubiesen obtenido en ios distri­
tos respectivos, los que se halhuen en idgu- 
no de los casos siguientes:

Primero. Los empleados de Real nomhra-

miento, con relncion á los distritos ó 
vi 'cías donde ejercieron su empleo.

üegundo. Los funcionarios de provincia 
ó do otras denuireiicioue.s, aunque su nom- 
»i amiento proceda do elección popular, quo 
miliviilual ó colectivamente ejerzan aulori- 
..ul. mando civil ó militar ó jurisiliccion de 
^uiilijuiera clase, con relac.on ú loa distiito.'- 
.) provinciás donde ejercieren sus cargo.-, 
:ior comisión del gobierno.

Cuarto. Lo.s que hubiesen pre.sidido la 
mesa eloctoral, con relación li la sección de 
■SU presidencia,

Quinto. Lo.s que se hallaren en el caso 7̂ . 
lel ii.tículo tí" por obras ó servicios de cual 
uicrii clase, lie interés provinci.-:! ó imiiii- 

■qial, con relación á las proviucias ó distri- 
.o.s iiiteresado.s en dichas obras ó servicios.

La incapacidad determinada en el caso 
primero de este arlícnlo iio alcanzará á lo.- 
empleiidos de la Administración Central.

La líetcrmiuadii en el Csso segundo se cn- 
eiiderá, en cuanto á las dipataciones pro- 
vinciiiles, limitada á los presidentes de las 
mismas y á los individuos que compongan 
'a Comisión permanente resiiocto á los voto- 
do toda la provincia; y relativamente á los 
.Vyiintumieiitos, á los Alcaldes y Teiiieiite-s 
ie  Alcalde respecto álos votos del Munici­
pio.

.u t. 10.—La incapacidad relativa que se 
■stiiblece en el aatíeplo anterior subsistirii 
lasta un ano después de quo hubiese cesa- 
lo por cualquiera causa el motivo que la 
produce, á no ser que recaiga en personi. 
¡uo durante este término haya ejercitlo e. 
■argo de Dii»utiido á Córtes por el misnii. 
distrito.

Art. 11.—En cualquier tiempo cuque nii 
Diputado se inhabilitase después de admiti 
do en el Congreso, por algunas do las cau 
sas eiuiraerudas en el articulo 8?, so deela- 
.lU'á su capacidad y perderá inmediatiimon- 
to el cargo. ^

Art. 12.— Los que estén ya en posesión 
Icl cargo do Diputado á Córtes, no podrán 
,or admitidos cu el mismo Congreso poi 
. irtud de una elección parcial si uo lo hu- 
úosen remiuciado antes de la convocación 
lel distrito ])ara dic.lia elección parcial.

Art. 13.— El cargo do Diputado á Córtei- 
;s gratuito y voluntario, y se podrá renun 
-•iiiráates y después de haberlo jurado, pe­
ro la renuncia no podrá ser admitida sin 
■Hirobacion prévia del acta do la elección 
por el Congl oso.

T ITU LO  III.
De los electores y dcl censo electoral.

C.VPÍTL'LO rRlJIF.ItO.

De los electores.
Art. 14.—Solo tendrán derecho á votar en 

la elección de Diputados á Córtes los que 
jítuviesen inscritos como electores en las 
istas del censo electoral vijente al tiempo 

do hacerse la elección.
Art. 15.—Tendrá derecho á ser in.scritn 

como elector eu las listas del censo elccto- 
al do la sección de su respectivo domicilio, 

codo español de edad de veinte y cinco año: 
cumplidos, que sea eoutribu5'eute dentro o 
alera del mismo distrito por la cuota míni­
ma para el Tesoro de 25 pesetas anuales pm 
couiribuciou territorial, ó de 50 por subsi- 
■lio industrial.

Pura adquirir el dci-echo electoral ha di 
pagarse la contribución territorial con un 
lüo lie antelación, y el subsidio industrial 
;ou dos años.

Art. 10. Para computar lacoatribucioii á 
los que pretendan el doi¡2«lio electoral st 
considerarán como bienes propios: 

ihimero. Con respecto ú ios maridos, lo> 
le BUS mujeres miéntras subsista la socieduc 
conyugal.

Segundo. Con ro.specto á los padres, los 
de sus hijos do que sean legítimos adminis- 
¿radores.

Tercero. Con respecto á los hijos, los su­
yos propios de que jior cualquier concepto 
sean sus madres usulVuctuiuias.

Art. 17. A  los SÓCÍÜ.S de compañías qui 
uo sean auóuiina.s se. computará taighicn la 
contribución que paguen las mismas comp:i- 
ñias, distribuida eu proporción al iuteré.- 
que cada uno tenga eu la Sociedad; y ni. 
siendo este conocido, jior iguales imites.

Al t. 18. En todo urreuiiumieiUo ó apai - 
eei'ía se imputarán para los efectos de est. 
ley los dos tei-cios de la coutrifiucion al pro­
pietario, y el tercio restante al colono ó co 
lonos.

Art. 19. También tendrán derecho .á sei 
ascritos en las listas como electores, siem 

pre que huyan cumplido 25 años:
Primero. Los individuos de numero de 

.18 Reales Academia Española, de la llisto- 
iii, de San Feruaiiilo, de Ciencias Exactas, 

c'isicas y Naturales, de Ciencias Morales y 
Políticas y do Medicina.

Segundo. Los individuos de los Cabildo: 
(clcsiiisticos, y los Curas párrocos/ sus Te- 
lientcs ó Couéljutores.

Tei'cei'O. Los empleados activos de todo: 
08 ramos de Ja Aduiiuistraciou piíolica, de 

ius Córtes, de la Casa Reai, do las Dipntii- 
'■iones y Ayuntamientos, que gocen por li. 
menos 2 Odtl pesetas anuales de s'ueUlo, y lo,- 
cüsaiites y jubilados, sea cualquiera su hii 
oer por este couceplo, y los Jefes do Admi- 
lu.straciim cesautes, aun cuando uo tuvierai. 
aaber alguno.

Cuarto. Los Oficiales generales dcl Ejér­
cito y Armada exentos del servicio, y loe_
Jefes y Oficiales militares v marinos retha-

lidiic,■los, con goce do pensión por esta cnalii 
ó por la cruz pensionada do Sau Fernando 
.ainque sean de la clase de soldado.

Quiiiti:. Los que llevundo dos años de re- 
lidcncia jior lo méuos eu el término di 1 Mu- 
licipío justifiquen su capacidad profesioniil 

ó académica por medio de título oficial.
Sexto. Los pintores ó escultores quo ha­

yan obtenido premio de primera ó segnudn 
oíase en las Exposiciones nacionales ó inter­
nacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios dt 
Sala y Escribanos de Cámara de los Tribu­
nales supremos y superiores, y los Notario.- 
y Procuradores, Escribanos de Juzgados y 
:\.geiites colegiados do negoeiop que se ha­
llen en los mismos casos que los ilel párrafo 
quinto.

Octavo. Los Profesores y Slaestros ih 
cualquiera enseñanza costeada dé fondos pú­
blicos.

Noveno. Los Maestros de primera y se­
gunda enseñanza que tengan título.

Art. 2U. No poUráii Ser electores los que 
ve hallaren en cualquiera de los casos ex­
presados eu los párrafos primero, segumlo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 
octavo.

CAi'ÍTCLO II.

Art.

I itgautjwjaatai

Del modo de adquirir y perder el derecho 
electoral.

sobre inclusión ó exclusión de electores en 
las lisl a.s ser.á oido siempre el Ministerio fis­
cal.

ninguna demanda de inclusión quo no se

Art. 21. AL tiempo do promulgarse esta 
ley se lormaráu las listas electorales con 
arreglo á ella, y así formadas coustituiráu el 
censo electoral permanente.

Art. 22. Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la cousigiiieiite inscripción cu el 
censo, solamente podrán obtenerse y per­
derse por virtud fie declaración judicial Jic- 
cha á lustaucia de parte legitima por los trá­
mites establecidos cii esta ley.

Art. 2iJ. Pura hacer esta deolaracion son 
competentes, con cxelusiou de todo fuero, 
los J ueces de primera instancia de los par- 
tido.s judiciales comprendidos eu el distrito 
en cuyas listas haya de hacerse la inclusión 
ó exclusión del elector.

Art. 24. La acción pura reclamar la in­
clusión ó exclusión de los electoies en las 
listas de cada distrito será popular entre los 
electores ya inscritos en ellas, quienes, lo 
mismo que los propios interesados, podrán 
ejerciturla en cualquier tiempo.

Art. 2.5. Eu los expedientes judiciales

Art. 2(5. Ne se admitirá ni dará eur.so á

pre.seiite acompiifmda ile justificación docu­
mental del iloreclio que so pida. Esta justi- 
licacion deberá ser eomjireusiva do las tres 
calidades de edad, coutiibuciou ó capacidad 
y vecindad en el pueblo respectivo.

Admitida lii ilonmiida, manda­
rá el Jaez que se publique la pretensión por 
edicto.s, que se fijarán eu los sitios acostuui- 
bnulos del pueblo cabeza de partido, y en 
IOS do domicilio de las personas cuy a ins­
cripción Re solieilje y  se anunciará eu el Do- 
letiii ofu-ial de la pioviudu.

A lt. 26. Dentro del término de 20 días, 
contados desdo la fecha del Doleiin ojieiai 
en quo se hubiese insertado el anuncio, po­
dían prc.seiitarse en miosieion á la inclusión 
los mismos interesados si uo fue.seii los dt- 
luauilantes, ó cualquier elector.

Ai't: 29. Fispirado el término del artícu­
lo anterior sin que so haya presentado na­
die en opo.sicion, se pasará el expediente al 
Ministerio fiscal, que lo devolverá con su 
dictámeii á los tres dias.

Art. 30. En el caso ilel artículo anterior,' 
si el Ministerio fiscal uo se opusiese á la de­
manda, dictará el Juez dentro do 24 lloras 
siinteneia definitiva razonada, declarando ó 
negando el derecho electoral solicitado. Es­
ta sentencia será apelable en ámbos efectos; 
y-si no se apelase, quedará el fallo ejecuto­
riado sin necesidad de ninguna declara­
ción, y se procederá á ejecutarlo inmediata­
mente.

Ari. 31. Si dentro del término del aití- 
culo 28 se presentai'e algniio oponiéndose á 
la demanda, ó en el caso del artículo 29 se

■ ipusleie el Minl,sti‘rio fiscal, se dará inme- 
diatimieiite copia del escrito de o])f>sicioii á 
la liarte actora, y miiiiilíirá el Juez convo­
car á las p.n tes á juicio,verbal, que se cj;le- 
braiá lo iii¡is¡tarde ci:ico illas ili's¡mes de 
fenecido i’dcho término, y al cual pndrá asi:v- 
tir con uqnellos un hoiSibre liueiii) ó defoii- 
-or con cada una inirq .sostener su.s de- 
lechos.

Art. 32. Do n.ste juidio, quo podrá dnrni 
•hasta tres dias, y en qne podrán admitirse 
nuevas jiioüficacioues que no sean iletnsti- 
go.s, se exieiiderá la oportuna acta que sus- 
riliirán con el J iicz la.s partes ó sus ilcfen- 

vores y i-l Everibano. Los nuevos iloc. m n- 
tii.s que se pri s utaieii se reuiiiiáu al expe­
diente. origina 03 ó eu tcstimoiiii) concer­
tado con ellos.

Art. 3.3. Concluido el juicio verbal, y 
de.uU'O del siguiente din, el Juez dictará 
sentencia, que será apelable como en el ca-‘ 
so de! artículo 30.

Art. 3-1. Cuando hubiere oposición á la 
demanda, el Mhjisterin fiecnl solaiueiite 
lerá oido después del juicio v'erbal, para 
lo cual .se lo pasarán los autos, que ilovol- 
verá con dictiuicu escrito dentro de tie.s 
.lias, y la sentencia so dictará en el iume- 
liato siguiente ni de la devolución ilel ex­
pediente.

Al t. 33. Si un elector inscrito eu las lis­
tas de un di-iti'ito electoral trasladase su vc- 
■indad á otro distrito ó á diferente sección, 
le-bu.stará para ser inscrito eu las listas del 
luevo domicilio acreditar éste ilocumeutal- 
.líente, y que cRtába inscrito en las cori'cs- 
¡Kuiilieutes á !a sección de su anterior veciu- 
l;'ii; pero.,se admiüiá pincha en contriuio 

h ihiese oj:o8Ícii n]i’o part legítima.
Al t. 33. Si la deuiauua fuere de ex'clu- 

sion, deberá acompañarla taiiibi-cn, para sei 
idinisible, jiistiflcacioii documental negati- 
va del conceiito Jior que figure en las lista.s 
;1 elector, ó afirmativa respepto á las cir­
cunstancias que producen inCiipacitlad con 
iireglo al ai t. 20.

Alt. 37. Admitida en esto caso la de- 
m.uida, seguirá los trámites quo qiieilan 
prescritos para las dp inclusioii; iiero ade- 
uás de la jniblicacion prevenida por el avtí- 
:ulo 23, serán siempre citados persimalinen- 
10 los electores cuya exclusión se- solicite, 
-ista citación se hará pnr céilula acompiiña- 
lii do copia literal de la demanda y su do- 
■umentacion en la foi nia dispuesta por los 
irtioulos 22 y 228 déla ley de Enjuiciamien­
to civil, cuya entrega se hará en el doniici- 
■io ca que el interesado resulte inscrito en 
las listas.

A  este ó á cualquiera otro' elector que se 
¡iresiiiite á sostener su derecho lo hast.ará 
iustificar la calidad ó circniistimcin deter- 
.uiiiada que eu ladeiunuda ŷ en su compro- 
oacioii so le niegue, y sobre este punto re- 
iolverá el Juez en su sentencia.

Art. 83. El que haya sido excluido de 
las listas del censo electoral por alguna de 
as causas expresadas eu el art. 20, no po- 
liá volver á ser inscrito en las del mismo ni 
n las de otro distrito sin que acredite ha- 

jer reciibrailo con posterioridad á su cx- 
jlusiou la aptitud necesaria para ser clec- 
ior.

Art. 39. No so podrán .acumular en una 
aiismii demanda reelamacioaes de inclusión 
y exclu-sion.

Art. 40. Las apelacIoue.s á que se refle- 
reu los artículos 30 y 33 se iuterponilráu 
leutro del tónuino dé tres dias desdo lano- 
dlicaciou de la seiiteueia, y serán admitidas 
le iilano, rcmitéiidose los autos originales
I la Audiencia dcl territorio, con prévia ci­
tación de las part s para quo comparezcan

II el Tribunal dentro del término de 15 
das; la apelación podrá interiionerso en la 
misma diligencia de notificación.

Art. 41. Estas apelaciones se sustancia­
rán en la forma y por los trámites prescri- 
;05 para la de los interdictos pose.sorios por 
os artículos 760 y siguientes de la ley de 
i-hijiiiciamiento civil; pero sin formar npuu- 
amicnto. y oyendo ante todo al ministerio 

fiscal, á quien al efcct-o pasariln los autos 
luegi) que se ]>er.sone el .apelante para que 
■mita su dictánien escrito deutro do tres 
lias.

Art. 42. Eu la instancia de apelación 
.lodrá también alcg.arse nulidad de la seii- 
miicia aiielada por haberse faltado eu la 
iriiuera á alguno de los trámites prescritos 
ni esta ley; y si el Tribunal estimare la 
luüclail, maudará reponer los autos al es- 
ailo que tenían cuando se cometió la iu- 
Viiccioii, con imposición de las costas al 
Juez si apareciese cul|)able de la falta.

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la 
.-Vuilieacia no se dará recurso alguno.

Art. 44. Todos los términos fijados en 
loa artíuuio.-i qne preceden son improroga- 
ilcs, y’ en ellos no se . coiitai'.áii los dias eu 
iue lio pueden tener lugar actuaciones ju- 
liciiiles; pero sí los de las vacacionfes de 
os T:ibiinule.s, que 110 obstarán al curso y 
.'alio do estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes ser 
■epreseutadas jwr Procurador; pero en este 
i'.aso, si el Procurador-representante no fue­
re elector cu el distrito ó secciim, deberán 
ver ilesignadiis iiomiiialmeato en el poder 
ias personas cuya inclusión 6 exclusión lia- 
r'a de solicitarse, y no podrá hacerse la de­
manda extensiva ú otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de estos 
•xpcdiciites judiciiiiea y el papel que en 
-líos se use serán de oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de proco- 
limiento que fio tengan resoluciou expresa 
•n los artículos que preceden, so decidirán 
;)or las reglas generales do snstauciaciou de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 48. Ejeeatoriada que sea la senten­
cia definitiva, se. dará tesriiuouio literal de 
ella á las personas iutere.siulns que lo pidan, 
V sin ]ierjuicio sé pasará desde luego oli 
cialmento otro testl«-o lio igual, i>ara quo 
■onsto y tenga efecto el fallo en el registro 
lel ceinso electoral, al Gobernador de la 
¡iroviricia, quien acusará el recibo inmeilia- 
I ámente y dispondrá 011 su caso que se ha­
ga á su tiempo la inscripción corresxiondien-, 
10 eu las listas respectivas.

ee.sivainentc con el orden y elasiíicacioq 
«oiivenieiitos los nombres:

Primero. De ios electores inscritos en 
Las listas ilel censo que hubic.seii fallecido, 
cim refereiici:! á los e.stailos del Registro ci­
vil.

Segundo. De lo-s que liubiescn perdido 
legulmeiite su domicilio dentro de! territo­
rio ilel ili.strito, con referencia á los padro­
nes lie la respectiva Municipalidad y á las 
notas dé aviso de los iiitercsailos, si las hu­
biere.

Tercero. De los que hubieren sido inca­
pacitados ó maullados excluir de las listas, 
con referencia á las ejecutorias xirocedeutes 
de los juzgailü.s competentes.

Cuarto. De los nuevos electores manda­
dos inscribir por sentencia judicial, también 
con igual referencia.

Art. .55. El dia 1" de diciembre de cada 
año se publicarán por edictos én todos los 
Ayuntamientos de, cada sección electoral, y 
so in.sertaráii en el Boletín ojleial de la pro­
vincia, las auotacioues de alta y baja del 
censo que se hubiesen hedió durante el año, 
con arreglo al artículo 54 para todo el dis• 
trilo.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes 
do dideuibro admitirá la Comisión inspec­
tora las reelamacioiies quo se liiciereu pin 
.•ualquievaeleotor inscrito en las listas vi­
gentes, ó por los interesados en las anota­
ciones do alta y baja publicadas coutra la 
exactitud de las mismas, y las resolverá de 
plano, con vista de sus aiiteceileiites eu la 
decretaría, notificando en el acto sus reso­
luciones á los rediimaiiti-s.

Al t. 57. Estos ¡lodráii liasta el dia 20 del 
[iroj'io mea acudir en queja ilc las decisio­
nes de la ComLsioii ül juzgado competente, 
quien resolverá eu deliuitiva, bajo su res­
ponsabilidad personal, sobro la reclamación 
en vista del expediento que aquella lo remi­
tirá con el recurso; y de sus antecedentes, 
si los hubiere eu el mismo juzgado, y su re­
solución, se hará sabor también desdo luego 
á la parto recl.amaute, y se comunicará con 
devolución del expediento á la comisión ins- 
¡lectora para que se ajusto á ella.

Para conocer de estos recursos serán com­
petentes eu lU'imer término los juzgados de 
donde precedan las ejecutorias á que .so re­
fieran las anotaciiines publicadas; á falta de 
este, el del pueblo cabeza del distrito elec­
toral, y eu dondo hubiese, más de im juzga­
do , el decano. >

Art. 58. Con arreglo al resultado do las 
operaciones pre venidas por las disjio.sicio- 
ues que proceden, serán lectificadas las lis­
tas de. electores de cada distrito; y así rec- 
tilioadiis, se inscribirán en el liegistro del 
censo electoral en la forma dispuesta por los 
artíonlos 49 y 50.

Art. 59. Dentro do los ocho primeros 
dias del mes ilc enero de cada año se publi­
carán impresas, y se insertarán además por 
suplemento en el Boletín oficial de la pro­
vincia, las li.stas del censo electoral de cada 
distrito a-sí ultimadas, y se comunicarán á 
las secciones de diferente demarcación mu­
nicipal las copias respectivas certificadas 
por el Secretario de la Comisión inspectora, 
con el Vio. Bno. del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así rocti- 
fieadas y publicadas, serán definitivas, y ru­
girán hasta la nueva rectificación anual.

Art. 61. Las li.stas ultimadas en noviem­
bre de 1878 servirán de base para lo.s traba­
jos de las que han ile formarse tan luego co­
mo esta, ley sea saneionada y publicada.

Estas listas .se inscribirán en el libro del 
censo, y sobre ollas recaerá la primera rec­
tificación ipae habrá de hacerse con arreglo 
á la presente ley en 1" do diciembre próxi­
mo.

TITULO IV. ^

Procedimiento electoral. 

C.iPÍTULO PKI3IBSO.

CAPITULO 1I.I.

Formación y rectificación dcl censo elec­
toral.

Art. 49. Eu La Secretaría municipal del 
pueblo caWtza de . cada distrito electoral se 
abrirá un libro titulado Bcgislro dcl oenso 
electoral, dividido en tantas partes cuantas 
fueren las secciones en que esté dividido el 
distrito con arreglo á las disposiciones de 
esta ley.

Cada ung do estas partes del liegistro ten­
drá el rótulo siguiente: Begistro dcl censo e-
Iccforal dcl distrito de .........(el nombre,)
•sección primera:.......(el nombre,) y así su­
cesivamente, con la numeración correlativa 
de todas las secciones.

Art. 50. En cada una de estas seccio­
nes se anotarán iior órdeu alfabético de los 
apellidos los nombres de todos los electo­
res corresjiioniiieiites á la misma, en dos lis­
tas .separadas qne comprenderán: la prime­
ra los eleetoreü que lo se.an como contribu­
yentes con arreglo ul'nrt. 15; la segunda 
los electores que lo sean en concejil o de ca­
pacidad con arreglo al art. 19.

Cada uua de estas, listas estará dividida 
en cuatro columnas vertic.ales par.a anotar;

En la primera el nombre y apellidos pa­
terno y mateino dpi elector.

En la segunda el concepto de su derecho 
elector;!!.

En la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiera el t í­
tulo profesional académico.

Eu la cuarta su domicilio dentro de la 
sei-cion. .

Art. 51. F.st i.s li-itas constituyen ei cen­
so electoral del distrito; y los libros de) 
Ri'gl-itro, como protocolo ó matrícula del 
mismo, estarán bajo la inmeili.ata inspec­
ción de una Co:nisioii permanente que su do- 
iioiuiuará Cómi.sion inspectora del censo e- 
Icetond, eoiupiiostadol Alcalde, Presidente, 
y de euati'o electoi es uoinbnulo.s por el A- 
yuntauiiento del pueblo cabc:;a del distrito, 
los cuales se recovarán por mitad cada dos 
años y serán per.sonalmente re.spousahles 
con el Secretario muiiicipiil. que lo será tam­
bién de la Comisión, de todas las faltas que 
so cometieren eu la formalidad y exactitud 
de los asientos. Cada Concejal solamente 
podrá nombrar la mitad de lo.s que hayan 
de ser elegidos.

Art. 50. Todo elector qne varío de domi­
cilio dentro do cada distrito y de cada sec­
ción electorales, lo participará por escrito á 
la Comisión inspectora del ceinso, dejando 
nota de su nuuva  ̂monicla en la ¿íooretaría 
para los efectos consiguientes en la luctifi- 
cuciou inmediata de las listini.

Art. 53. Las listas del censo electoral así 
formadas tendrán ¡)or cabeza la indicación 
del año en que han de regir, y al pió la rec­
tificación, (¡uu firmarán todos los individuos 
de la Comisión iii.S])ectora, con .su Secreta- 
rio, el dia. I" de enero de cada año, redacta­
da eu los términos siguientes:

“  Las li.stas que preceden comprenden, 
sin Omisión ni adioion algpin.a, los nombies 
de todos lo.s electores pgi'a Diputados á Cór­
tes de este lii.-uito', según los datos nutéu- 
ticns remitidos á esta Comisión luista esta 
fecha; y de su exactitud certifican los iü- 
frascritos. ■ '

Constitución de los Colegios electorales.
-Art. 02. Diez dias por lo ménos ántes 

del señalado para eléceioii, el Ayuntamion- 
to del pueblo cabeza de cada sección, anun­
ciará por medio de edictos, quo se publica­
rán en todo.s los pueblos de la misma sec­
ción, la designación del ediíici® en que se 
ha de constituir el Colegio clectoi-al, convo­
cando á lo.s electores para que concurrun 
allí á votar. En lo.s distritos que uo coni- 
preiidan más que un solo Ayuntamiento, és­
te hará la designación y convocatoiia indi­
cadas para todas y cada una de las seccio­
nes en un .solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación so expondrán al 
[uiblico las listas vigentes de los electores 
de la sección.

Art. 62. Las votaciones so harán en ca­
da sección bajo la presidencia del Alcalde 
del Ayuntainieiito calveza do la misma, aso­
ciado del número de Interventores que cor? 
responda, ios cuales serán nombrados di- 
rectameiito ]>or los electores, y constituirán 
con el l ’re.sidente la me.sa electoral.

Cuando uu distrito municipal comprenda 
más de uua seceicu electoral, los tenientes 
de Alcíilde y Concejales por su órdeu presi­
dirán las mesas que no pueda presidir el A l­
calde.

Art. 64. La designación de los Interven­
tores para cada' me.sa electoral se liará por. 
escrito eu cédulas, que firmarán los electo­
res de las respectivas secciones quo quieran 
suscribirlas, ó por medio do actas notaria­
les extendidas en papel de oficio y autori­
zadas por Notario dei Colegio del mismo 
territorio.

Eu cada una de estas cédulas y actas no 
se [lodrá proponer para Interventores más 
quo á dos personas; y si resultaren más de 
do.s los designados, sólo se tandrá por pro- 
puesto.s á lo.s dos primeros.

' También se podrá designar en c.ada cédu­
la ó acta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los interventores como los su- 
|)!entcs han de ser precisamente electores 
de lá misma sección, y saber leer y esea-ibir.

Las cédulas se redaclaníu con arreglo al 
siguiente modelo:

“  Secoion de___
Los quo suscriben proponen para luter- 

vontores de la mesa electoral do esta sección 
á los electores de la misma :

D . . . .

También propoiieifipara suplentes á

D.V.'.
(Fecha y firmas.)'’

A continuación podrán las personas desig­
nadas par.a Interventores y suplentes decla­
rar bajo su firma que aceptan los cargo.s.

Las actas notariales se extenderán eu la 
forma ordinaria con arreglo á las leyes, y 
con la misma especificación quo queda pre­
venida paia las cédulas.

Art. 63 Dos do los electores qus suscri­
ban la propuesta rubricarán en la márgeu 
todas las hojas do La cédula, y firmarán so­
bre el pliego cerrado cu quo han de presen­
tarla, esta manifestación :

“  Sección de___

(  Fecha y firma.)  ”
Art. 54. Eu cuad.crnos separados de los 

libros del Begistro, que se denominarán de 
alta y baja del censo electoral, correspon­
diendo uuo á cada sección, se anotarán su-

Respondemos do la .autenticidad de las fir­
mas de la inopnesta contenida eu este plie­
go.

( Fecha.) ■’
Sin eéta garantía no será admisible el 

pliego..
Las actas notariales serán también pre­

sentadas en pliego cerrado, en cuyo sobie, 
lo mismo que eu el texto líel acta, el Nota­
rio que las autorice dará fé de conocimiento 
de todos y cada uno de los electores quo en 
ellas figuren como concurrentes á la pro­
puesta, aunque no la suscriban jior no sa­
ber escribir, y será personalmente respon­
sable de. la verdad de la misma propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato anterior 
a.l señalado para la elección, á las once eu 
punto de la mau.aua, la Comisión inspecto­
ra del censo electoral, se con.'sUtuiiá en se­
sión pública, bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á
10 dispuesto eu el art. 93 do esta ley, en el 
local de..stiiiado para la instalación del Cole­
gio de la cabeza del distrito; y en el acto, y 
uo úutes, serán recibidos y depositados so­
bre la mesa con el debido órden por seccio­
nes los pliegos de las propuestas para Inter 
ventores que, según lo disimesto en el artí­
culo anterior, fueren entregados por los e- 
lectores.

Art. 67. A  las doce en punto del mismo 
dia anunciará el Presidente que se va á pro 
ceder á la apertura de los i>Uegos presenta­
dos, y tendrá esta efecto empezando por los 
de la cabeza del distrito, y siguiendo por 
lóa de las secciones, según el órdeu de su 
numeración correlativa. El presidente a- 
brirá y cerrará los pliegos, y el Secretario 
escribirá en el acta lo que de ello.s resulta­
re. ,

Art. 63. Abiertos todos los pliegos de 
una sección, los nombres de las firmas que 
suscriban las cédulas y los do los electores 
que figuren como concurrentes eu las actas 
notariales serán confrontados con los de la 
lista electoral con-esponilieute, y no se t i­
marán en cuenta para ningún efecto los da 
las personas que no resultaren inscritas en
11 misma listo, ni tamjioeo los do los eleoto- 
res que aparezcan concuniendo simuUáueá- 
meute en diferentes propuestas, eü cuyo ca­
so se pasarán después estas al Tribunal 
competente para lo que luoceda eu justicia. 
Hecha esta confrontaciou, se cousignaráu 
eu el acta el número de pliegos abiertos y 
admitidos, los nombres de los Intervento­

res y suplentes designados eu cada cédula 
ó acta notarial, y el número de los electo- 
re.s concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los Inter­
ventores pTO])uestos en los pliegos presen­
tados y admitidos jiara iiiia sección fuese in* 
cuatro ó do seis con la aptitud requerida, 
tendrán desde luego por nombrados, yseráin 
proclamados en el acto todos los designados. 
.Si dicho número fuese mayor, sólo so ten­
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados, los seis que resulten con más 
votos en las pro puestas, .y en caso de empa­
te decidiislla suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en 
el .artículo 66 no se preseutaso jiliego algu­
no de propuesta para una sección, ó el nú­
mero total do los designados para Tiitef ven­
tores no llegare á cuatro, la Comisión ins­
pectora, asociada de los ya de.signados, s. 
quisieren, completará dicho'nfiinéro con los 
suplentes, si los hubiere, 6 nombrando en 
otro caso libremente á cualesquiera electo­
res de la misma .sección que reúnan las con­
diciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los interventores iiroclamados, cuya acepta­
ción lio resultare ya en las mismas ]iropues- 
tas, serán llamados pura aceirtar en el acto 
el cargo, obligándose á cumplirlo bien y fiel 
mente, y lo mismo harán los suiileute.s paia 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentej, se les comu­
nicará eu el mismo dia su nombramiento, 
teqniriéiilióles contestación, dentro do otros 
dos dias, de aceptar 6 110 el cargo.

Si alguno de los Interventores así nom­
brados no aceptare ó resultare destituido de 
las comlicioues do aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente quo coirespoii- 
da, y á falta de suplente por cualquiera de 
los electores de la misma sección quo al e- 
fecto fuese destinado por el otro interven 
tor propuesto cii la propia cédala ó acta 
que el renuuciaiitc ó excluido; y si los ex­
cluidos ó renunciantes fuesen los dos nom­
brados eu un mismo pliego, y po liubiesfi eu 
él suplentes, la mayoría de los individuos 
de la Comisión inspectora, asociada de los 
otros Interventores, si los liubiero, ya pro­
clamados para la propia .sección, nombrará 
libremente á otros dos electores, á quienes 
so, comunicará este nombramiento en la for 
ma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, después do aceptado, es 
obligatorio. Si ántes del dia do la elección 
so imposibilitare por cualquier accidente 
imprevisto alguno de los Interventores pa­
ra ejercer el cargo, será reemplazado en la 
forma dispuesta en el artículo anterior.

Art. 73.- Terminadas todas las operacio­
nes prescritas en los artículos anteriores, se 
procederá sin levantar mano á redactar el 
acta, que suscribirán todos los individuo.s 
de la Comisión inspectora con su Secreta­
rio, y en ella se iii.sertarán en sii caso las 
protestas y reclamaeionos que so hubiesen 
hecho por los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobro olia.s deberá dictar 
de plano la misma Comisión. Los autores 
do las reclamaciones firmarán también , si
quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales do to­
das las secciones del distrito, y citará á los 
Interventores nombrados para la hora cii 
quo habrán de empezar las votacioues para
la  eleceioUj levantando en seguida la  sesión
sin permitir que en ella se trato de asunto 
alguno fuera de los determinados eu estas 
disposiciones.

Art. 74. El act'i original de esta sesión, 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
so archivarán eu la secretaría de la Comi­
sión inspectora de! censo electoral del dis­
trito, y una copia literal certificada do la 
m'sma acta será remitida inmediatamente 
por el Presidente á la .Secretaría del Con­
greso de ¡03 Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo, .serán también 
Iemitida.s á los Ayniit miientos de las cabe­
zas do todas las Secciones del distrito, certi­
ficaciones parciales autoriz idas por el Se­
cretario con el Vist's Bueno del Presidente 
de la Comisión inspectora, en las cuales, con 
referencia á la misma acta, so designarán 
los Inter ventores nombrados para formar las 
respectivas mesas electorales.

(  Concluirá.)

Uiaion CansíiU scicnai.

Jl'íjta Directiva.
Public.aso á continuación la candidatura 

do Diputados Provineiaies por los diez dis­
tritos electorales del término municipal de 
la Habana, tal como ha sido aprobada pol­
la Junta Directiva del partido de Union 
Constitucional.

Priher Distrito Electoral. 
Con^n-ende Jas Secciones de Templete y

Casa Blanca, San Felipe, Santo Cristo, San 
Juan de Dios y Sanio Angel.

D. Vicente Galarza.

Seocmdo Distrito Electoral.
Comprende las -secciones de Paula, San 

Francisco, Santa Clara, Santa Teresa y San 
Isidro:

D. Manuel Ajuria.

T ercer Distrito Electoral.
Compréndelas Secciones de Pttafrty í7o- 

lon:
I>. Pianoisco Loriga.

Cuarto Distrito Electoral.
Comprende las Secciones de Monserrate, 

San Leopoldo y San Lázaro :
D. Juan Manuel Sánchez Biistamante.

Quiítto Distrito Ei.ector.u ..
Comprende las Secciones de. Tacón, Dra­

gones y Marte:
P. Manuel López.

Sexto Distrito Electoral.
Comprende las secciones de Gnadalupe y 

Peñalvcr:
D. Anselmo Rodríguez.

SÉTi.vio Distrito Electoral.
Comprende las secciones de .'irsenal y Cei­

ba ;
D. Juan Pablo Toüarely.

Octavo Di.stru'0 Electoral.
Comprende las secciones de San Nicolás, 

Jesús María y  Vives :
D. Antonio C. Tellería.

Novexo Distrito Electoral.
Comprendo las secciones de Pilar, Chaves, 

Atarés, Pueblo Nuevo, Príncipe y Vedado y 
Vilkinueva:

D. Juan Baíitista ürduña.

Décimo Distrito Electoral.
Comprende las secciones de Cerro, Jesús 

del Monte, Luyanó, Arroyo Apolo, Puentes 
Grandes. ^Arroyo Naranjo y Calvario. Ma­
rianas ylOuarton de la Lisa.

D. Gonzalo Jorrin y Bramosio.
La anterior candidatura ha sido acorda­

da, previa libérrima consulta de las aspira­
ciones y deseos dcl cueiqio ^electoral do la 
Habana y Marianao.

Todos los que en ella figuran la aceptan, 
sin excepción ninguna, convencidos de que 
al hacerlo cumplen un patriótico deber.

Ninguna otra, aun cuando á su caaeza é 
indebidamente y sin derecho, figure y se os­
tente el membrete “  Union ConstitucionaP’ 
recibe la aprobación del Centro Directivo 
del partido.

Recomiéndase, pues, á los electores, por 
dicho Centro, el cuale.spera qne todos la vo­
tarán, .sin retraimiento ni excisiones que uo 
darían el triunfo uunra á candidatos no in­
cluidos en la nota anterior, sino á los del 
partido contrario que vencerían, merced á 
una división quo ci'eemos imposible, denlos 
votos de nuestro.s correligionaries.

Publícanse á continuación , para general 
conocimiento, los nombres de los Presiden­
tes y Secretarios que lian de votar para las 
mesas electorales de las diversas secciones 
de la Habana los afiliados al partido , según 
Las lian acordado las respectivas Juntas de 
Barrio:

primer distrito electoral.

Sección del barrio de Templete y Casa 
Blanca.

Presidente: D. Antonio .Serpa y Rodri- 

^ Sec^-tarios: D. Sautiago^Mesnua y D. Ber­
nardo Lloreda.

Seeeion del barrio de San Felipe.
Presidente: D. Manuel Mátuvana y Araoz.
Secretarios! D. Antonio del Busto y Snn- 

rez y D. Salvador Martínez y Palacios.
Seocion del barrio de Sanio Cristo.

Presidente: D. Alejo Capul.
Secretarios: I). Eduardo Feriiandoz Fon- 

techa y D. Miguel .Sobrado.
Sección del barrio de San Juan de Dios.
Presidente: D. Cayetano Aguilera.
Secretarios: D. Arturo de Carricarte y del 

Villar y D. Joaquín Demestre y González.
Seeeion del barrio del Santo Angel.

Presidente: D. Pedro Maceda.

Secretarios: 
miro Perez.

D. Manuel Bustillos y D. Ra-

Es-

SEGUXDO DISTRITO ELECTORAL.

Sección del barrio de Paula..
Presidente: D. Manuel San Martin y 

piterry.
Secretarios: D. Valentín Calera y Zorri­

lla, D. Nicolás Alvarez y García.
Sección del barrio de San Francisco.

Presidente: D. Guillermo Gutiérrez.
Secretarios: D. Hermenegildo Muñoz Cas­

tillo, D. Manuel Sánchez González.
Sección del barrio de Santa Teresa.

D. Francisco Garriga y Gi- 

Rasen,

Presidente: 
ralt.

Secretarios: D. Pedro Regalado 
D. Anselmo Alarcia y Hernando.

Sección del barrio de Saiita Clara. .
Pre.sidente: D. Adolfo Lenzano y Monjnr- 

din.
Secretarios: D. José María Galan y Mase- 

da, D. Manuel Pont y  Gal ve.
Seeeion dcl barrio de San Isidro.

Presidente: D. Pablo A. Toñarelji. 
Secretarios: D. Manuel María de Anillo y 

Cassavo, D. Casimiro Escalante y Diego.

y I).

zar.

Sección del barrio de Marte.

eccíon del bart
Presidente: D. Joaquín Aguas y  Coll. 
Secretarios: D. Rafael Esteva y Aroliel 

D. Rafael Prats y Llagostera.
Sección del barrio dcl Luyanó.

Presidente: D. Santos Villaverde. 
Secretarios: D. José Diaz y D. Juan 

Griesío.
Sección del barrio de Arroyo Apolo.

Presidente: L). Tirso Llaguuo.
D. Manuel Quevedo y D. Si-Secretarios; 

mim Alvear.
barrio do Puentes Grandes.
D. Maunel Sacuz y Calaho-

Secepn dd
Presidente': 

rra.
Secretarios: D. Casimiro Rodríguez y  don 

Wenceslao Sánchez.
La» anteriores caiididatura.s de mesa e- 

lectoral deben votarse desde las nueve de 
La mañana hasta las tres de la tarde del sá­
bado, l"  de febrero; se ruega la puntual a- 
sisteucia á sus secciones respectivas, de to­
dos los electores, afiliados al partido Union 
Constitucional.

Por el despacho telegráfico que en la sec­
ción correspondiente publicamos, se ha­
brán enterado nuestro.s lectores del cambio 
ya realizado en Francia eu la persona que 
desempeña la primera magistnitura de la 
nación. Reunidos los dos cuerpoi colejis- 
ladores en Asamblea, y Icida y aceptada la
dimisión dcl Mariscid Mac-Mahon , se pro­
cedió á la votación de su sucesor, resultan­
do, elegido Presidente do la república, el 
que lo era del Congreso , Sr. Grevy , por 
536 votos de 670 votantes.

Como es de rigor en tales casos, el go­
bierno presentó inmediatamente la dimi­
sión , j5eroi|6 cree que el nuevo presidente 
confirme c'tí sas cargos á los actuales minis­
tros , par.-i evitar el desconcierto, que uatu- 
raluiento eu estos momentos había de oriji- 
nar una crisis.

El telégrama añade, que en toda Francia 
reinqba.eLórden más complete; y no es de 
éstrañar, si se atieude ú que el resultado 
dé la elt.'cciou demuestra bien á las claras, 
que todas las fracciones del radica!i.smo se 
han finido , siquiera sea moment:íneamon- 
te , para privar de su última esperanza á 
los conserv.adores. Las di.scusiones y las 
exijeiicias vendráu luego. Lo que deseamos 
saberes, cómo ha sido recibido en Europa 
el nombramiento de,Mr. Grevy.

Ustariz; Rector de la Universidad literaria 
de esta capit il.

I 03 pi'ofunilo.s conocimiento--, ilol tinado 
en las letras y la.s ciencias, así como en la 
Adininistrai'iun de la que fué coiiseic-To; y 
las relevantes prendas qne como particular 
le adornaban hacen doblemonle. sensible su 
pérdida.

Dio.s haya acogido su alma eu su santo 
.seno.

Aprobando iu il
feria del Castillo dcl ITíiicii

ceeto ilc 
"QuiEg

N O T aC lA S  V A R IA S ,

TERCER DISTRITO ELECTORAL.

Sección del barrio de la Punta.
Presidente; D. Lorenzo García Barbón. 
Secretarios: D. Fr.ancisco Busquet Ruiz, 

D. Víctor Romaguera Ferrer.
Sección del barrio de Colon.

Presidente; D. Manuel Pabian. 
‘Secretarios; D. Julián Coll y  Tremoleda 

y D. Manuel Salgado.

CUARTO DISTRITO ELECTORAL.

Seeeion del barrio do Monserrate.
Presidente: D. Miguel García del Hoyo. 
Secretarios: D. Angel Muüiz y García y 

D. Angel Alonso y Vega.
Seocion del barrio de San Leopoldo. 

Presidente: D. Juan B. Orduila y Feliú. 
Secretarios: D José Villason y Dia« y D. 

Ignacio Puente y Hombre.
Sección del barrio de San Lázaro. 

Presidente: 1). Domingo Boada. 
Secretarios; D. Autimio Rodrignez 

Rosendo Ortiz.

El activo celador del barrio de .San Feli­
pe, D. José María Lázaro ha sido asceuiiltlo 
á sub-iuspector del segando distrito.

Con este motivo se lian acercado & nues­
tra redacción varios aprcciables vecinos del 
barrio eu que con tanto acierto sci'via dicho 
funcionario , suiilicáudouos que eu las co­
lumnas do nuestro periódico hiciéramos 
constar verían con gusto que la dignísima 
Superior Autoridad , ya que desea premiar 
lo» bueno.» servicios del Sr. Lázaro, lo deja­
ra con el ascenso que ha obtenido- en el pri­
mer distrito , que tan bien conoce, y eu el 
que es tan querido.

De una estancia conocida por Dolores fué 
sa.straido el día 29 un caballo por uu hom­
bre desconocido quo emprendió iamediata- 
méuto la fuga.

A  las diez y media de la noche de ayer, 
armóse una fuerte disputa entre varios su­
jetos en la calle do Aguacate.

El sereno de la demarcación puso én pre­
cipitada fuga á los combatientes y basta 
propinó á uuo de ellos , que logró alcanzar, 
uu tremendo lanzazo eu la Cabeza qae le 
derribó en el suelo.

QUINTO DLSTRITO ELECTORAL.

Sección del barrio de Tacón. 
Presidente: D. Eugenio Jiiarrero y Sala-

Secretarios; D. Nicolás del V'alle y Roji y 
D. Jorge Velasco y  Arenal.

Seeeion del barrio de Dragones. 
Presidente: D. Aiitono Piedra Herrero. 
Secret;irios: D. Bernardo Cadarid y Lua- 

ces y D. Ramón Blanco v Junco.

y D. A-
Presidente: D. Severo Portas.
Secretarios: D. Narciso S. Caso 

gustiu Amarde y Barreda.
SEXTO DISTRITO ELECTORAL.

' Seeeion del barrio de Guadalupe.
Presidente: D. Antonio de las Ceras.
Secretarios: D. Tranquilino Morejon y D. 

Frailcisco Gutiérrez.
Seeeion del barrio de Peñaleer.

Pre.sidente; D. Carlos I''uertes y Fernan­
dez. ■

Secretarios: D. Bernardo TLnero y D. A- 
lualio Peralta.

SÉTIMO DISTRITO ELECTORAL.
Sección del barrio del Arsenal.

Presidente: D. Manuel Misa.
Sccrctaiios: D. Juan García Villamil y 

Perez y D. Isidro Rodríguez y Pacheco.
Sección del barría de la Ceiba.

Pre.sidentc: D. .Saturnino Sánchez y Que­
vedo. , i-i

Secretarios: D. Manuel ¡García Lozano y 
D. José Pedresa y itedrosa.

OCTAVO DISTRITO ELECTOR.U..
Sección del barrio de San Nicolás.

Presidente; D. Manuel Antonio Fernan­
dez.

Secretarios; D. Antonio Martínez y Don 
Juan J. Domínguez.

Secoion del Berrio de Jesús María.
Presidente: D. Manuel Fernandez Castri- 

llon.
Seorclarios: D. Antonio Baraé» y D. José 

del Llano y Cueto.
Sección dcl Barrio de Vives.

l'i'csidente; D. José Vela.
Secretai-io.s: 1). Luis Gómez y D. Antonio 

Rocha.
XOVKXO DISTRITO ELECTORAL.
■Sección del Barrio del Pilar.

Presidente: D. Félix Cabrera.
.Secretarios: D. Manuel Nales y D. Joaquín 

Viiaseca.
Sección del Barrio de Chaves.

Pi-esidente: D. José Saiz y  Lastra.
Se'orétarios; D. José Menendez Prieto y 

D. Bernardo Alvarez y Fernandez.
Sección del Barrio de Atarás.

Pi'csidente: D. Julio María Paéz y Gon 
zalez.

Secretarios: D. Segundo Cubillas y Don 
Francisco Meana.

Seeeion del Barrio de Pueblo Nuevo.
Presidente: D. José García Gallo.
Secretarios: D. Nicolás L. Oarastaz y D 

Gregorio Moliuer.
Sección del Barrio de Vedado y Principe.
Presidente: D. Juan Jo.sé Bueno y Mau 

leti.
Secretarios: D. Andrés Molina y  Porcel y 

D. Antonio Puig y  Cosañas.
Secoion del Barrio de VUlanueva.

Presidente: D. Triburcio do la Cuesta.
Secretarios: D. Gabriel J. Ruiz y D. Ra 

mou Fernandez Trujillo.
DÉCIMO DISTRITO ELECTORAL
Sección del barrio del Cerro.

Presidente; D. Benito Zuazuávar.
Secretarios: D. Victoriano Argudin y don 

Fem-ando de Castro.
Acción del barrio de Jesús dA Monte.

Por el Gobierno General se ha espedido 
cédula de privilejio do inveucion por cinco 
años respecto de un cigarrillo do tabaco pi­
cado ó gniniilado, á favor del licenciado D. 
José Hernández Abreu como apoderado ik 
Mr. Charles Goodwin.

F a lle c im ie n to .

Leamos en La Paz de Pinar del líio ;
Eu la mañaua del sábado último, en hi ca­

sa de Gobierno, han sido vacunados por el 
8r. Dr. D. .Simón Carbouell, Secretario de 
la Junta de Sanidad, el Exemo. Sr. Briga­
dier Gobernador do esta provincia y los se- 
ñoi-es Ayudantes de Campo, Secretarios Mi­
litar y de Gobierno y  todos los empleados 
de ambas Secretarías, do la del Ayunta­
miento, de Libertos, de la Junta permanen­
te de Estailistica y porteros y sirvientes dt 
dichas dependencias.

S. E., uo obstante de haber sufrido la» vi­
ruelas há tiempo y haberse vacunado hact 
pooos dias, dió el ejemplo, vacnnándose el 
primero pai'a llevar al ánimo de todos la 
conveniencia de generalizar la vacunación 
eu beneficio de la humanidad.

Nos consta que el Exumo. .Sr. Goberna­
dor, solícito siempre en cu:into atañe al 
bienestar de sus administrados , ha remiti­
do varias piistiilas do cowpus á los señor»» 
facultativos Dr. D. Anteuio Rubio, D. Si­
món Carbonell, D. Guillermo Dolz y D. Jo 
sé María Jaureguiza, para que se sirvan va 
cunar á domicilio á loa vecinos de esta ciu­
dad, único modo, eu nuestra opinión, dt 
que se acabe la enfermedad variolosa; ami­
norando do momento sus horribles erectos.

Tan es así, que desde que se vacunaroL 
los presos de la Cárcel de esta Ciudad, no 
ha habido allí un solo caso de viruela.

Los vegueros están de enhorabuena al 
ver favorecidas las siembras de tabaco con 
algunos chubascos, teniendo ya la se,gari 
d.id de que .vean buenas y abundantes la> 
cosechas todas. Según dice uu periódico dt 
Pinar del Rio ya empiezan á visitar las ve­
gas algunos compradores; y  es probable no 
pase mucho tiempo sin que so puedan anun­
ciar algunas ventas.

Por'el cabo primero y guardia segundo 
José Fernandez y Juan Albarraii fué halla­
do en las iumediacioue» del p.aso de la Ma­
dama colgado de un arlml el cadáver de uu 
a -iático.

Del Diario de Matanzas.
Hemos tenido noticia de que el 8r. Ga- 

lar. Administrador de la Empresa del fe­
rro-carril de Cárdenas y Júcaro, se halla 
mejor, / continúa restableciéndose, liabien- 
do esperanza de que su salud sea completa.

Nos alegramos de poder desmcutir la no­
ticia que corrió de que dicho señor había 
fulleeido.

Con motivo del de.sc.arrilamiento que tuvo 
lugar «n la mañana del 30 eu la línea de .Sa- 

ua, el tren de vi:\jeros de la línea central de 
ante Domingo llegó á Colon con bastante 

retraso. No tenemos noticias de que haya 
desgracia algiuia que lamentar.

En breve tendró lugar la apertura del 
tramo de ferrocarril de Palacios á Paso Real, 
provincia de Pinar del Rio.

Los trabajos para la misma están tocando 
á su conclusión, y de tal manera se apresu­
ran que se cree que ántes de un mes empeza­
rán á circular los trenes por esa vía.

A  las dos lie la tarde de hoy falleció re­
pentinamente el Iltmo. Sr. D. Juan Bautista

Por el .Ministerio de la Guerra se han tras­
mitido á la Dirección General de Hacienda, 
las siguientes resoluciones:

Concediendo dos meses de próroga á la l i­
cencia que disfruta el oficial do Administra- 
•iou militar D. 'Víctor Urios Ervas.

Idem Ídem Ídem á la que disfruta el capi­
tán D. Mariano Norma de las Cuevas.

Idem Ídem Ídem á la que disfruta .el mé­
dico D. Juliiia Morlones y Sevilla.

Coucediendo la cniz de I* clase do San 
Fernando, á D. Matías Llórente y  Miguel.

Idem empleo supernumerario de teniente 
auditor de guerra de S* clase, á D. Fernan­
do .Sel.ano Vidal.

Nombrando comisionado pai'a la conduc­
ción do tropas al teniente D. Isidro Luis 
Dedos.

Idem Ídem eabin.siiectores á D. Pedro 
García Bedia y D. José Yons.

Idem nombrando eapitan y  coronel, res- 
lectivamete, á D. Eduardo Martin y  don 
francisco Cornejo.

Idem Idem coronel á D. (Fomás Rey.
Idem Ídem oficial *1“ do archivos á don 

Miguel Carrasco.
Coucediendo el pase á este ejército al te­

niente D. Isidro Seisdedos; al comandante 
D. Cárlos Seguera; al médico D. Francisco 
Alafout, á los comandantes D. Fernando Is- 
chelany, D. Manuel Pablo Velasco, don An­
tonio Martínez y D. Enrique Madrona: al 
comisario de guerra D. Andrés de Salaun.

Dejando sin efecto elre^reso á la Penínsu­
la deí comandante D. Raíael Serrano.

Coucediendo dos pagas de toca á D* Mar­
garita Viitorl.

Idem pensión al soldado Femando Cuesta. 
Til. id á D* Clementina Agulrre.
Id. id al soldado Manuel Villa ver.
Id. id á U“ Eloísa García.
Id. id al soldado Fermín Piloto.
Idem retiro al capitán don Ventura Pa- 

dermi.
Jd. id al coronel D.'José Vergel.
Id. id al capitán. D. José Rodríguez.
Id. id al comandante D. Gerardo Albor- 

ny.
Idem id al capitán D. Ju^n Paz,
Id. id al comandante D. Lúeas Fernan­

dez.
Idem id al teniente coronel D. Hipólito 

Amad.
Idem Ídem al capitán D. Federico Rodrí­

guez.

Por el ,apüi -vr>m 1; : i-i 
! comunicado á la Din-ccion m- 
I sigaiente.s resoluciones;
! Aprobando los ga.stos pa: a c 
' uu tinglado en el t-ui!ició litiil 
; de los Molinos." 
i Ideal Ídem los tU- 1¡ ce,;; i'. r.oc¡i.:¡ i!s i= 
cocina, lavadero, etc., .7-1 Hospital de 

 ̂ llera.
! Declarando á D" Aid; ik-queirtuíí
1 derecho á la pensión lU- i675 P'.-íl U;? ac'-i? 
les.

i Traslailo ,iie la iüy que aut.iriza una Ble- 
va emisión lie obligaciones del íe»í¡ro i' 

t esta Isla, sobre l.-i renta do Aduano», i 
guales á las creadas por Real ik. reto ¿. 
24 do Agosto último.

Tra.slado del Real Dee: ■(.•- nombranfr. 
. Chantre de Santiago de Cuba á D. Fr*i 
I ci.-}eo de Pauhv Soto.

Idem canónigo de la HiiVev..;., a D. a 
defonso Montoya.

Idem medio racionero de -• u: aro i.', 
b i, á D. Joaqniu Cos-i’Jo.

Idem racionero déla  Ua'fia 
touio Naviuro.

Resolviendo sobi-e el ■ > p 
portación, sin derechos, p. 
de casas de liieno y inaderc-..

Señalando los haberes qir eoi.c--r-oi.-ía 
& D. Agustín María Gnajanlo.

Declarando con derc.;ho á '’bonn do wj! 
do y sobre sueldo á D. L..v- ¡ - q Hermiév

Aprobando la reforma tU las partidiM % 
3, 4, 5. 6 y 7 del arancel 7. n-4 lauss, sote
aguardientes.

Joi-a Aj-

' «.Til gfO

El agua que ha caldo estos dias en Keme- 
dios, ha sido, según dice E l Criterio Popu­
lar altamente beneficiosa para las sismbras 
de tabaco, pudieudo decirse que con ello so 
ha asegurado la cosecha de e.sta rica planta 
y con ella el bienestar de muchas fitaiilias.

¡ Bendigamos al cielo que tantos bienes 
d á !

En la cas.H de so<ri:ro 
curada una niña de onin ai. 
siones que le infirió su inadr

il.d o '■.it.j íri 
V U iiilí

Dos individuos, pardo: 
otro, se fueron á la» man. 
lio de la Salnd, t -sulta' 
mero.

- 111= 
lo '■1.̂

El .sábado 1" de febrero próximo á las do­
ce del dia estará abierta la Almoneda del 
Monte de Piedad como continuación do la 
celebrada el sábado 25 del mes próximo pa­
sado, segiin anuncio por menor de lotes pu­
blicado en la (-¡aceta oficial del 1" de iliciera- 
bre último.

Procedente de Nueva York y con tí-einta 
y cinco pasajeros pa-ra esta y veinte y nue­
ve de tránsito para Méjico , ha fondeado en 
puerto el vapor americano City o f Veracruz.

En la tardo de ayer salió con destino á 
Sauthomas, Puerto-Rico y esealas el vapor 
esp.aüol Alicante, llevando 63 pasajeros.

Avisan por telégrafo á la casa consigua- 
taria, que el vapor correo Mendez Nuñez ha 
llegado á la Coruña, sin novedad hoy viér- 
nes 31,

Se ha concedido ingreso en la órden civil 
de Beneficencia coa cruz de tercera clase á 
D. Alejandro Testar Eurs por los actos de 
abnegación y caridad que llevó á cabo , au­
xiliando al veciudarii) de Remedios durante 
la epidemia de viruelas suft-ida en 1860 y 
61 y  en la del cólera de 1870.

El celador del Crl.'to ri-.ir'-.j ;i h 
un pardo, acusado de hurto de nt-:  ̂
con dinero.

A l propio lugar fué eo. du- * 
mo por hurto de uua caj-t -1 
muelle de cnhallori...

pi:
IV Jü ,

Anoche le fue robado a . . i- -' n 
calzada del Monte su r. i.j i-uii 
oro, por uu moreno.

Apesar de la voz de ai.aj qru 
hado, no filé capturado eria.imn.

Uu francés, de oficio 1 
ha eu una platería de

e'óji-i... O';»rial'íji. 
la falle deXtLiaa.

a -í dice I 
Illti .

trató de poner fin á sus di­
do policía, tomando cierta 
nico.

En uno de los bolsillos - c le ee ; .r.íróiií: 
tarjeta eu la que manifesíaba no st riihiL'; 
á nadie de su muerte, j>ue; q¡ .s-c- h  |jk 
con gran contri;;.amient-:j ¡ itesrasa:

An#che fueron sorprendidi p-f í mossis 
en el acto de robar un pantalón de un ku
tillo del mercado de Cristina.

Uno de ellos logró fug.-u-;; 
los otros á buen recaudo.

,-iido p

Eu uua Ixidega de la cali*: c- 
herido por la esp.alcha un jóv.-'i. 
quien sea el autor del hecho.

7. baliijfc 
igüuiámir-i

N O T IC IA S  E X T E  .1 ERAS.

Encontramos las siguienr, 
mos peviódicos'recibidos de

■s en ios iLU 
Nueva York;

E u ro p a .
1 RAKCiA.

Lúndres, 17 de enero.—Ay.:r en ia CaaiiiB 
de diputados ífuuccsa- leyó M. de MuretR;
ministro de lo iuterior, el prog.,;!,.» minis­
terial. Dice que las ele» t-iours para el 
.-lo son uua iudícuciou teriuiiiante di- la m- 
¡lesión dt-1 pueblo á la política repubhtósi 
Alude favorablemente a los trabajos del cuí 
greso de Berliu y espera eu iu ejecucioEj 
oueuos resultados del tratado, .tíe reüweí
los perdones ya uconlados du comunista*) 
promete extender aún más la cleineutií
.-Lmiiicia que el gobierno cuidará do que s 
observen rigosamente las leyes que uispo- 
uen las relaciones entre el Estado y la reli­
gión: que seiá iuexorabie con los luudoiui- 
1 los que ataquen á la república y  que uo ha­
rá uso del derecho que leda haber den mida 
do los tratados de comeicio para separaiv- 
de los priucipios que tanto desarrollaron w 
cientcmeute el comercio del país. Afirma qt, 
es necesario completar la reorganización ik! 
ejército; sobre todo por uua K-y que se re 
aere iil Estado Mayor geuerai y a la gerdíui 
merñi, y que la ley relativa á los gruuda 
mandos militares será vigorosaiuiiute apli­
cada, excepto eu aquellos casos en que les 
.utciescS del servicio aconsejen desviar-it lir 
ella. La ileclmaciou se exciende tambier i¿ 
■.rutar del satisfactorio estado finaucicui 
país; promete reformas en la admiuisiiaciúL 
Je las colonias y concluye diciendo qus t. 
gobierno piensa pedir á la i umai-a quea 
confie la concesión de grado.s universltari.i: 
,il Estado solamente, y que la educación pri­
maria sea obligatoria.

El programa fué recibido con muchafriil 
Jad en la Cámara de diputados: solo el ceu- 
tro izquierdo dió algunas señale» de aprolü- 
viou. 31. tíeuard presentó una interpelsalct 
respecto del programa, 3- se fijó el lunes pa­
ra empezar la discusión.

Eu el tíenado, lo leyó M. Diifaure, y foí 
calurosamente aplaudido por todos los gru­
pos de la izquierda.

Uu despacho de París al Níai-da/Jdice qüs 
M. Gambetta declara que el G i bínete le pié- 
metió ciaramente uomorar al geuenii Farr#, 
ministro de la Guerra. He dice que el silea 
ció con que fué recibido el programa ininis 
Curial eu la Cámara, fué por electo de la •yj'.- 
signa dada por Gambetta.

£1 corresponsal en París dd Ti.ncs dlcí 
“ A jiugar por la actitud de la Cámara, d 
gabinete Dui'aure está herido de muerk.' 
E1 corresponsal cree que la cuestión es pura­
mente d» protección, pues la izquierda d« 
sea que entren los republicanos á reemp-a 
zar los destinos públicos, no sólo á los reco­
nocidamente adversarios de la república, 
sino á los que no sean repnblicano.s.

Uu despacho do París al Daily New, ilkl 
que si Gambetta se decide últimamente pvf 
un vote de censura, lo darán lo mismo *■! 
tíenado que la Cámara. Eu esta causó inni- 
mullos la declaración de que era posible ha­
cer excepciones en la abolición de los grau- 
des mandos militares, que hoy son üegalis, 
y el anuncio de que se iban á nombrar más 
miembros para el Consejo, cuya tuodida 
tiende á neutralizar las ideas conservadora! 
del Consejo. En los pasillos eran los eonic!-- 
tarios muy contrarios al Gabinete.

La situación política de Praucia es el piin- 
cipal tema de discusión para los periódico! 
de Lóndres. Un despacho especial do Parla 
al Duély Neas, dice: “ l^a situación del mi- 
nistorio está llena de dificultades, pero co 
necesite repetir la» noticias contradictorias, 
quo perderán su interés después de la decla­
ración que se espera que haga en el Parlamen­
to M. Dufiaure presidente del ministerio. La 
extrema izquierda se opone al general Gres- 
ley, nuevo ministro de la Guerra, por ser na 
satélite del duque d’Aumale, y cree que Is 
compensación dada al general Borel, euemi- , 
{O de las iustitncione» republicanas, con el
mando del eiért-ito del Buuneii, es un indicio 
demasiado claro de que el ministerio uo La
l»odido todia desliarse do las traba» puesta! 
por un piKler inconstitucional é iiTespousu- 
ble." El despacho da Paria al Daiíy Tek 
graph dice; “ No se niega qué el geuei-al Gres 
ley sea republicano, y no creo yo que los in­
gleses aprueben la acción de los liberales
que se oponen al nombramiento de uua per 
solía, cuyo único defecto es uo ser sa caudi- 
dato. Se habla do derribar al Gabinete, pe­
ro uo puedo creer que Gambetta peí-mita I 
su partido qne le impulse á conducta tac 
desatinada.”

El corresponsal en París del Standard ít 
legi-ofía lo que sigue, como opiniou de tic 
militar francés: “ La izquierda ha resuelto 
que los ministros sean suyos, .vrelevar á te 
líos los funcionarios que uo sean república 
nos, y qne se cumplan los deseos del Caer 
po electoral, sobre todo en lo tocante al mi- 
uisisterio de la Guerra. El último discurso 
de M. Gamlietta no dejaba duda de U mag 
nitud de las reformas que .se pedirían, 
frente de estas so presenta la del cambio de 
los generales que mandan los oueriios del 
ejército, la mayor parto de los cuales son 
tenidos por enemigos de las institucione- 
republicanas. No hay que esperar eu estos 
cambios y  reformas, mienti-as esté á la ca 
boza dcl miuisterio de la Guerra uu hombre 
de carácter tan indeciao como el general 
Gresley.

8u li.storia, sus relaciouee sociales y su t 
cepticisrao general en todas las cosas, le c. 
locan entre los miembros del más iuooloio t 
los partidos, el orleanista constitucional. Le 
izquierda hubiera querido por ministro de k  
Gueri-a al general Faidheibe, pero el mal es­
tado de su salud hizo fijarse eu el gt-cetal 
Parre, y  este fué el que M. Dofaure propuso, 
pero el presidente Mac-Mahon se nigó a 
sancionar el nombramiento y  amenazó con
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dimitir 8Í se insistiu. Cedió W- ü i i  ftiiro y 
consintió en el del geneval Greeloy. Todos 
los que están enterados de las relaciones^ 
que existen entro el presidente Mac-Malion 
y el general Gresley, saben que su nombra­
miento es equivalente á  negar á las C.ánia- 
ras (juc tengan la ju s ta  dirección constitu­
cional en el departam ento do la Guerra. 
Miéntras el general Gresley sea m inistro, no 
habrá reformas ni cambios en los grandes 
mandos mditnves. E l mariscal signo dispo ■ 
alendo del cjórcito, y las Cámaras están de­
cididas á  que asi no suceda.”

EU orrospoum l en París del p im »  cree 
muy crílicív la. situación. “ L a caída del G a­
binete, dice, produciría la  re tirada  del p re­
sidente -Mac Maliou, y un gobierno d e ja  ex­
trema izquierda con uu program a revolucio­
nario que desordenaría ])rofuudíimeute la 
sociedad en toda Francia.” E l corresponsal 
coudeua el principio y- la teoría envueltos eii 
el ataque do la R ep M iq m  F ra n g ís  al gene­
ral Gresley. La Rvpublique Franíoüse desla- 
ra que no se puede decir uaila en contra del 
general Gresley, en cuanto  á  su capacidad, 
faina ú opiniones liberales. Su única falta  es 
la de no sor el candidato de M. GamOattn.

A Qua comida dada anoche en oi Elíseo al 
general G rant, asistieron M.̂  W addington y 
seúora, elgeuoi'al Moyesy señora, miss King, 
miss Steváiis, la em bajada china, los repre- 
sentaates de algunas repúblicas sud am eri­
canas, y muchos generales y alm irantes
frAUC6S6Ss

París 17 de cairo.—Hoy se publicará un 
decreto psrdonando á 2,245 couiuui.stas.

Láiidres 17 de enero.—Un despacUolíeu- 
ter de París dice: “ El program a m inisterial 
ha producido una im presión general desa­
gradable, y aúu los periódicos moderados lo 
combateu.

El Jounud  des Debata lam enta que el go- 
bieruo no haya em pleado un lenguaje, más 
cordial y animado. ¡

n D ijc  m u v ié m  SUcle dice: “ El gobierno 
habló por espacio du .vpiuto m inutos sin de­
cir ni una sola jialabra que debiera deep'.”

El Fiíjaro dice: “ La declaración miuisto- 
rial es uu testam ento político, que no impe­
dirá la caída del ^ b in e tc .”

Los periódicos VoUairs, Marsei-
Uaise Y ^^^olulicn Fi'aiifaise com baten con 
vehemencia el programa.

F.n todas pane» se discuto la cuestión de 
la crisis m inisterial, y la  opinión general os 
que el gabinete no podrá oontinunr desjiues 
déla  dcsfiivorable acojida que su progKima 
ha tenido en las cámaras.

E l Siéote expre.sa la opinión do que el ga- 
binste no tiene ya veinte y cu:Uro horife de 
d d a . E nalgu^'-s círcnlós se ha dícnóSi.que 
la crisis es iume'diata, qua el prc.sideiite >Iac 
Mahon llam ará á 31. Gam botta para ique 
íurme ministerio, y  que si este no acepta el 
encargo,,dimitirá el presidenta, lo cual es 
negado por otros, que dicen que llegadq ese 
caso el presidente volverla á llam ar ¡ij M. 
Dufanre. Se iudica ep, los úlfeulos pnrla- 
mentarios que s ^ u a  las reglas eonstjtucio; 
nales más ex t^ t:l's ,.ií«  puíidé babor' o tro 
presidente de miiíisterió más que 51. Gam- 
betta, supuestoiqoo de hupho: vjpue ,j^ieudo 
el jefe del gobieniji.' Siifc‘ ¿uibarg ii lí qiesar 
dcl lenguaje de liÁ periódicos w pttblicja o s  
y de la ijipresion general, so creó bf'W-'
mente en círetilos bien informado.^ 
miiiiisterio teiídí/i p iá jc r ía  en la  qnmára' de 
diputados des^tte'S de la disciiáioíf qite em ­
pieza el lúues.

m ente arm an lo» ninchachos en las inm e­
diaciones de la  Iglesia del A ngel, con peli­
gro de los transeúntes y vecinos , ruó sor­
prendido po r la policía, uno de los adalides 
que en e l calor de la acción tiró  do revol­
ver y comenzó á hacer fuego sobre los deli 
bando contrario.

A íbrtunadam eiite no hubo desgracias que 
lam en tar , pero esto bien puede servir de 
aviso á  los padres y á  la  policía para que 
unos y o tra  cuiden de ev itar estas refriegas 
m uy expuestas á lances desagi’adables.

^ 'a r i e t l a a e s .—
Caminaba un capitán 

en una tarde de Agosto 
al frente de sus soldados 
que mareliaban presurosos, 
sudaudo gotas de á libra 
por sus dilatados poros.
E l capital! hace un alto  ; 
y por descansar uu  poco, 
íes ordena (jue se muden 
do camisa. Callan todos; 
y un sargento Veterano, 
ordeuHucista fumoso, 
les d ic e ; “ i,Xo habéis oido i 

. ¡ A mudarse, y in o u to ! ¡ prom o 1! ”
—Sí, señor, replica mi quinto, 
pero no bav camisas.

• ' —¡ C óm o!
! y  por eso no hacéis caso ?
La ordenanza es sobre todo,

• y si m andan, se obedece.
¡Cambiad, pues, unos con otro» I

^i*'or ¿li nombro,, dice Luisa, 
no sé de quien ha heredado 
el durísiuiü mal genio ,

' que dem üestra eütej[niucliacLo; ;■ 
lo qoe e¿ de mí; de s ilu ro  
c(ue no será.

-*-Fuos es claro, 
bi responde su n ia rid o ; 
eso, Luisa, ni soilmlo, 
porque el tuyo le conservas 
bien eonipletó y bien intacto !

, ..ja i -n u tlo  g o r tU a t to .—M añana sábado 
sé d ará  ou el popular tea tro  do Albisii o tra 
representación del m.agníñco dram a, cuyo 
títu lo  es el que encabeza estas líneas. 

C U arasla .-rr  -  
> Dó el Alineii('!aTes dos Iprciu 

de la prim a y tres  el pió 
para t i  bella Lucrecia 
m i todoTabricaré.

k’t i l i i r i p ú  ti l a  e U a r ts t la  d e l  iu e tu -n .
A una niña angelical- 
lili si, muy formal pedisU', 
y un amargo iw o b tu v is te  
era tu  sino fatal.

M atanzas enero UO do lá7!). -.4rt/«á(,,Aiío 
■y Biguaraya.

ESFÉCTACULOS PUBLICOS.

a ^ C E T I L X a ^ . .

T r o v a d o r .— A  3er. tg jn o  la  uocho del 
juéves 30 y como estreno de L ibia Drog eu 
el papel de Leonor, so cantó el Trovador en 
«1 teatro de L a Fas.

El éxito alcanzado es superior á todo elo­
gia» Por vez prim era oímos pl tproeio del 
primer acto esta temporada.

L aS rita . Drog en lo» concertantes está 
soberbia, pue-s luce toda 'su vOz poten te y 
hermosa.

Arambura p<Aó el resto: es uu Trovador 
difícil de supgrpr. Ko tiene qup. envidiar A 
Tamberlik eu sus buenos tiempos.

El a r tis ta  Ciapinl; con la  m aestría que le 
di.stingue hizo el gran coudo do Luna da- 
lidoso.

La gitana, Sra. Pascalis muy bien.
Coros y orquesta al unisono.
Eu suma el Trovador, que so repetir:! el do­

mingo, ha revividocom o la emprc.sa, y será 
todavía oido con gusto por los dilletanti.

Los aplausos frecuentes y nutridos do im 
público escogido son la mejor recomenda­
ción.

l i o s i t a t i .—Llegó va oí gran tenor que 
aguardaba la compañía do ópera. EJ ináites 
»e estrena eu Un bailo in masebera que gus­
ta rá  mucho.

La empresa de L a Pas  está , de enliora- 
biiena, y el público debe ayudarla eu su t a ­
rea por couservar el espectáculo lírico eu 
e s ta  capital.

J ? l  S ^ r o g r e s o .—Mañana sábado se da­
rá en el teatro  de este nombre una estraor- 
dimiría función á beneficio del galau /lo ca­
rácter 31 inuel Estrad;i, el cual la d-dioa á 
la sociedad artística y literaria, FA siglo 
X IX .

Se pondrá en escena, perfectam ente e n ­
sayado, E l hombre negro, ó E l carnaval de 
Síuiíái, in teresante dram a, debido A la p lu ­
ma del malogrado poeta y com jiañtro nues­
tro que fué 5 .  Antonio Enrique de Zafra.

Deseamos al beneüciado uu lleno fcoin- 
pleto.

S a c i e d a d  a n f i ' o p a l é g U a . —Eu vir­
tud de las elecciones para d iputados p ro ­
vinciales, se transfiere para e l domingo te r­
cero del corriente mes la sesión pública que 
debía celebrar esta  sociedad el d ía de».

T e  c o i to x c o .— ^ \  corresponsalquo tiene 
El Tciunfo eu Nueva Pa», eu su últim a c a r­
ta, le cuenta que, cuando la  cabal¿íita libe­
ral llegó al cuartón da Las Vegas, se eucom. 
tró allí con un coro de ángeles. Coro, y  d^ 
ángeles! Te conozco: música Pélcstlal.'

U n a  s e m a n a  €■» M a d r i d .  Con el 
luás lisonjero éxito se ha puesto eh escena 
en el teatro de la ciille del Consulado, la 
obrita do Pina Domiiiguez que-Gleva aquel 
título.

El iiumemso público quo acudió ni e s tre ­
no , quedó sumamente complacido do la  
obra y de su ejecución, viniendo esto á de­
mostrar qne no es él quien tiene esixagado 
el gusto , sino que se lo quieren estragar 
empresarios sin couciencia que crepii sacar 
más producto con exajeracione» y cspuctá- 
culos de mala lej'.

La música de vna semana en Madrid, d e­
bida a l conocido maestro Sr. González es 
deliciosa y contribuye en gran m anera á 
hacer sim pática la obra de Ramos CniTíoiv 
T P ina Dooiingucz.

Mucho celebraremos que la em presa de 
Cervantes, comprendiendo mejor al piiblico 
que hasta aquí, cuide do ¡seguir la r a ta  eni- 
preadida últim am ente. .

E n t u s i a s m a  g u e r r e r o .  -  bUi una rs- 
friega á pedradas de las que tan  ftecuente-

AsocinríGJi B on é ílca  Va.eco- 
JVavítrra.

L¡¡ Secretaría dfl C3tá Sociedad ,e.stá ,a- 
bierta para el despaclio desde las dóoo 
hast;i liis dos de la í.arde, todos los dias, 
escepto los festivos, eu i:i caqg jijúmero ,58 
de la calle de la Amargura.

2Id
^  -----■ -

C'uauiU Otras atractivos e e  bqp maroliltado 
una completa v  blanca dentadura i’edióUi  ̂ e l sem' 
blanto. Pero limpíese aquella con el SU^ODOIÍT 
para conservariu eu buen estado. También se logr^ 
perfumar el aliento con este delicioso articulo de 
xocador. que cu gran escala ha supercedido 4 I09 
antiguos polvos y  las pastas. Con razón se titula 
SOiiOL>Ü^T, palabra derivada del giiego quosigniücfi 
pre.sei*vador de los dientes. A  cualquiera que U^a 
que otros üeutlfricíos i>08een cualiOaues ideiulcas d 
superiorí's A las del SÜZODONT no deberá creersele. 
i^eviid el SOZÜlíONT. be veude en las boticas. 6

ofrece tan  valiqsa garantía al público |con- 
suiuidor, que no-tardará en proclamar homo 
ef primero td especíllco quo sin tem or á  com­
petencia alguna so iutroduco en los más ú ti­
les y modéiíiofl artículos del tocador.

Se halla do ven ta  eu Igs, más ^acreditadas 
'ñOTútátírtás y  droguerías habaneras, y en la  
larmncia calle de la Amistad esquina á San 
José. 1 ™ 20d

J. A. SUAREZ Y CP.
FOTOGRAFOS 

DE f.lMIll DE S. 11. EL REI,
0-RElLLY 64,

éü la casa , precisamente que h&ce esquina á

C O M P O S T E I a A . .
.Montado esto establecimiento con todos 

los recurso» y adelautos del arto, reedifica­
da la  casa expresamente pnra galería 'ñito- 
gráfica y contando con acreditiidos artistas, 
cuyas ouras .son el mejor testimonio da su 
inteligencia y buen gusto, ha podido ofrecer 
y diariamente ofrece re tra to s que han m e­
recido sej- ealilicado.s por la prensa peíiódi- 
ca y por las persona» competentes de iiisit- 
per'ables y dignos de las imis renombradas 
galmnas lie Nueva York y París.

Ini práctica ha dem ostrado, on efecto, la 
espeeiíil habilidad del director artístico de 
nuestro estableeiinicnto en el empleo de la 
luz i/ropia de esto clima, condición impor- 
tautísiiua que unida al buen gusto en las po­
siciones, claridad eu los detalles y las de­
más (lue requiere él arte, »e revelan eu to ­
dos kw trabajos de ésta ca.sa y garantizan 
los qué se nos eiieomienden.

Iiivit:uiios al público á que examine en 
nuestro expitsado  cstablocimlento, (0-Rei- 
lly C I, esquiúa á Cnmpostola, en la casa pre- 
^cisaniente que tinco esquina) las innestras 
do los retratos quo eiiunierauios á cqntiuua- 
cloh, así'com o tendrenio» mucho gú.stq en 
dar todas las explicaciones que nos pidan 
las personas que nos favorezcan con sus vi­
sitas.

Retrato» en

F liJB TA S  E L  DO M IXG O .

Misas contadas.—En Guadalupe, 
mentó do 7 4 8: En la Catedral la  de Tevcia< S las 
8 y  cuarto: y  eu los demás templos, la  inki» iuayor 
oañtada por la  purificación de Nuestra Senop», y  eu 
la  parroquia de Guamibacoa se celebra á Nheslra 
Señora de la  Candelaria. ¡

Alisa rezada de hora.— Eu de costumbre/jonéforiue 
se bn auimciado. |

Jubileo en Eelcn, bendición /mpal ó ludulgoiicia 
plenaria en .Santo Domingo. , , |

Sermonc.s.— Eu Belen, en la -Merced por la ijmña- 
u »  y por la tarde: cu Guadalupe cu la  m ian.iiupor..

C(Srio do Alaria.— Uia 2 : Corresponde Vl^{itar & 
Muestra Señora de la Candelaria, eu Sun Fraia-isíiei 
Sautu Clara, y  en la ]jarroqUia do Guuu^lnieoai .-q

GRAN 'l’EA TR O ,J3E  TACON. 'r- Compa­
ñía di»mátig:i1tM\)ohi dii-eccion (jol.emineuto 
£V(ftibr O. José Villero, r. función 
ite abo»io. f -  T arhp  '2'.' í - t  Á ía.s’6 : “ Bru- 
ife CiilVii^- C“”:-^ ‘Gonio mundo j  como a- 
tnTintt.”-^*ÍLa éiiorda seiísible.” ’' , ;

TEATRO DE LA Í’AZ, — Compañía 
(̂ 0!, ópera ittjliáua.— 4í>“ función d«»»touo. 

.-r-'Tiuno 1?;— A la s  B: “ Rígolt/tlÓ. '  t ‘‘
TEATRO DE ALBISU, — Compañía 

dram ática dirigida por D. Paulino Delgq/lo. 
— A la s  8:: “ El nudo gordiano.”—■•Roncar 
dcio icito .”
'  ,TEATRO DE CERVANTES. — A la» 7 

-y media v‘‘Ohucha la rabicortoua.”—Baile. 
— ;V h if  8 V media : “ ¡Una semana en 
Madríd! ”—N*o hay baile.— Alas nueve y 
media: acto sogundo de la misma.—No 
hay baile.—A las diez y media: “ El amor 
libre.^W lío hay baile.

TEATRO DE 'pJRRECILLAS. — A las 
7 y media: “ D o n ‘SÍíie7;iípdo.”-^-Baile.— A 
las 8 y media: “ Por eao ítía f de (Jomícf- 
lio.”—Baile.—A las-9 y media: “ El tip ca - 
niyitas.^’—Baile.—A laS diez y m«diá:'ac- 

.to”segundo de la misma.”—Bailo,

SECCION DE INTERES PERSONAL.

Tarjetas,

Imperiales

pava 'rtíiiidcs.
Por último, le  itaecü cut; lim pieza no co-

£ 1  u s a  «le c a ta i t ic o N  t'iiei'iteK c r e a
la necesidad de purgarse continuamente.

Ellos amortiguan el vigor natural de los 
intestinos, y les crea la necesidad de alcan­
zar por medios qrjtjficiale.s el alivio (¡ue la 
imtiiialeza debe dar. Por' oj qqiRraríq^Jas 
[lírldorah vegetales «azucaradas de «i-iStól 
restablecen periuaneuteniente la  acción nor­
mal de los intestinos y  no es preciso adliii- 
nistrarlas sino unas jiocas veces p a ra  pro­
ducir el efecto deseado. Sn infláonoia co- 
rjoctiva como uu estomático, y  medicina 
autibiiiüsa es muy soprendente. Acidez del 
estómago, flatnieücia, ¡lesadez después^ de 
comer, tlolores eu e l 'la d o  deroplip, v tcfjlos 
los síntomas de indigestión y biliósiaad ye- 
cjben alivio inm ediato de su operación.
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ELIXIK

DE SALIAS.,,
La oonscTvacioii do la  den tadura y el h:i- 

lito .fragante do la boca, mereceu particular 
preléreiieia á toda persona cu lta  y aseada; 
y  uiugiui deseo tan  lejítiiiio como ol que 
áiubos cuidados encierra, puede verso tan 
prontam ente aatisfeclio, merced :il £ £ I X f »  
« E N T I F I U C O  Ü E  S A L IA S , cuya píe- 
p;iraeioii sin rival, y superior á todas las 
aguas de su clase, le hace obtener m arcada 
preferencia entre las dam as del m undo ele­
gante y cuantas m:is personas s:ibe* apre» 
ehu' sus excelentes enálidade».

Compue.sto ese maravilloso E E I X I K  con 
infusiones dep lau tastón lC H S  y It.'xR.sílini. 
c a s ,  sin quo los t lc id o s  (íesm ictorcs del 
esmalte dental, se mezclen para nada en él.

Amistad, esquina á San José.
I I.L.. . j  iiij___ jaugaii.’'.:';

Ox'ónioa, H elig iosa.

Asocinc io ii «lo X tra . hloñor» «lo liSa- 
^radu C oraxo it «le Jcsú.s, esRalhlé- 
(■ida cu la  Ig le s ia  de P . P . E sco la ­
pios de G iian ab aeoa .

I El dia 2 dcl próximo febrero, p o rse r.p ti-  
mer domingo de mes, se celebrará á laá 7 y 
media de la niañaua, la Comunión general 
dé costumbre.—El Director.

üaiilu  Dumiiüi;¡¡o de G iianal^cohu^

K1 sábaiio próximo lé  «le febrero y víspera data 
Anata do' la Cainklavia, titular «lo esta Dlcsia, na 
rozará á la hora dq costumbre el Santo Kosaa-ló y 
•Salva cantada <K)g'música. - ,1 / ''

A las 7 y media d/d domingo, foJ morenos dp ftn- 
cion dedican á su celestial Protectora ima misa' can- 
tatlu al órgano, . ' i

A las unevq. ou plinto, :<’<,n osist('ncia dol Cabilao 
municipal, ti-n.lr.i ln;;ar beuiliciony; distribuciJii «e 
velas, oficiando de pontilic:il e.n lá 'misa ctuitadaá 
tolla orquesta el Sr. Arzobispo «liLC|unUimala y ser- 
luoii á cargi) dél lído. Pudro Jósó^rt, Escolapio.,

El lúnc's tres so dará principio Ta novena dü Núes-, 
tra Señora dcMpues de la misa cantada á las 8, bu)̂ -. 
tirándose en e.stc dia páralos derotbs doSanlíhrm 
rep-aTtiiímlose Tos jiancoillos bcirdtfós'en honor de'| 
Santo. ■ ' ■ .

1.a señora que con piadoso o«Mo facilita «idornos y 
ha cosicado la le.stauraoion «lo la preciosa imá ĵen 
(le la Cnndohiria, eu dnlon det-Presidente quo sus- 
crilia, invita á todos los amontes de la humildísima 
virgen de Bolcu, en el misterio de la Puriliehoion, 
eaiieraudo tomen parp) en su tiesta.

Ciimnnhaooa 80 do enero do 187i).—Isidro Jüiln- 
hnrdor, Pritibitern.
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taiuaüo el mils pequeño do las corriéiites, de 
bu.sto, ipedio cuerpo, tve.s cuartos y cuerpo 
entero.

Rctrato.s

con óvulo ó sin él, tamblun de busto, mc«lio 
cuerpo, tre.s cnarto.s y cuerpo entero. El;SÍ.s- 
tema I IE M K K A N D T , tan en boga des­
de que fuimos los primeros, años hace, en 
iiii rodiicirlq en osla isla, da extraoridnario 
realeo'á los'do busto y medio cuerpo. Lla­
mamos la «toudon sobro lo.s retratos en ta r ­
je ta  imperi:il tam bién, de

Bustos graudes
en quo .s.aleii mucho más grandes y detalla­
das las cabezas.

Retratos

Princesas
que son la gran noveilad «lol ^la y los d ía ­
los debemos recoiuendai' parfíetilarniénto á 
hts Boüoras. Hemos traído expren.anionto 
del extiaiijero los elementos iiece:tarios para 
liacei'los, su tamaño es m ayor que lo.s impe­
riales y son de má.s lucimiento <|ue ninguna 
o tra clase corriente de retratos. Las faecio- 
iiés y el vestido salea ricamente detallados, 
realzándose inuclio la posición: rocomquda- 
tnoe que se examino en ellos la elegancia de 
las posiciones, por ser una circunstancia en 

c jiq  ‘d uiayor esmero.

líLANCOS SOBRE im'DO NEGRO, ;
imitando husííis d«;2/«*o ó oii posiciones n a­
turales.

Retratos

Eli porcelana,
I ||Uetrato8 de todos tamaños, hasta el

Tamaño natural,
ti*; iiini:

hiuji los hermosos retéatos ' ' ̂

IR̂ maltádos, Olacé.
Sabido es que el esuialte aiiiqentó l.á !»<-'■ 

Hoza i-iel retrato , y puedo aplicarse á los de 
tarjetas, Imperiales y  Prinecsas. Foro lia de 
ser esmalto hiea p i’cparodo cou buenos ma- 
t eríules y bien aphaado, para que no perju­
dique al retrato  cii vez d«j favorecerle.

. PRECIOS fflOMCOS,
i 0-Reilly <S4, en U casa j>rccisámente qne 
! Lace esqqina á Coiupóstela.

AGUA

M0NTENE6RINA
ESPECIAL PAUA SESOUAS.

IH A P E E O IA B L E  T IN T E  P A R A  EL

“ O ^ B E L J L O .
ÜVVENTO D E  SA LÍA N .

Ni los tiros do la envidia, en la guerra 
soixla contra esta preparación excelente, han 
podido rebajar su méri to á los ojos del pú- 
blieó oonsiiúiidor. Su mérito sobrenada, co­
mo el aceito sobre el agua nauseabunda de 
la ntldiulicencia, y cada dia es m ayor su con­
sumo, gracias á sus cualidades portentosas. 
—Pruébese y se verá el resultado.
1 Irídase en la» prim eras peifum eriás y dro- 
guerbas de la  Habana, y eu

ORDEN DE LA PLAZ.V DEL DIA 31.
SEUVICIO PARA EL 1"

Jefe do d ia : El Sr. Coronel gi'aduádo 
T. Coronel del Regimiento In fan tería 'de  
Cuba, D. Juan Fernandez.

Visita de H osp ita l: El capitán del Regi­
miento A rtillería do Montaña, I>. Joaquín 
Ramos 3Iasnata.

Capitanía G eneral: 2'’ batallón de l«i- 
goros Voluntario.».

P rinc ipa l: Batallón Cazadores do .Sau 
Qniutin.

Castillo del Príncipe-, Heginiiento Infan­
tería de Cuba,

IIo.»pital M ilita r: Ingonioros del qiór- 
eito.

Ho.spital de M adera: Batallón Cazadores 
de Trinidad.

C:\rcel ex terio r. Castillo de la  Puii^a, 
Aduana, Gobierno Militar, Banco, .Monte de 
Piedad, Adiuiuistraeion Económica y Pix;- 
veiicion do V oluntarios: Segundo batallón 
do Ligero.» Voluntarios.

C.apitanía del Puerto: Batallón de Escri­
bientes y Ordenanzas.

Batería do la Reina : A rtillería á  pió de 
ejército.

Relrfcta eu el Parque Centr.al: Ingenieros 
dcl ejército.

Ayudante de guardia en el Gobierno Mili- 
fnr:*g! terceiíi de la  plq'z;i. D- duah-íí^y- 
ülSt. '

Imaginaria en ídem: E! tercero du la 
misma, D. Tounis 3Iausilla.

El Coronel Sargento 3Iayor,—/fecalio.

Ol».scrv'nlor¡o F ís ico  lU ctcoro ióg ico  

(lo In l l i ib a n a  on In

j 4¡ac\iGl.a IBrofesj.qnal
P ^  LA  ISLA PE  CUBA.

OSmr,visiones ií<í dia 2D de ene>'0 <<« 1813.

aunEviATURAB: b, al Uo- 
jLizoute; z, en la rcíjion 
zunital; i, zuna iiitermo* 
dia; 1, movim iento lento; 
r, niijido; i, dudoso.

BOBAS DE d¿i  ̂ i

LA MASaXA. LA TARDC.

0 10
2

Bui-óuiot^o reóuoidií....... 7CC 25 767 55 763 90 765 75
Tüi-míiíietro centíznióo.. 21 00 26 00 21 80 19 60
Teiiiíion «lel vapor do ai;? 18 00 16 23 15 91 14 44
Humedad re la tiva ...........
He.-íocnso dol nlioldámc*

79 65 67 69

tro, ovaponicion...........
Ascenso del pUmdinetxo.

, 0 57 0 40 3 H

" n " " n ”
. . . . r • • • ♦ •

Viujito.— L)irc‘0cii)ii......... N  . K
Velocidad ou tnaís- jioc X í  575 2 682 2 9$C . 0
Tcriuómotro m áx iim t.... 30 00

luíniinu...... Í9 i ; . . . . . . ........ . ------

N im bas............................. ----- ........ h
l'raclo-cúu ubis............... .......... . . . . . . ........
C úm qloí-..  ..................

Í ' T

........ Z .........
Straius....................... ... ........ . . . . . . . . . . . .
Cúinula-strata»............... 9
PalUo-cámulus................ ........ --- >10
«;iiT«Heáujulu».................. ¡......... ........ .........
Cirro-sn'iitus.................... 1......... ......... . . . . . . .
CTiru-imUium................... i......... ......... ........ . . . . . .
Cirni.»............................... t i z . . . . . .
To ta l do imblsdoH.......... 1 0,5 43

Yo era G IL iR SyE R ID O R  de C-\NS.YN- 
CIO con una GRAN DIFICULTzáD de 
RESPIRACION y un SILBAR eu la RES- 
PIIRACION «jue los ipédicos Ibuuaii AS- 
31A: sentí' lái T^TU LM i <de TRAVES del 
PECHO y; Ta REGION de lo.» PÜLMON^ES,

G A R G A N '^líV  dc*la BOCjV «lué me' hizo 
TU ISTdi i p i i  ESTÓMAGO''era E.STEN- 
IHDO Y i¡ii CANSANXTÜ GENERAL, y 
lior.lá NOCHE todo.V los SINTOMAS se 
EMP.EÓRÁ'Ú.úN.. '■ ■, ■

Uní Tééóníoikiádo por i'iiih amigo» á ir al 
hotel “ Tf'légraib” á consultar el Barón 
\'pn Eisemberg, quien despue.» del recono­
cimiento ibb'’es]jlicó''que estoj' padeciendo 

Me ASMA CRÓNICA que resultó de DOR­
MITE en Tá nü31ED AD  y otras cosas, él 
me ■ d ijo y  mueho.s m éd icos creen que el 
ASMA*, W ttfrti ENl’̂ ERMEÚAD NERVIOSA 
y, el Barón me dijo era «le opinión contra­
ria por su esperienela, y que td ASMA dé- 

m-nde>do una VARIACION 310RBIDA do 
lo.» Ó R U a^ 'Q í dé.RESPIRACION y la CIR- 
OULACIÚN qne Yesultó en una COLEC- 
OIOS!: Ó.CÜNGESTION de SANGRE cu los 
PULMONES, ,v el DESORDEN dcl CORA- 
álüN y fié los GRANDES VASOS de SAN- 
G‘RE,^Hiéhe m ayor INFLUENCIA en la 
PROÍTUCCION de la ASMA quo iio se 
cijcíL goncralniente.

i Me puse; coa iimcliíi confianza eu las m a­
ní).» del Barón para curarme, y el RESUL- 

U[]AD0 me e.» MAS que yo no PODIA ES­
PERAR, me siento AHORA tau zVLEGRE 
comb 'yfl'éstrtvé áiites TRISTE, COMO con

RECETAS d e  este! FAMOSO 
FACULTATIVO m e siento la  VIDA R E­
FORMADA, .viwjdo así los FAVOR.VBLES 
RESULTADOS :iU»OCO TIEMPO.

Podrá cegarme la pasión haiña ese ILU S­
TRE V ESPERIMENTADO PROFESOR 
VJSTÁjdcl .NOTABLE ALIVIO que HE 
ESPERIMFNTADO en MIS DOLENCIAS 
pero como no sov el primero ni eu ENCON­
TRAR ALIVIO íi su.» MALEiS.ui en CELE­
BRAR RUS CURACIONES, creo en mi nii 
deber TRIBUTAR los ELOGIOS iil Doctor, 
quéJél'M EIíECE, y cop,'¿idcvo que liago uu 
BlEN «á la HIJ3IANIDAD, llamando la 
ATENCION liácia QUIEN merecen A sus 
ESTUDIOS é INVESTÍG-YCIONFS, CURA 
éoh'TANTO ACIERTO y cou TAN POCA 
MOLESTIA V MORTIITCACION por el 
POBRE PACIENTE.

Recilm el Barón'Voif Eisemberg en ES­
TAS CORTAS LÍNEAS el TESTIMONIO 
do mi GLATITUD por eU GRAN SERVI­
CIO quo me ha DISPENSADO; j  si Br. D i­
rector so digna llam ar la atención por su 
paito  luicia-oste DISTINGUIDO Prolosor le 
«luédart; ’ en estremo reconocido quien se 
ofrece ile V'. con toda considf'racion y os sn 

. b. 8. m,—El Co- 
W  Fraginals.
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a ten to  y seguro serv ido r «i. 1 
fbiiel T im eñte 'C óroiH 'I, .Tos

. i tu-
González, Miu-iauo, .jríuaiguraSl.
González, Diego, Reina 20.
Guadencio, Avances y comp., übi.»np fíí y 

71. ■ ' .
Orunewald y comp., V/,, Tejadillo 12. 
G arda Coriijcdo linos.. Riela 23.

.' , .li I, • «lili

Ilainel, (Henry B.) Reina 118.
Ilaiiiel, Fem ando B.,.&eüia 118. ,
Hamel, Ijíjio» y coiup.,. M-erc.aderes 2. 
Howsüii, Thoiims, Obispo 10.
Haylev v comp«, 'l’aetUiTw- 
Hedtv;:va, J . P .í Q’Reiny .UC. ,
Heiueii, II. Et,Jt>bi-ápfa 11.
Herederos de D“ Francisca Gómez do Fer-

naudél: t^a«Í0, H abana 85, . , ,
IIe.redej¿3 1^ ,!« Piclél kíuanávar, Amar- 

/garaf. •  ̂ -
Heyinag'u y  comp.j,E., Oficios 16. , ¡i
Hijos dg J . ' í .  Cun'Bras, Oficios 74.
HijukS do^Jalnic' Codina, Estrella 53. 
Ilojtnianii, Luis, San Ignacio 84-, • -
Hoed dS'BecheT'Métidv ycomji.'jOTÍcálly 
Hyíttt, J . \ t - ,  OubAja.^

■- z  1.'-:

lbañez,^-'raíicia;o í*., Cuba 5. 
IgleisiasT C(íe.»tiiio,,Enna 1.

Jaué y l|an -id-
Jenscn,;ííuqta\-», Mércadufcs U .
Jim éné^y  A.vatei Teniente-Rey o

. 0,4
'*T

KesSel y cogip., A .,Em pedrado 'lfi.
Kolily y*coipi).„Eicardo P., Sau Jgnaclo 36.

OI1.5EUVACIOXES .XCClüF.NT.lLES.
i islévia fti S. A, Ins (> de la tardo.
¡ Nolsu^-Laíí.aUnras-bín’ométrícfiS ^  al n iríl 
■ «lej tqiir y {ürt'iüiílii ia üroq presicapilar.

I

C 0 M U :N ^ I  O  A .D O S -

la  farmacia 
Im 20d

El resultado que generalmente produce el
emplear -un p :r «la pesos en la Lotería del Es­
tado 3o Luisiana, está llamando múcho la 
nteueion; tanto que la laudable ambición dé 
las gentes y el deseo de aumentar sus riquezas, 
las estimula ó pi-obar fortuna de nna . anera 
«pie uo ir.iede ser perjudic al, sino qile al con­
trario y  oon frecneucia ti«iné im fin muy hala­
güeño. Algiiien tiene qne ganar y el l^ «)t  d«» 
beiá tratar de ser el afortunado. Para infois 

' mes d,rijiwe á M. A  D.áUPHlN, P, O., Box6Q2, 
Nueva OrleaUs. La. '

PLIZI 1)E TOROS
D E  l lE G L A .

EL DOMINGO 2 DE FEBRERO.

Gran corrida de cuatro toros de muerto 
; por una
i l 'n a i t r H l»  d e  a S e io n ü d o s

S.\RA1)0.— Sciuto# Cecilio lí lynu-io, «ihispo ,v 
mártires.— Desilc ol año tí«¡ al tii', ou «¡ue tuó oí 
m artir io . d e  8 »)i CooiUo. traliajó, o,«m fufiitigalilo 
ooustujiois (ni varias iiruvluciu.» «le la Esuuña ulte­
rior, oonlirumtulo ol cielo con gloriosos muugro.s sus 
U-iihajos iv¡)o8t«5Uco3.

llo ro  que l’uií varón santísÍLuo, pura mostnq- la 
devoción quo tojiia á su sauto ui;iesti-o Ignacio, «pie 
ya roinaba cu ci ciclo, lo hizo mm oruoiou espooiul.

Iluhieudo sauta llríg iila  corrido sa ourreru «lo \ i 
«la fcUcídiuuiuouto y  padecido grandes trabajo.s poi- 
Jesuci-isto; supo su muerta y  lo avisó soilulaiido el 
dia V la  hora.

Catalanes y Yaleiíciaiios.
El ¡>rt)dacto de c.»ta función se destina á 

un objeto piadoso. 2.2.5

Sr. Director de L a Voz wb Cl'Ii.v.

Muy Sr. mió y de mi inayor eóiisidera- 
cio ii:" Sírvase insertar en el periódico de 
su digno cargo lo siguiente:

’  5,
L adem i^n i/C ádos/ Mercadoroí^ 16., . *,
Lavastiilá, Ji, Enua 1. "
■Lawtou heníáiuos, Mercatlm«3 13. (futos.) 
Lejarcegui Ondarzn,.V., Amargura 13. 
Letanieiidia'y comp., San Ignacio 80. 
López; 'Aiitoñió, Iséjiturip 159.
López, Manuel, 6¡üiuiio»3.
Lucius y comp.. Ignacio 66.

M .

Mád«au do Alfonso, Antonia, Cuba 84. 
3Iadiui, Cipstóbal, Cuba 80.
M m ' q n ñ t t o ó / I g n a c i o  4... 
Martiiiúz y cbinp., R., Tenient€-Réy l2. 
Marzan hermauos, Cuba 72.
M:ithias y comp., Edmirdo, Aguiar 61. 
Ma.vQZ..MÍguel, Meteaderí>s 6.- 
Me. Kellar, LuLiug y comp., Cuba 70. 
Meíift»iíiCi«jmp., R.; O’Rcilly 13.
Meém yVdtop., OlícTOS 8.
Millington, J .  Ff, San Ignacio 50.
Miniño yeóm p.; P ., Sau Ignacio 39. 
MisíiJiermquo.^ M w aüa esquina Habana. 
M qji^’iftta (V comp., L., Empedrado 2. 
Montané y hermauo, G., Obispo 73.
Moró, Ajiifia y comp.. Obispo 28. 
Morisou'hermanos, San Ignacio 52. 
Mourgue, E .; éán  Ignacio 54.
3Ioysi y comp.. Oficios 19, (altos) 
Moyano, Vicente, San Ignacio 56.

NavaiTo..V\’aslibigtoD v comp., Sau Ignacio
50.

Neilsoiij Guinérmo, 31ercadores 10. 
Neuniiigc'r y comp. V., Inquisidor 7. 
Ne.uuinger Juan , Oficios 16.
Nieto, Coll y eomj)., Carpineti 1.
Nizai'd, Emilio Cí, Beríi:iza51.
Noriega, Olmo y comp., Cuba 73.
Niríiez, Felipe, Eifnpedrado 21.

O’Naggtiíii, Juan , Couqiostela 110.
Ondam,^ M. A. de, Enna 1.

Ordeño/, hermanos, San Ignacio 78. -
Ortiz, Joaquín, Monte 69.
Otafiez y  comp., P ., Aguiar 61.

I* .

Paredes y,San Miguel, Baratillo 6.
Pazo y eoínp;., R., Obrapía 20.
Painies y Lolg,- A., Santa Clara 19.
Pegudo, R. B., Tacón 2. I
Pe¡i-ez «lel Río, F a  Monto 74.
Perez Santa María, Rafael, Obispo JO.
Petit, Luis J*., Habana 73. , ;
Pila y comp.,.Regla. '
Phí y 'Moüje, José, Oficios 28. ' !
Poey Juan, Inquisidor 16. ‘ ”
Polilmanu, A ndr., Cuba 21.
Pons, Ignacio, Egido 4.
Pons y  comp.. Am argura 34.
Pulido, ílam crto , Empedi-ado 30.
Pascual, Enrique, Aguila 74.

Rab:is:i y comp., S., Obispo 2.
Rafccas y  comp., J . ,  Tacón 6.
Ramírez, A. P ., Amistad 77.
Ranrell, hermano y comp., Cuba 47.
Rasbacb, J .,  Cu.artelcs 9.
Ruthven, G. H., Oficios 16 (altos.)
Remolina y comp., Mercaderes esijuina á 

Lamparilla.
Riera, J ., Oficios $4,
Rio, Ciludidü del. Em pedrado 1.
Rivas y  comp.. Inquisidor 5.
Rodriguez y comp.. Baratillo 2.
Rohde, Jam es, Sun Ignacio 12.
Ro:»si, Romualdo, Oficios 37.
Ruiz y comp., L, O'ReUly C.
Ruiz, Marcelo, Sau Ignacio 4.
Ruiz y  Ab!iscal,-Teitíeute-Kcy 36.

Saenz y  comp., L., Monto esquina á  Helas- 
coa in.

Saenz, Iziquieiido y  comp., Lam parilla 16, 
Sala, Pedro, ObÍ8i>o 7.
Sánchez, liermanos, Egido 6.
Saudoval, Ignacio, Santa Clara 25.
Sant.Tf Eulalia, José, Bel:isco.ain 70.
Scniidt y comp., F . C., San Ignacio 66. 
Scinidt, Majer y e.omi>., Obrapía 30.
Serpa Á , Obispo .17.
Sicard, Juan,- Em pedrado 2.
Soler y comp., L., Paida 10.
Solis, Pernauiiez y  comp., H abana 75.
Suarez Manuel, E una esquina Á San Pedro. 
Suarez y  C“ J  A, Fotógrafos 0-R eilly  64. 
Suriol, Romeu y  comp., Agitiar 67.

T .

Taylor, A. IL, Cuba 14.
Tomás, Beuitcz y comp., eu liqnidacáon. 

Mercaderes 12.

Upmaim y coinx)., II, Cuba 6-1.

Valle y horinaiio, J .,  Zai^a J.
V'alls y  Arteaga, Neptfmo 57.
Vau Assclio y comp., F , Mercadelas S.
Van do W ater,y comp.. Ancha del N orte 99, 
Vareln y coanp., Sau Rafael 61.
Va.tqucz Q-aeipo, Autonio, Consulado 1.30. 
Ventosa Antonio, Kqgla, Almacén dé Made­

ra».
Ventosa Francisco, Afiñiar 116.
Vidal y  Ct)lv;jfió, A-, Ñau Ignacio S*!.
Vidal y comp., Regla, Almacén de Maderas. 
Villa ó hijo, A, Roglíi ó Cuba 101.
I^llliU' y  3''illiu', A., Industria 174.
Viuda de Arbouch, Teniente-Rey 54.
Viuda de Martínez é liijo. Mercaderes es­

quina á  Obrapía.
Villaverdo S., San Ignacio 33.

W .

I COMODIDAD SEGURIDAD 
Y DURACION

Wocks, C. P ., O’Reilly 90.
Wickes y  cenjp., C. 'li., Oficios 29.
Wcdlf, P. W ., obrap ía 36.
IVood y comp., O’ReUly 5.
W ül hermauos, Teniente-Rey 22 
' X .
Zaldo'y comB-) Obrajifti 2,3.

. ,ZáflST«Ú*yj. M., Lam parilla 17.
I vZnto'llm’y  íim ip ., E., Obispo 23.

Zuluyta, Juliiin, Jú s tli 1 y San Ignacio 14. 
.íiujiga^arregui, J . M., Oficios 22.

—~--U- -------rri—   

i v ’i i ' í  P R O F E S IO N

^ Bernardo Fiĝ oroa,
Medicina y  CÁrujía «lo las faoulfadeB de Mo- 

ra # y d e F a i- ís . -
.í)¿b-egrcso «le sn vií«je AFuropa, ee ofrece á sus 

ntqlKOS y  al público cu la  casa nV 04 A- do la  callo 
de l l ’ rado. Consultas y  opnraoloncR de 1 2  á 2.

' ' 155

BR. E. GARGANTA.
Mó«Ueo qne ha sido en varios hospitales cu Europa 

y Aniórica.. Clfiiuamente «Ibl do vr..̂ «k«iai>s en Puer­
to Jileo. '

Especialista L.J nféocionee de la m a t r i a ,  v í a s  

««í-ítitmitc;, t / r n n i j e  y s i f i l í t i c a s .

: Cons'mtas ymporaciones «le 1L A 1 y de 7 á 8 tarde. 
Gratis á losjiolrcs. Aiunrguiu 10.

Las oousultas i>or escrito son contost.._
do correo. Los enfenuos al hq̂ ov h» uonsi _____
deben sor lo más niinuQÍ«>soa y claros, expouíuado 
aun nqueUo quo á oljos Jos parezca más inst̂ uifiean- 
te. Incluir t̂ «3 posos oro cu sollos ó letra de fiioil co­
bro, Amargura 10. ' ' 24d

aladas á -vuelta 
wnsulta escrita

Dr. Casimiro Saez,
miCO-CIRÜJANO,

x ,ff*  ss? e s .
Til s p  ecialidadesA .

EjíferDiedíidus de los gjos y do lus vías uiinairlas. 
C^suhay do dos á tres de la tarde. Grátis para ios 
fioíirrfi. _______________________________

ÍERA(lUEf

(

msmsssssm
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X

I APARATOS ó
ACERO FORRADOS 

CADUTCHDUC

SRAQUEROSCE RETIEHEriY CURAl
IRADOS DE y  'ó  i.LASEUEBRADUR,

A3EADDS Y LIGEROS SIN 
IGUAL

I

CURAN t o d a s ! 
i,UAb,aUEBRADUP.A3 EN 

AMR'OS SEXOS

CUllACION
de todas las qmebtadLiras en aíiibos sexos

V - A . I s E l S r T I Í ^  a R A . X J .
Unico autorizado en toda la Isla de Cjiba para la cojonacipn d*lo» aparatos ó bragueros do 

acero forrados de CA,UC11U y CELLULulJJ para la rpiíuccion y curaoiuu completa de las qi*- 
braduras.

I :

G a l i a n a  1 2 d  e s t ir e  J U ra g o n e s  sj X a s t ja .

Las leyes castigan ftlimitador y oontravontor que no sea VALENTIN GTLVU. Farmacia 
LAS SEIS PÜEia'AS.

GALIANO 129 EN TR E DRAGONES Y ZAIJIA
í.' ,. j *,-6I l l j l

J. E. MONTAITO,
MEDIOO-OrRUJANO 

Y  O C U I s I S T t ^ . .  :
Conaultas y oporaoionw!» do dio» y modia (\, dcop y 

do cuatro ii omoo.—Oruti» juira io» pubren. J

V ^ i r t u d e s  1 8 .  '

fratis pura todos 4o 7 á 9 do la mañana y «lo 6 4 8 
o la noolwj, en la botica EL 1‘ESüN «alzada dtd 
Monto 18. 220

JOSE BARO
Especialista en brague­

ros de Irteal p riv ileg io  
de invención.

Deseaudo pwporcionar alivio y cura do sufl dobai- 
ciíw al pfíblico, ae ofrece e*i su olfloil arto,' lo 
cual cuenta oon largos afjoa de práctica y eatudioa 
QUO le permitirán garantizar cuantos trabi^os aalgaa 
de su laboratorio. Loa bragueroa Mráii labricaaofl
deapues deuueecn ' ........
ciento por ol citado

JIIH FBHCISCO RODlllüliEZ Cl’ILLlíl
NOTARIO ITBLICO.

Gabauo 70.— 21 t)cn |

F\Bi.l.V rOLliAWfV SASCllEb̂
s t n o G a n o

!
Callo «Te Chacón núm ero 14. ImSIe

C H A G U AC ED A ,!
CIRUJANO-DENTISTA. ‘

A.OUIA.K I S Í "  lio.
E S P E C IA L IS T A  E N  LA S  E N F E R M E D A D E S  EÍE 

im  BO CA.
De regreso en esta capital y restablecido por com­

pleto de su penoíui enfenuedod, tioiio el houor de pp- 
n«r en conocimiento de stvs antiguos olientes y «1)4 
público en general, que desdo hoy en iMjelnute se en- 
oiientru ol fronte du,su gablueto de Círujía Doutul, 
do ocho «le Itt mañana'á cuatro do la tarde, y «luo to- 
«los los trabajos pasarán por sus manos y respoudo’á 
eUos, como ha«Mi diez y ocho años <{ue lo tiene aero 
«litado eu esta capital.

EL BB. BILIABDO,
á su regreso «lo su viide á Eur^a, ha fijmlo u í A S -  
mjcillo cii la oidW do Luz n'.’ t!,, frente á In de 'VI- 
Uegas. Coiuullas, de una á tres de la tarde.

107 i

JBB. E  TEBJILLB
OIRUJANO-DENTISTA.

D a  consultas y o;mra de nuevo á diez do la maCaj- 
na en la botica «lo San Lázaro, oalzada do San Lár 
zaro núm. 255 y du doce á una de la tardo «la coi» 
tultos eu la.botica do San Miguel, callo de San Mb 
guel esquina á Industria, donde también recibe avi!- 
So para pasar á domicilio.

Operación  ̂grótis pqra los pobre» los viéru-es eq 
la bp.tisa de san Lázaisj.

E. de Pablos Yelez.
CIRUJANO-DENTISTA. ,

De regreso á esta espita! so ofrece al público en lu 
calle do la Concordia n? 41, entro San Nicolás y
Manri«iue. Ims2en

D. Cleto Biaz do Ace vedo
ha i<(ú«hwlo su residencia, do la callo do Compnatela 
H? 71 á la de San Ignacio n? 44 esquina á Obrapía,

:lms24oo

R. GARGANTA 1 . D.
SpecUUty for tho treatment ofóistasi-s o / w o m e n ,  

the wsin«»ri/ way» aud v e t i e r c a l  d i s c a s e s .

«óflieo huars i l .A  M. tq L i ’A l. aml 7 lo,8 1‘ . M. 
Amargmii íj). ' ' ^  24d

DR. R, GARGANTA.
Specialitó ppur le traitcment des t n a l t d i e s  . ü e s  

f e m m e s ,  v o i e s  l a r i n n i r e s  a t  a f f e c t i m i s  s e n M e n s .

Oonsultatíons, do 11 hmu-esduniatin á 1 'hmiredo 
l'aprés udiU, et do 7 á 8 honres du soir. Amargcra 1U.

-.■«asW.Tí

V;;.?

desiiues de uu escrupuloso rccouooilnicuto ««  el pa 
dente por el citado Baró ó i>or su señora esposa, si 
fuera aquel de eu sexo.—Obispo 21. ms21jl

VAOÜNA DEREOTA DE LA ¥AGA,
La administra los martes, mlerooles, jue* 

Tés y viernes de once á una. E l in s t ita to  
de Vacnnacion Animai de los Islas da 
Cuba y Puerto Rico situado en la callo da 
Aguacate, No 12, Habana.

S e  facilita vacuna todos los 
_d¡as á  c ualquier hora. _  ̂

VEITIA.
OERUJANO-QUIROPEDISTA.

L u z  7 0 .
msfiSil

ElSrSEí;r.A.NZA.8.

(M O B L L A rA E sA .)
DE LA dOMPAÍÍIA DE JESUS.

f«n Talidci juilÚDita por lí'y dcl Liado,
Situación siuia y «leliciosa.—Entenansa.elá*icay 

'̂omor*ial hasfa obtcnei- el «liplomá.—Ingl«Ss, l'raii 
«ŷ iS cspiiñol,’ ftleman.-a-Piuiaioh p6r'10 meses $30<» 
owrreMcy.—Kccihc alumnos en todo tiempo.

A gen te: Sr. D. Uafael I'crcz .S.-iuta .Muria, Ohifqw» 
10. D ará iiUbnnea, enyiar’á  lo » alumnos al Colegio j  
«xdiriu-á Ins cuenta». r

-ií\-lquilei*es de caíias.

So nlquilan unos bajos éoui|ineston dé sala, dos 
cuartos y  oomcsliir, ngiw ,y ¡(zntsu y  domas s«a; 

vicios, Am argura J7  impoudrsn.j i214

BUEN NEGOCIO.
A los Hacendados y  CapiJaUstas de esta Isla  

y d los importadores, criódoret y cebadores 
de la misma.

Me oíVeec cii hrrend!vmi«mt(> en. Pto. Principa Ca­
pital do la Provincia «bi su nombre, el iiotre.ro San 
Antonio con. 2tKl cubfdIcrLn« do'jia.sto oficial en la 
mqjor oon«Uoion, eou buenos, abundante» y fértiles 
aguadas oon-i.-ntes, tnagfclfii.»» y espaciosos oomiias 
do biu-jja seguridad, abuu«iantps palmares, frutides, 
alguna labranza, carretas, bucy,i,s, o«-xdo8, ave» y 
gran cKls'smcia de ganado y coi-dos salvajes do fáoñ 
aprovechamiento.

q'nmhion so recibo ganado á partir da utilidades & 
á piso, pues 06 propio dlobo potrero ptiro cebar, eriaír 
y mejorar ganado vnoimo, oomo también oahaUor, 
mular, da ivnbi izo. ■

El que 80 bttérese p«iñde «xuirrir á lacsiUs do Enna 
n? 1 cuarto u? 6 duuije w  diiván pormuiorcs y oirán 
pr«7poslcioncs y,á la vez im oíi-ooeráji las garantía» y 
referencias que ei interesado exijio.»».

El dueño «lo esta finca admite do «>tro modo, un sS. 
cío para esplotsrla con loa ooiidioionos que ae owili- carfiii. ta i

DE MÜEBLES.

El ompo.

En oHe ninmeen onoontrará el ^váhUer* nn wT^plc- 
to Hurtidü (le música iiiiprosa, nwStodon to<ia>4 ola* 
ec8 j  luu'u todoa ius ituiirmacutoii, ój 'ra»> (iiios, 
trioa, cuartetos, etc. iManoa de y  )jie4uuofvd4» 
doble omrjipc, de Pleyel. Erard, B'ü Ííí, d#
MarFellu» y de o.truH fabrietuitea uu máuckB acredita^ 
dos de Euroita y América. O ía n o s  ii&ra dcl
siist-euia moderuo y  e<^oiiumioo que se Im  uo noci­
do hasta el d ía ; pues kiu eer urguuij>ta se pueden (eje­
cutar en ellos para t*xlas I-.ls piezae que «o (fcí^ea 
por medio de un aparata eoastruido perú el efecto.» 
Irrau surtido de Hvittoiúume, a<‘(>nleuiie.s é 
‘*(onto8 do luotal pura or\|Uc<ita ^ banda niiliUu*.

Todos los jdauos que se reciben cu ü«tü'es1ubl(.ci- 
m ieiito sou cío etuuerud» y  HúUda coueU'ucciou» 
lo rc([uíere cLcUum dcáu^to paU. ulquUaii, eaiu 
biau, admiu y  componen pianos á prcedue módicos.

Hílbaua 113,
en tre  M u ra lla  y 't 'eu icn te -B c^ .

U js: p i^^ ']s í i2sro .
Nuevo ,vde excelentes voces, se venda muy bara­

to, como también una máiiulua do coser AmiU'icaua 
y  varios muebles, por ausentario »u dueña, Belas- 
ooaiu 13. 2CIÍ5

—-p~ -

Venta.s do fincas v  
oí5tableoimienboi

o í,ro¿í

ge vende la Plaza d«« Torhs de l;i nnuuun «:ou .m. ti}- 
rreuo iucluso el «lelos cuatroangnlo.s «;üc lo per- 

icot n y hacin el conijdtlodc la in.ansnua ou ijüoe.s- 
tó coiistrifidn tiene todo» lo;« eféefés y útiles para su 
paplotaoíoii: ó bien «o vendo los efectos uüles y mate­

riales jtor si «luisicrcu armarla en otra porte tmjandi. 
Solo los pareiXé.s y p«>r<Hl de la «mlzathy en la calle.de 
Com;)o»t«i)a núluíro 95 inforuua-áu «le 3 á S do hi. tar­
do ó «ai hunjjsiijs. plaza á cualquier hora. 209

TERRENOS EN LA CALLE DE 
8AN RAFAEL.

SE VENDEN.
So V ond(j uu magnifico terreno jBropio para (juanto 

lo quieran y 03tá situado caJUe de Kufuel«equina
á Araruburo. Mide 3,000 vara.'í plahaH coanujíca por 
bl fondo con otro terruño sitiuidu cuilu do b;in José 
esquina á iSoiedud, de una buperiWic do luOOO varas 
coî û ua dei acueducto.
' Estos terrenos son do ;;ran porvenir pues son los 
diúcos que (>stau de venta eu eete punto, estando ya 
rotlcados de fábricas de mamposteria. Son propios 
para tuUerus de madura y graudes manufacturas i>or 
BU aituaulon ouccpeioual con frente d enutro coJLiea y  

dos esquinas.
En oaeo de querer fabricar comtM se cednria nn 

plano bocho con usté objeto >̂or uu ]; ‘̂imer anxiüpx'tc 
y cuyas casas dariau pinglú  rosuitoidos.
So vendo pora arreglar uu asunto de fam ilia. Infor- 

újar.dn de las once a la e c ii ic o  do la  tarde. C A E L E  
Ü K  T E J A l í lL L ü  ^  UM.,7.

—• it¿3 “
Sou ebto3 bonos del Tesoro, y siento, señoioti dipuiaticiíj. ii(o 

leataros oon la  bístoria «le este papel, los «pie so Mvtivou ilesde 
1864 á 1889. Se hioieron cutóuce.» seis «misiones importiuifes «ii 
jauto 19.000,000 de pesos, pordife ieutes contrato.» «pie todo.» es­
tila en el :expodieute. Estos bonos a<; oinitinn por «1 gitbierno, 
obllgáudo.se el Bnuco á  pagar sus in tereses y autortizticion ui«î  
diaute tina asignación que debía recibir do las rentt»» públicas, 
especialmente de la  ren ta de aduanas, y algtmtis otras garantías 
Como la  guerra hacia iinposibló que el gobierno diera al Banco 
loque por estos anticipos le debía, fué preciso liacer ,en cada 
emisión referencias á  las aateríorn.» y m ejorar las garantías; > 
di renovación eu renovación se vino á  los do» últiiuus contrato» 
«1» luavo V noviembre de 1867, que se citan eu el conyenio. Co, 
uio el ’B.iuco no tenia medios jiara liuGer estas operaeionos, y ei 
gobierno necesitaba recursos, le iba dispensando aiiá á una de, 
los obligaciones que lo impouian sus estatu tos, y por eso se le 
autorizó para lim ita r el cambiio diario  d o lo s  billetes, ]«u-a t r i ­
plicar las emisiones de billetes sobre su toado do reserva, y p a ­
ra elevar á J2 jior 100 el deseueuto, que án tes había de limitui 
■al 8, todo lo cual estaba proLJjido eu los«.statutos.

La lácuUad do hacer emisiones por una cantidad equi valc-n- 
te al triple du su foiido de ixisorva daba al Banco un privilegio 
que le creaba un capital ficticio cou el «pie podía fácilmente aten 
der ácsas operaciones y recoger los bonos; {E l seilortninittro de 
Ultramar: iQué gcbierno m andó eso? {En qué año?) E l gobier­
no que sn señoría quiera, eso se mandó en 1867, pero de eso no» 
ocuparemos cuando tra te  la cmwtiou b;ijo el aspecto econó­
mico, ,

Decia, señores, que en los mismos contratos en quo se n a ­
cían la» estipnbicioiios de lo.» bonos qne allí se liainan de b:into 
Domingo, pero que empezaron en el-año IS64 y concluyeron en 
1849. habia pri vilegios tan import-autos como Icis que acabo «le 
indicar. Adquirió, pues, el Banco un capitai.ficticio cou ei cual 
k  fuá fácil recoger los bonos y tuvo tam bién medio.» de atender 
áuna m ultitud  de compromisos «jue do o tro  modo no hubiera 
podido salvar. ..

Llegó el momento do lúpiidar aquella deuda, y surgió la 
tlerua cuestión de sí el cródilo era aboñablo eu billetes ó eu oro. 
¡iostenia el Banco que en oro, por«pie á  la  fecha do la  emisión de 
los bonos, los billetes no teiiian descuento: sosteuia un d ignísi­
mo funcionario representando ú la  adm inistración, un d ignísi­
mo funciouario á quien en este expediente como en el del 
préstito'anterior he visto .siempre.defender cou tenacidad los in ­
tereses del país, que aunque los billetes no tenían descuento en- 
tónce», su depreciación primedia de la  trip le emisión que el B an­
co habla hecho, y con los cuales, y como si hubiesen sido oro, 
había recogido los bonos. Y esto mismo lo ha sostenido el go-

— j 2o
loii «le Hacieudu que no Laliia llegado á tomai poseaion ste su 
cargo, y  «le un segundo jefe de la dirección do Hacienda quo 
tampoco habia tomado.

No hay eu el expedieu.te, contra todo lo e;cpuesto en, él 
trabajos largos, 1hiiiíuosí.»íiuos y  concienzudos por la  dire«teioii 
de Hacienda en Cuba, no h:i,y en el expediente frente áes«)s 
trabajos masque.un informe de D. Mariano Canelo \  illaauiil, di-, 
rector de Hiicieudn en la notuaiidad de la isla, pero cuyoíulorm e 
está emitido eu Madrid antes de «que fuese á tom ar [w>sesiou de 
-SU c:irgo, y  otrq iubjriue del segundo jefe, .señor Surrá, que 
también lo emitió en .Madrid sin mas antecedentes que los que 
el Banco tra ía  como eomprobautes de,la liquidación «pío so le 
aceptidni como buena.

C«>n e.»tas fornialidade». y .contra ol ilictáinen .de la  dirección
do Hacienda del miuisteii.) de U ltram ar, con estas lormalidadea 
y contra un «lictámen quo honra luuchp á  la  dignísima persona 
que «leseinpeña ese puesto, se ha hecho la  li«|iiidacipn de los 
«.réilicos dei Baiic<> de la Haliana y se han satislecho en oro; sin 
mas antocedentos, dig<), que esos tU>s iuloriiies em itidos eu Ma- 
di'id p o r  «Jos.í'uiiciouario», que no oran tuh'.»,¡puesto que.auticir 
pabau el ejerciólo do-i’inicionea .legale.» cciiiti-ti (o que el: Código 
penal establece, y appyámiose solo yn esos informes, &eha echa 
do.abajo toda la 'obrú d e la  adiiiinistraciou pública eu la  cues­
tión eterna del Banco Español de la  Habaii.a «mu el Tesoro.

¿Sabéis lo «puc se ha ilii-ho en uno de «v»tos informes respecto 
de los privilegios que .se liabiaii eiuiceilido al Biujco á la vez que 
se otorgabíin con é) los contra tos referentes á los bonos llam a­
dos de Mauló Doiuiugoí. Fue» se Inj, dicho respecto de esos pri-. 
vilegios, que, léjos de haber favorecido al Banco, le habiau per­
judicado, por«iuc Imbiíui contribuido a l aum ento de la emisión 
de bilifctes V al desci-édito del establecimiento.

Otvas <íe las razone.» en qpe el gobierno so ha apoyado p.Tra 
Imcer esa liquidación y ncepiar como créditos en oro Jos ptoco- 
,lentes «le las contrato», de J l  de mayo,,y 27 de noviembre, la  
«le que,la reserva m etálica del'Biiiivó, que habia désapaieoido, 
se había iuvei tido eu préstamo» :d gobjerno. Y" sobre esto ,»e 
declama diciendo que el Banco ha hecho sacrificios euoriites. 
Señores, cuando se habla de sacrificios patrióticos y de Imber 
auxiliado a l gobieruo, lo primero que ocurra preguntar,.es si esto» 
sacrificios han dismiiiuiiío la  fortuna del qne los ha hecho. .

;E s qne el Banco de la  H abana ha perdido su capital oon 
esos sacrificios? Hov se lo encuentra duplicado, ¿Es que ha 
suspendido el pago «Je los inividqvidos activos á  sus accionistas? 
Nunca. .¿Es acciones han hqjado alguna vez á  la  parV
Jam ás. Cuando se habla, pues, de sacrificios patrióticos que ha 
hecho ese Banco, y  resu lta que su capital se ha duplicado ^ u e  
se le abonan doce y medio millones de peses solo en nn  concep-
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Ui, cuando sn capital no debería ascender mas que á  ocho im- 
Iteties de F^sos, antes de pensar en lo dolorose de esos sacrifi­
cios creo «lUC dt'bcríumos ¡leusar en los quo han hecho a<iuellos 
infelices oüutríbnyontes entregando su dinero sin interés; en 
aquellos infelices propietaiíos entregando sus ganad«» y 'sti di- 
iiei'o sin interés; eu aijuellos capitalistas de la  Habaúa «¡ilo han 
«ofrecido fcul'ortuua cou el m ayor desinterés, y  en que todos se 
vana quedar sin cobrar sus créditos, porque el m inistro de 
'u ltram ar ha invertido el em préstito en pagar al Banco «Mclu- 
sivameiite. '

Tero después de Jiaber dem ostrado que al Banco so le da 
mus de lo que él reclamaba, x>ag'áiidólO eu oro, cuand«> por uno 
do I«i8 contratos él se había conformado en cobrar la  m itad en 
oro y la m itad en billetes, tengo que «lemostrar tam bién que no 
solo, en la especie en que se lo paga, 'sino en la  cantidad, se le 
d am as  ele lo que Im pedido. ■ ^

Con motivo de las iiromesas quo so hicieron al Banco de la  
Habana para hacerle re tira r su protesta contra el inim er em ­
préstito, hubo negociaciones en tre el Gobieruo y su represen­
tan te en Madrid, á  fin de llegar á la  tan deseada liquidación de 
la  deuda. El .Banco hizo una proposición que fué trasm itida 
por t(»legrania de 25 do noviembre de 1876 al gobernador gene 
ral, preguntándole si seria conveniente aceptar la  preposición, 
cuyo.» térm inos eran liquidar an tes de fin de diciembre, pagar 
el saldo en diez plazos y garantizar con el iiroducto de laa adua 
lias no comprendido en el em ptestiio  qne so estaba haciendo.

oSabeis qué contestaron el gobernador y el director general 
de Hacienda de Cuba á  este telegi-ama? l*ucs dijeron quo la 
proposición cniisaria lesione.» enormísimas al Tesoro, y que la 
deuda del banco no podia reconocerse sino distinguiendo por 
su procedencia lo» créditos y  clasificándolos.

Voy ahora á ocuparme de la operación bajo su aspecto pu 
lam ente m ercantil, ó por m ejor decir, voy á ocuparme del ein- 
préstito  como operación de crédito. E l gobierno ha reconocido 
«pie la  deuda do Cuba pasa de noventa millones do pesos; de 
esa «leuda uo hemos enjugado niii.» que oatóreo millones, y crea­
mos una nueva deuda «le cincuenta m illones de pesos,' sin que 
ppr eso.ee consiga salvar la  situación en que las plazas m ercan­
tiles de .Cuba se encuentran póiTa fivbulosa cantidad de billetes 
qne allí cjirculan, lo cual no es tan difieil como puede-creerse á 
prim era vista; basta para conseguirlo obligar al Banco á  ence­
rra rse  dentro de sus estatu tos después de separar lo s billetes 
dtil, Tesor«3i. Pero, léjos de hacerse eso, se -liaexteu«lidoá velnte 
y cinco añ<js el jilazo, durante el cual, el Banco ha de d isfru tar 
de lo»-privilegios que ayer os dye, y m iéntras los conaerv© es 
inútil lo que se haga para ev itar la  depreciación del papel.

La O peración se hizo e n  firme y á la  par, y  el Ban«3o recibió
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eutir del señor m inistro do U ltram ar, que el Coiis«?jO da direc­
ción haya adoptado el acuerdo y que estuviera en sii.i facultados 
el Iwcerlo, y aún faltaría un re«iuisito esmiciaí. Cuando el Ban­
co lia do hacer operaciones de esta especie, déteniiiiian los e»t; - 
tutos quién ha de fijar el tipo y las condiciones de la opein«don. 
Dice el articulo 47 de los estatutos: “ Son atribueionc.» del Con­
sejo de dirección: prim era, fijar en cada caso el premio, garau- 
tía.» y  demás condiciones con que Beben hacérselas operacio­
nes."

!,Se ha fijado el tipo por eT Consejo? ¿üe hadetevm iuado por 
este el interés de la Operación? ¡Cómo se ha de haber hecho e.^o, 
si aún hoy mismo no puede’determinarse! ¡Cómo so ha d«« lijar 
el in terés, cuando se han adm itido en pago valores que uo se Ha- 
be loque-valiau cii eltnom ehtode hacerse el coütrat<x! Cuando yo 
he oido al señor miui.»tro jaet.u'se de haber realizado hi ojicra- 
cion á 6 por 100, lie dicho para  mí: “ ¿Cómo deduce su señería 
ese interés, si de 25.000,000 de pesos que im porta el em préstito 
.sé han adm itido 14 eu val«>res que uo tenían precio determiua«lo 
y que no se sabia si so babiah de pa.gay eu oro 6 cu billetes? 
lírtilm enteBl gobierno teuia prejuzgado que so delierian jiagar 
en billetes: pero sin embargo, se hán ]);ig:'ido en oro y con 6 por 
100 de interés: v habéis de saber, señores diputados,, que esos va- 
lor(>s ni siquiera se cotizaban eu Cuba pó‘r el deprecio á  que ha 
bian llegado. ' .

Por«iue el señor mini.stro lia combinado esta  operación con 
el reconocimiento de la  deuda «lel Biinoo, y os preciso no perder 
de v ista  la  liiStoría y las c'ondii.-íones de los valores qu6_ ha a d ­
m itido en pago. ,SegnnTa liquidación couteñida.eu el articulo 4* 
«lel convenio de 31 de agosto de I87S, “ el gobiéríio Satisfará al 
Banco eu obligaciones á lá páYpor la  ren te de aduanas, «iue se 
han de crear cou arreglo á la ley de 2.5 de jun io  de 1OT3, el im­
porte do la» siguiehtos.cantidadesén concepto de capitel ó iute- 
i’fwes, en pago de los saldos en oro que resultan  á  su fayor en la 
misma.” . , js  / ,

Me hago cargo‘sblanienio dlfbiSpat'frdas.qitc a l«j  ̂bonos $8 
refieren: : .

‘ ‘ , Pesos fuertes.
Abonos por capital.'

Amortizaciou do bonos, 1? á'b*
Renova'cion de bono»,----- - i,.

cüusion.................. 6.393,529 70 
152,95:3 50

Abonos jior interés,

Interese;-; de snpleinentos de b q n o f del Tesoro, 1.713,161 26

En ju l io . . - . . ........................................... .. 8.261,644 46

Ayuntamiento de Madrid



'  i>I

:ir

í í i -

VENTA DE ANIMALES.
Ojo á la ganga.

Por tenor auo auftentnrflo hu dueño á la  Habana se 
roerlii cusa derende la  baruerla cusa de UafioK. 

Cárdenas cu la  misum infurruarún.
Calle HeallM .

ii:ü

COMESTIBLES Y BEBIDAS.

VINOS FRANCESES
DE COSECHEROS.

Llamamos cspcoíalmcntc la  atención de los cousu 
luidores sobre estos ^ónos en FA IU H CAS que no hoi 
sido manipulados, ni bnn padecido In nn\s ligera  al­
teración, recibiéndolos directamente de los

Cosecheros.
M cdoc, escojido..................ikfio 1873
St. E iu ilio ii, eecojiilo....... nño 1873
IVcdoc, Mcojiclo..................afio 1874
St. E m ilio ii, escojido........aüo 1874
Siempre hay un «nrtido «lo todos los V IN O S  

Burdeos en oaJa.— Dirigirse it D U SSAQ  y  C?

TeiadiUo 7.

MISA, HERMANOS.
MURALLA ESQUINA A HABANA,

P L A T E R IA .
C O .^/ Í*J I.Í.V  joyas, oro, plata y pie­

dras linas, al ni/is alto ¡irecio, y al que lo 
solicite se le facilitan cantidades en pacto
con equidad, sobre esos valores.

60 2 1de

E L  M A^S O R  A I ^ D E

E niPORTAATE DESCIBRIMIEATO
O E  E P O C ^

EN PIEDRAS PRECIOSAS.

OJEN.
MARCA ‘ JOAQUIN UUENOYCOMP*”

DE MALAGA.
Licor nacional ol nida antiguo y ])erfecci<mado 

U u j  agradable al T>aladar, mi iího so Im bocho ]>rcíe 
rente entro laa faniiliaK.

Las botellas y  su tapado son os^wciales "y las qti 
qoetas llevan ei nombre do los fabricant-es con como 
«lUB ánioos importudorc^e, Santa Ciara 33. —  San ito­
man y  C í  Cms23ag

M ISCELA N EA
TRE\ DE l'ARIH UES

l)ani

Baños de San Diego,
DE JUAN JOSE PEREZ.

Este antiguo tren, cual tiene de oostuni 
bre, tiene á la disposición del público en los 
Palacios, lofe sólidos carruajes que por espa­
cio de muchos años tiene acreditados , ú los 
precios siguientes:

Una bolanta para dos personas. §17 billots
1 coche con 4 asientos............... 30 id
1 caballo desilla .....................  4 id
I Ídem Ídem carga....................  4 iil

Los carruajes antedichos, llevarán mar 
cados en la parte trasera de la caja la iiii 
cial J. J. P., j)inturas coloradas.

Impondrán García líuiz, calle San Igna 
ció 40. 221

PRIMERA AGEIVCIA
D E

POMPAS FUNEBRES
do L). R am ón  Gruillot,

Aguiar 72,
eMRUiiia A San Ju an  O io ».

Este catablccnnicnto, el niAs nntiguo por «u ftiu 
<lncion y  miwi moderno j)m* sus <*feetos. pucK conn 
tantemeute se r.^tén introilueiendo laejorns Bcgiin 
los adelantos dei diu. se hnlla expi'esuimmtc surtido 
para <d buen dMemi>cno del servielo fdnebro, desde 
«1 acto de la  udminisíraeion, entierro y  honras i>or 
Iminildes que sean, hasta Ins iiiíis mmtuosas que 
puedan hacerse en las principales oiiubnles do Euro­
pa jr Am érica .

En este estableelnnenlo es donde ííuienincntc exis 
te  eJ denésiU) de los elegantes y  lijeron S.VltCOKA 
ít O -M E T A L IC í .IS dltiinaniente inventados, «pu* eift- 
rran bennétiennieíiie, pudiéndose coiibervar el <»n 
dáver en la ea^a balo el lien ipo tjiie se ílew-e sin ne 
cesidml tic em baLam am ien to: h a h u ju io  nido (i^roba  
J o »  )k )r  e l <7o/«Vríío y  la J u n ta  ríe ^Sanitind. St' venden 
á los dueños de lo?̂  trenes d«‘ tothi la isla, así romo 
sareólagos de madera lieehos en In.s Estatlos-L’uidos, 
y  adornos de todas elnse-s para los miónos.

»So rcetiben la « órdenes de los «pío w  sirvan ocupar- 
ino en dicho tren ii lioran y  para todos puntos.

l ’ rocioa al alcance do I ckIos. ‘  ms

PAPEL BLANCO
pin-;» cigarros, «li. la arredilada marca

US TRES

11̂
in r

a :
de los señores Cristóbal Vila cliijo, de Olot, 
liremiado en l.acxivtsirioii de productos na­
cionales de Madrid y «'ii las l 'niversaU'S de 
Filadclliii y París, jmr su forlalc/.a, fia-scuia 
y buen arder, cualidailcs «píelos fabri«'antes 
han elevado ¡íla más posible ]H'rfecci«)n.

Se vendo y se facilitan muestras, así co 
mo del papel de berro y jx-ctoral «le la mis. 
ina marca, en la calle «le los Olici«>s núine- 
r«i 20.— (Jassol, Are>¡<hifio ;/ Ct (ims lOd

U  K  IA  )rJ l i l  i I A
DE J. SERRA.

8 3  OBISPO 3 8
EXTHE CUIJA Y SAN 1(! NACIO.
!h>ngo on eonoeiniu'nto «l<* m i« fuvoreecdoi’OB y 

dv.l público liaber r«‘Hbid«> un mu'vo.'tuilído «!<• jireri- 
deria fram esa para S«*fK*ra'-'. iiuxtrlu- mu-vo.s «le |*a- 
‘ifeii
Terno.s con brillím t» < y  cJinuianti-8.
M«mUü«  ti'rno.s con brillantes y  «liamaiiíí 
nrazalvíe.s con brillant«‘H y  
M<m1íos ternoK con iK*rhiH.
Idem con perhw y  I uuiuckuk.
Aretea «le lautoant, ciTu riwalimi y  perloí». 
lielojea de oro Kenmuttjirs su]u'rioreB.
Ueloicfi H«‘giiJa<iorp8, denmsa. .suix'rioiv
V K N T A S  A L  C nXT .* ..........

O IC Iü X .
\M )n . No Nc entrei A CON- 

231

I .\ T E R E S A N T £

AL CLlíRO.
P E D K ü  K A Z Q I 'IN  eon«truetor y  r«tnipORÍtor de 

Organos, que ha compui'sto el de \v& E soo1ui>íoh de 
ttuanabacoa, «*l de la IglcHÍu «li* la Salud, el de Je­
sús Mnria y  el «le San Agustín <ic esta Ciudad, don­
de podran informal so lo.s que noc«'HÍt«.*n de sus servi­
cios en «Uclm arte. Kceiuü «írdeucs Mercaderes -15 
tienda d«*l ÍSr. Saro y  Sobrino. 233

NARCISO MESTRE,
Fotógr.'ifo.

19. 0-RElLLY 19,
e.sqEiiiia d A  0X 71 A .R .

D ,  rCRi'rso de m i v iíq r  li lii Kxnosirion dr P iiils 
m r ho hrclio cargo de líi dircooion «le l«>s tnibiijoiM'o 
togrófiooa de mi galcrfa.

Kctratos do niíios por un nuevo i>rocedfr casi ina- 
tantdneo.

Nueva elaao t»ri«:t!ia f íla cé  J ’orre la n a  «'Hpc«'iol¡dnd 
de la  caaa.

Adclantoa en la  fotografía  ])rcecnl!id«)a en la Kx- 
p «»io ion  de 1878.

Gran auidido de las tnsla-s fologrúlicas «l<> la ICx- 
poaicioD.

P rec io s  inodera(1o!!i. bp

J. Solomon, de New-York, hoy en esta 
ciudad, se toma la libertad de llamar la 
atención del ])úblico en general háeia el tan 
e.vtraordinario como valioso descubrimien­
to de piedras preciosas en las Indias Orien­
tales, acerca de las minas do Golcond a 
ajiroximáiidosc tanto al verdadero diamante 
que solo examinadas detenidamente por co- 
nocedore.s, ])iiede encontrarse la diferencia. 
Cuando circuló por el mundo civilizado (pie 
Diamantes so encontraban en las Indias 
Orientales, se dudó al principio; pero cuan­
do el rumor fué uiia verdad indisputable, la 
excitación entre los mineros, principalmen­
te en Inglaten-a, fué grande; multitud se 
lanzaron en busca de ellos. Entre los que 
se embarcaron en busca de la más preciosa 
de las piedr.-isdel Diamante, fué el gran ca- 
]iitalista inglés Sir Morton Peto. EÍ solo or- 
ganiz.ó una pequeña, pero suticiente compa­
ñía que marchó á las Indias Orientales: ol 
jefe «luccondudii la expedición, hombre de 
profundos conocimientos y do gran espe- 
rieiícia en mineralogía, la condujo al más 
sublime resulUido. En sus pesqidzas háteia 
la parte del Sur de aquel país le llamaron 
la atención de cierto.s cuarzos (quartz) por 
su particular formación al estríuno que no 
pudo inénos de e.xaminarlos más detenida' 
mente; y encontró que entre la multitud de 
cuarzos (quartz) algunos de ellos contenían 
vetas con cristales más brillantes y más du

JOYERIA T EELOJERU
DE

ENRIQUE LUENGO. 
36 OBI8PO 36

ENTRE HABANA T  AGUIAR.
En esta casa encontrarán constantemente nuesti'os favorecedores, un variado surti­

do en prenderia fina de 14 y 18 kilates, objetos de brillantes como son: argollas de última 
novedad, solitarios, sortijas á la Duquesa, lanzaderas y otras formas muy caprichosas. Re­
lojes de las mejores fábricas.

Precios sumamente módicos.
Se liaceir toi^ clase de trabajos en joyería de brillantes por difíciles que sean, como

tiene acreditado dicho establecimiento, 3m4en

V E R D A D E R O  L I C O R
E L  M E D IC A M E N T O  M A S  E F IC A Z  Y  S E G U R O  

Contra la los, catarros iralmonares, afecciones do la garganla y de los Organos respiratorios, 
herpes, escr«itula5 y demás enfermedades de la piel; alteraciones del aparato gcnllo-urinarlo, 
reumatismo y debilidad general, siendo hoy el principal regenerador de la s.ingre.

N O T A .—Kl 18 de Abril jle 1878, encontrándose en esta ciudad M r. G D Y O T , de París, 
L N  IN V IT A M O S  por m ed io  d e  la  prensa  p e r ió d ic a  :i someter su licor y el nuestro a 
un análisis comparativo ante las Academias de Medicina do Barcelona y París, el cual no aceptó. 

Se vendo en las Farmacias y Drogiierias: por mayor Jov«i y Artigas,—B aroo lona .
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ros, y ménort porosos que los otros: de estos
tomó una pequeña cantidad 3* á su vuelta á 
Inglateiva los sometió al exámen de lapida 
ríos, los cuitlcs los declararon, como él se 
había ligur.ado, el mas perfceló riral dcl día 
maulé; la más preciosa piedra, cuando lapi 
dada, de nmi blancnra sin igual, con toda 
la brlllanlc: y ea.si toda la dureza do la reina 
de laspi«*dras, del verdadeao brillante. Des 
de entónces se formó y or</anisó una Oompa 
liía que ha siilo premiada con el éxito ape 
b'eihle.

Lo.s cristales que ohtieuen , aunque en 
¡)eqiieñ:is cantidiides, se remiten á Eóndres 
y (le allí á Holanda jiara ser lapidados y 
distribuidos á las agencias de Lóndres , Pa 
:is, Vieiiii, San Petersburgo y Nticva York 
La iiiny conocida casa de J. Solomon , de 
-Viieva York, consiguió la agencia jiara ol 
Norte y Snr de América, la misma que él ha 
tenido Itace i;inco :iños, y durante este tiem 
po «'I lia suidantado jior valor de cuatro mi 
¡Iones de jicsos de llamantes, con los “3'a 
mencionados cristales de la India Oriental.’' 
(.'onvendila, tanto/« «oWcírt, como todos 
I«>s «jnc ya por necesidad, ya por misto par­
ticular, u.san, ó .se ven forzados á usar eos 
tosas jocas, (|ue uue.stros Cristales de la In­
dia (ij icnlnl, no solo igualan, sino que has­
ta esceden en hrillantoz al verdadero Din- 
niíinte; (juc su durabilidad, la perfección con 
que están cortados v' su aiiarienoia en gene­
ra!, HO dejan que desear, todos y en todas 
sociedades son admitidos, usado.s y d('sea- 
dos, ))or(|ue j)rodn«fn el mismo efecto á inny 
poco eo.«to, ]iorqnc tienen en sí tantas ven­
tajas y tan pateiites, que el enumerarlas 
nos parece inoficioso, .-tquí mismo, en la 
Isla, donde hace mu\- jioco tiempo que lle­
gó, son iniimnenibles los verdaderos Dia 
mantés <|ue él ha desmontado y suplantado 
con los Cristales á iieticion de jicrsonas que 
convencidas de has ventajas que deja espíe 
sadas, y de la imposibilidad ú la vez de que 
Iludiera descubrirse, no Inin dudado un mo 
mentó hacer el cambio; la economía, la ga 
iiaucia, etc. jiorqnc á la vey. ofrece comprar 
,v jiagiir los mas altos jirecios p«ir todos los 
diamaiilcs, ])lat:i, oro viejo 3- joyas que de 
sccn vcmicr.

El .8r. .1. .S«)I«mioii tiene el gusto de anitn- 
'■iar al piilili«'o «pie tiene expuesta cu la sa- 
'a i>iin«-i|ial «hd

I IO T E I .  P A S A G E ,

una precio,s:i cohiccion de prendas de todas 
lases, tanto pnni señoras como para cnba- 

ller«>s, 3' «pie se, hace, cargo de montar con 
diamantinas (Cristal do la ludia Oriental), 
en pocas horas y á razón de §10  oro por ca­
da kilatc, cnalquicr alhaja que se le jiresen- 
(■«'., ac<qi|ando en )iago y á jirecios conven­
cionales,- toda clase «le jiiedras finas, oro 3- 
idatii vieja.

El Sr. Solomou pionsa jicnnanecer em es- 
la eajiital solo jior breve tiemjm.
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DROGUERIAS Y_PERFUMERIAS._ 
C"

SI-GINN FOR.MI’L.V DEL DK. G M D U L
Esto jarabe «Icpnrativo de la emigre tiene un iKxier 

civatnzttute iiicout-cHtablf. y  calnia muy pronto la 
tos por rebebió «pío sea. Esta jiropiedaíl ce de una 
importancia iiiajirceiablc, on e.Hua toaos que con no- 
Jh c€tden, sobre todo, en la tísin luilinonar otianilo 

iene acompañada de tan ineómodo sintonía que no 
(leja descaiuío ú los imeientes ni do dia ni do noche, 
haciéndolos arrojar con sus esíuerzos el poco a li­
mento (juo toman, y  debilitándolos en extremo.

El JA K A H E  E E C T O U A L  C U llA X O , al quitar la 
tos devuelvo á los piu'ientes la calma apetecida, pu- 
diendo «I«*seji usar v alimentarse, lo «pu* C/.s jjn iii paso 
(K)ínlyuvante para la oiinicion.

En los catarros j>iilmonai*es cr«inioos y en la tisis 
tuberculosa, sobri* todo (ui l«i «pie vn(«n«‘'v acompañadla 
de una gran socr«vioa de «“«putos rmumsos v un poco 
«le fiebre, «huí elJAKA3E BPXTOKAL OüBANO, 

ve«lidminuir latos y la espectoraeion como por 
encanto á los ])Ocoh dias «l«̂  su uso: la diarrea, si la 
hubiere, desaparewí tiinibien poco apoco, el estóma­
go so reauimu y vuelve ol apetito, desaparecen los 
olori H <pie vn ciertas partes del cuerpo acometen á 

las personas doriiticas, reapar«HH; la nionstniaoion si 
estuviese suprimida y todo cntraimco ápoco on el 
estado normnl

Es uu i'cme.«Uo jirccioso para curar la tos crónica y 
aj^da, la tisis lu^i^ca y pulmonar incipiente, el as 
...y todas las cuformedHdes dcl {locho.

Varios señores faeult-ativos «lo loe más distingui- 
«.los, han sancionado en su jiráctica Jos resultados 
satisfactorios do «íste jarabe, lo cual so comprueba 
con los muehoH certilica«los que posee el autor.

Todos sus oompouenies sou Ye.jctales de la isla do
Cuba, quo pozan «lo virtudes eminentemente ourati- 

en íuas en fas enfermedades del pecho.

BOMBAS BE CORREDERA, PARA ROMREAR
PAILAS |Y'"t ACHOS.

SISTEMA LABAYEN.
L a  nueva BO M BA que tenemos hoy el gnsto de ofrecer á los Sres. llaceudadoa es de

CORREDERA
y  80 «liforencia del a n tigu o  A P A R A T O  en quo sicmlo el mismo mecanismo tiene ¡a gran Tcutája de estar 
locada sobro una cnrretdln c«>n su corresi>ondicnto carril y  un rollete con su corrosi»OB«licnte coivedera, po- 
gada al costado dcl ])irlon del tren, todo ello tan bien combinado, «pie un solo homore la  maneja \ la hace 
íuncionar con la mayor facilidad. Para cada tren, se necesitan dos Bombas, nua para las pailas y  otra para
los tachos, pues uo es posible bombear todo ol tren, «-on una sola, á causa de la gran diferencia que eosiate 
«m la profuntiidad de las varias piezas «le que se compone. Hacemos esta advertencia, porqu«i varios Sres. 
Hacendados han colocado u n a  bomba para todo un tren; y  no dándolos resultado por la razón cspresiida la 
han supuesto inútil y  hasta la  han retirado, vo lviendo á ímeor uso de los bombones <S de otros aparatos. A d ­
vertim os quo colocadas dos bombas en cada tren

C .4 J *.Í.V T / lZ .Í.T jro * S V  I tE S V E T , lJ O O ,

y  en caso que qutóran usar una sola, recomon«lnmos la dediquen eselusi vamentc fi las pailas «5 bien ü los ta 
ellos, pues para .ambas piezas n o  da buen re^fuHado. Xmi colocacion.do estas bombas, es muy sonciUa; está al 
alcance do cualqiuoroperario d é la  linca, en vista del pljuio «pie a«Hmipafia á cada una v  esperamos que los 
3r«‘s. Hacenanílos, vengan ó manden á ver la que teuemos^montada en nuestro Kstubleciiniento, y  ' *-------
porcionaremoB todos los «latos ncee.sarios, á fin de que puedan anuarias con facilidad ’ ^

‘■ ' íF e r r e t c r ia  el C A N D A D O  de l«)s ,SKKS. V IU D A  D K L A B A Y E K  Y  A L V A R E Z .—MA- 
lA W / A h . Uireccioii por correos Aparta«io 23n.

 ̂ En lâ  misma casa hay nn completo surtido do instrumentos «le asrricultiira. maquinaria v  todo lo con- 
cnmientc al ramo «le íerreteria en general. *

« A l I T E C A  F U R A

MARCA AGUILA .
conseguido cu todas las E.xposiciones el mayor pre-La manteen C la re a  á g u i l a  lia

mió sobre todos sn.s competidores.
ElV F IE A D E L F IA
Sc'guu el dictamen del jurado era “ La mejor por su color y consistencia 3- tau perfee- 

taniente refinada que a.segura p«iT largo tieinjio la conservación do su dulzura en los cli­
mas cálidos.”

EN P A R I8
b lié declarada por el jurado ser de una jiureza «juíjuica perfecta, de una refinación com- 

jucta 3' un artículo do consumo altamente saludable.
No hay economía en coinjirar comestibles adulterados.
E a  M a n te c a  M a r c a  . I f f n i ta  es s ie m p re  tte c o n f ía ttx a .

V. \ V .  M A C F A R L A N E  &  C P .

VINOS DE PASTO Y MESA.
PAGO FUENTE-LA MONA-  a

e
Br

’S 'O

i.
r

bo xie ga
e 9 tfí

•<•-Í

a,

is
9
u
tt■■
>9•H
a

s
o

4  a

«  r  'S

it
"9
O
A

ii
V
9

*  4; E

a
t
<9
B

>• w

9
Bh
e;
hi

«í
st
B 9

i*
OD ir

'Cf

‘O
e
a

s
9
9

9
9a
B

‘  i.I *
í»

*

Q
V
94
O
Cu
o

2
a

99
2
9»

O
a
04
Ps

Va l l a  doliD
s
9
9
a
‘S
V

Q
«3
w

C0.Í PmVllEGlO fiXCll'SlíO.
Para teñir ol cabello con su color natural, dejándolo 

suave, brillante y  sedoso.
N o contiene

nitrato de pla ta,
ni sustancia alguna nociva á la cabeza.

N o mancha el cútis.

PREPARACION SIN R IV A L,
no solo por la  facilidad do ejecución, sino por los re­

sultados tan biillautcH obtenidos con el

-iíN-gna de P*ersia,
cuando es legítim a.

Esta preparación es el bello ideal do las señoras, 
pues deja el pelo con un color y  suavidad tal 

quo aim exam inólo  de cerca, no es 
posible dcscubiir el artiticno 

al ojo más experi­
mentado.

Aviso iniportíiiite.
Habiendo ofrecido al público en febrero del 75 u « 

cosmético, j>rodiieto de nuestro trabajo, obtuve fa­
vorable acojidu, y  el A G U A  D E P E R S IA , nombre

PILDORAS
DE

TODOFORMO-FHIBADASKAITEEABLES.
Scirun p ro ced e r d e l D r. COuidul.

Aprobadas por la Real Academia de Cien­
cias Médicas Físicas y Naturales 

de la Habana.
Sabido es qne loa compuestos yodados son tantos 

más eficaces cuanto m ayor cantillad de yodo relati- 
valúente contienen en combinación, y bnjo este pun- 
t «  de vista, ninguno aventaja ni s® iguala a l yo«l«)- 
formo, pues contiene más de nueve décimos de yodo.

liU y<>doformo se compone de tres volúmenes de 
vapor de yodo, dos de carbono y  uno de hi«lrógeno; 
calentado en un tubo, se descompone, desprendien­
do vapores violáceos sin dejar res iduo; los ácidos no 
tienen ninguna acción sobre él.

Según Bouchardat, la  gran cantidad de vodo que 
contiene el yodoformo, y  su unión con el carbono y  
el hidrógeno, constituyen una especie de combina­
ción orgánica do muy fácil asim ilación; su aooion 
suave y  nada corrosiva hacen creer que este agente 
precioso sustituya con grantlee ventajas á todas las 
preparaciones yodadas en los usos que estas están 
indicadas.

El yodoformc) tiene una acción m uy m^Hiadn so­
bre la  tul>erculizaoion ; es muy ú til para combatir 
los a<^ideutes escrofulosos y  para detener loe efectos 
del cáncer, mas copio en estas enfermedades el esta­
do general del paciento se reve la  por una debilidad 
general ó oloroanemia, do aquí la  necesidad do aso­
ciar el hiotTo al yodoformo para obtener do este pre­
cioso me<Hcameuto todo el fruto que el práctico pue­
da desear.

Hállase de venta en todas las boticas de la 
Habana é isla de Cuba.

E  specialidades

M E J IC A N A S .
gota,

OUEAOION
del asma ó ahogo y los reomatisinos,

&c. «S¿c.
E a s  p a s t i l la s  a n t i -a s m A t ic a s  de 

C a rtó , nmy conocidas, que solo con aspi­
rar el humo do una pastilla, desaparece la 
sofocación.

E l  l i c o r  a n t i -a s m d t ic o  de C a rb ó ,
j  el jarabe muy agradables, calmantes para 
la tos.

E a  m i la g r o s a  u n t u r a  p a r a  los

DE VENTA
DOS M A O llíA S  DE VAPORHORIZONTALES.

De 1 .á 5 cobaiios do íYierza.
Informarán en el despacho deL .V  V O Z  Í>K C C B A

i  ALQUITRAN DE GUYOT
I  (lk*r c«K«alriilo j  diHírt ris)

í

■N

E L  S EV -T A N EE,
MOLIX«0 DE \TENTO 

A U T O M A T I C O ,  

Y’  t a n q u e s .

El mejor, raiís sencillo y 
barato de t«>do8 para subir el 
agua en casa .̂ potreros é in­
genias á cualquier altura.

Pedir infornies ai enten­
dido mecánico

D . F R A X C IS C O  A tW A T ,

Agento General para la Isla 
de Cuba, calle de Obrapía 
n »-.—HABANA. lid

í l  Seilqr Guyot, despuí» (te ir.íinií -■ h ,* ■ 
experi.mento». ba consoguitie quitar al »lqui;rjr s 
acritud y amargura insoportables hiciéndcjq 
mismo tiempo muy soluble. Aprovech -rT '■ 
feliz «tOAcubiimeplo, prepar.x un II ir ■ .r.L-.:;
de siquilr.in que en muv p« n ,í ;,í | 
tiene una gran cantidad d«- principios octirai,

El A l q u i t r á n  d e  G u y o t  (G ouártn  i  
G u g o l)  ofrece todas las ventsjts del agua slr.

Anuncios Extranjeros.
Unicos y exclusix-os agentes do E a  V o z  d e  

C u b a , Sres. Guillen &  Prince.
36 rué Lafayette. París.

Agente de dichos señores en la Habana,
0. Belisari, Aguiar 65.

CARNE,HIERRO T QUINA'
Alimento anido á lo* tónicos 

reporadoret.

M  fermiiiiiiií AEOl
COI QÜIKA j  principios mis sotuMes is U CA&51
Una Mporieacia de diei aBo* j  U «atondad 

de lo* principes de la ciencia prnabau qne el 
Vino ferruginoso Aroud, es el

REGENERADOR DE LA SANGRE
ms, podero-o para curar : U ClórotiM 6 Colo­

res pálidos, la Pobreza 6 Alteración 
de la sangre.

re u m a tis ttto s , que desde la primera apli­
cación desinflama y calma los- dolores.

con«nio hicimoa conocer nuestra i)rcparacion para cl 
cabello, se hizo popular en poco t iempo, amnontan-
do diariamente hu consumo basta lleg.ir á venderse 
con preferencia á laa demás pr«q)araoiun«'S análogas. 
L a  «jodicia y  la envidia tentaron á los falaiíicudores.

Varias imitaciones groseras con nombres más 6 
ménos extravagantes, salieron á luz con «ictrimento 
de nuestra A G U A  D E  I ’ E K S IA  , pcr«i últiuiamente, 
un falsificador más osado, para aproxunarse más á 
la nuestra cu «>1 luunbre, ha i)ublica«lo una mala im i­
tación, valiéndose liasta de uneslras mismas pala­
bras en cl modo de usarla con cl nombre «Je Genuina 
Agua «lo Persia, la  i|ue «Ileo fabricaila en Nuevar
York, sin que hayamos po«lido averiguar cuáudo ni 

' d i .....................................................cúmo se ha introducido cu la Hal)ana dicho artículo. 
Para ev itar abusos que pue«len rctlundar en p«!rjni- 
cío «Icl público, advertimos qim hemos obtcni«Io> pri­
vileg io  exclusivo por 8. M. para la  venta d e la v i-r- 
dadfíra A G U A  DE PE R S IA ; qne no es legítim a la
«jue no lleve nuestro nombre y  qne perseguiremos 
ante los tritmnales á to«Ios los fñlsilica«l«>rcs.

M a n u e l G and ul,

E a  ts ie jo r  de tod a s  la s  a g u a s  para 
teñir el cabello e.s el AG U A  DE L A  R E IN A ; 
la teñidura ch iiistantáuea, dura seie tueses, 
la cti(}ueta explica au uso.

E l  E m p la s to  M o n o p o l is  cura las 
úlceras de todas clases por crónicas que 
sean.

E l  c o l i r io  v e je ta l in d ia n o  hace des­
aparecer las nubes.
E l  e m p la s to  gossioso para los callos 

los desinflama y los cura.
Depósitos: droguería de Sarril y C”, Te- 

nieut.)-Rey 41; drognerúi La Central. Obra- 
pía 3,3 y 3:>, 3- deinus boticas acreditadas de 
la Habana 3' de la isla. 15oc

LIBROS E mPRESOS.

PUNTOS DE VENTA.
En Itt (Irojjnm’ía La  Coiitnil, Obrapia 33 y  3.T.— 

En la botica «lo Santa Rosalía, Loaltod (:«(|uina á La- 
Kuuas.— Kii 1h botica «iel Dr. Paoz, Drajíonca 
En El Tek'-scopio, Obispo.— En la  fHnkria «lo Ripe, 
0 ’lt « i l lv  eéwiuina íi Villegus.— En la  p«*rfiim«*ría KI 
Bruzo Fuc-iio. 0*U«úlly e.««(piina á Cub», y  en la boti­
ca de San J ü<s<«. Aguíar«^8quiim á Lamparilla.

GRAff TÁLLER
DE

ENCUADERNACION

BE GANDUL,
C8\ PSlViLEClO EL'CIÜSIVO P6R S. M. EL REV.

P a r  la  Inspección  de jKstatuíos de las Is las  de C u aa  y  
Pucrto-R icO y y  p o r  la  A cad em ia  N a c io n a l de Med\- 
« n a  y de Vádiz^ com o rem edio su perior d  los
eotiocidos hasta ei d ia  p a ra  c u ra r  el m a l venéreo p o r  
envejecido que sea, la lepra , los tum ores eanccrosos,

Swtema de. fermentación y administración: MEDOO, en tinto; SAUTERNES, en blan- 
FEDIDO.S al co.sechero O . .W igM f/ j»¿C 9 jy XWe*:, callo de Milicias n? 7, ó Plaza 

Mayor ii? 45. principal. V A LLA D O L ll).— En la Hnlmiia los Süks. L. Rmz y C» 8 ld

VINO "PLADELLORENS,”
Pavorcoido en las últimas exposiciones nacionales y  extranjeras, con los primeros premios por su pn- 

reza, nuen gusto y  afinación, t-slá acreditado en este mercado como el mejor vino do mesa que se importa do 
producción «wpnñola.

E n ra s a d o  esi c s ia r le ro la s  es teradas .de ro tn p le la  ca b itla . Se ren d e  en  
todos tos a lm a cen e s  de r íre re s . JOepósito p r in c ip a l ;  CalSe de T A C O N  uúm . 
O, E scrito r io  de

J. Rafecas y Coinp. 3m9ea

COSMETICO DE PEÑARANDA
P A R A

teñir el pelo.
N i^ u n  coflmétipo ne ha conocido que reúna las 

^uabdudca quo cl nuestro. Con otroa es uoo-csario 
quo al aplicarloe huya que lavarfic, y  bí la perHona 
que lo «‘atuviese afluxionada ó con alguna
indisposición, no jiodrá «.«niplearlo ])«>rque le perjudi- 
ciu-ÍB, con esto uo hay noccsidad del lavado, ovilán- 
doHC a.sí los inc/onvementes cxjneKados.

K «te  tinto empl«‘mlo para la ruboza. patillas, bigo­
tes y  cíyaa, es «rasi iustuntáiico su bu«’U uso.

E l mo«lo de usarlo se 
aooin))aña á ca«la pomo.

verá en el proHpei'to que

BOTICA DE SANTO DOMINGO
0 B I S F » 0  27.

HOMEOPATIA.

úlceras yoifiosas, corrosivas, yaiujrenosas, heipes  
eortrisivos, y  todas las en/ermed.ades de la  p ie l, aS’ 
mo, fia res hlaneas, supresión de la m en stm a cion , 
m enstm iaeion es:cesiva y todas las enfermedades dcl 
útero, enfermedades d cl hiijudo, etc., y cuantas p r o  
vengan de la im pureza de la sangre p o r  los malos  
hum ores adqu iridos ó hereditarios.
Este KUB, «M>iiipucsto oxolusivamente «le \Tjctule« 

de Amériou, es el mejor de, cuantos medicamentos so 
oonooon para i>uriti«rar la sangro, como lo compruo- 
bau 1«^ e.^*Ufrim(‘atos uompurúiivos he«?hos en l«>s 
Hospitales civiletj y  pjilitaros de lu Habana y  prácti­
ca áe •̂ ‘ *^jores faciihativos no solo «lo la isla «le 
Cuba sino do Cádiz Lá Tnspeocion de
las islas de Cuim y  Pucrto-Ui«'0 , uiandó que se ousa- 
yase con toda escrupulosidad esto iiií*«lieahieutü, no 
sin a lgalia  «iposiciou, y  después «le niinu-rosos ensa­
yos no pudo ménos esta Ilustre_Cf>rp«>raeion, qne 
copoeder el Priveli^ io  UU- se solicitaba, líabieiido 
sucedido lo Jwíajní) op la Ae«pJéiaiá dé Médiciuu y  
C ln^ ía  de Cádiz.

Las miras protlíiposas cfectua«Ias en 30 aí5os quií 
ciionta del doniimo público, es In mejor garantía 
que po«lemos «>frecer a lo.s enfennos. 8in "rumies ni 

po<U*moH pres<‘utar miles de en-

DE RAMON GIL.
1(58.

Se fabrican libros en blanco. 
Encuadcniactonfis á$l .
Se timbra jmpol y sobrc.s.
Se hacen recibos.
So folian libros en blanco.
So imprimon targota-s para ontion'o y pa­

ra bautizos.

ÊCL!ADEI{̂ lCl(li\KS A PESO.
H ABANA 168.

rild

EXIJASE'‘izTríŜ llROlfl)
Kn la Habana : SABRA y C>¡—I.OBB y O.

O X J J E ^ A O I O J V E a
£3 Jarabe de curato d* hierra 
(del D' CHARLE de Parts) 
ea el único que cura euse- 
goida los Gonorrea», Reía- 
jaoionet y Debitidade» dol

----------- - la? Pérdidas y L<i*-
correas úo las mujeres (ver 4  noücia)

A París, D« CHABLE, 38, Calle Vivlenne. 
-----------------------  50,000 curas de Em¡

P L U S  D E é

C O P A H U

DIRÜRATIF
a ^ S A l V , G

...mpeines, 
Afecciones cutáneas. Virus, j  
Enfermedades secretas,Acri­
tudes y humores ds ta san­
gre, prueban bastante bien

-------------------------------------que mí j a r a b e  d e p u r a -
Tjvo yicuE fAU (Sin mercurio), y  mis BlIlOS IL'iQUia 
as I i  iniiua osücamuUs pa caru radicainutt mU i  tJtum u. 

Habaim : S A B R A  y  Ci, ¡ — F E R N A N D E Z  y  í> .  
En Matanzas. Botica de S A N  JOSÉ

fransdii onJioaria sin tener ninguno de »n= 
«tenvenientes.

Basta echar una cacharadita de rsfé en og r 
«Je agua para obtener al mr-meiito nn ama ik 
trsnada '̂n (ru<ito «t«^»r" :il «e. Do e«ta -'i 
rada cual pusde pr»p.ararl» instaniárn . - ’ 
medi«li que la vaya n -cesiunilo, lo id nf 
econoi! i.i de. tiempo y fs-iliJaii 
la mauipulscioii di'.uarailab- - Uvl .1 n ’. .

El A lq u itrá n  de G u y o t 'i ¡ «o¡ s< 
taja á la.s ii-anj< mas «i n.or.-'- iuerr» "a >•'. 
sos do resfriado, bruiiqnili-i, t -t, cxta.ro-

Kl A lq u itrá n  de G uyo t s 
grin éxito «stra combVir U, ¡afera. . , . 1  
gu=c«ites.
EN BEBIDA. — Una eud-anta

cada vaso ds agua y dos. cveharr : ;* 
soperas por cada 1 dt'.la : 

BRONOUlTrt 
CATár.RO OE LS VCJIJJ

resfriado
COQUELUCHE O TiáS CONVULSIVA 

TOS TENAZ
IRRITACION OE PECHO 

ENfERmEOADES t/€ lA GARCA:)TA 

KN LOCIONES. — Lkor puro 6 diluiJsn 
m u y p o ca  :> lu a  :

AFECCíCNES DE LA PIEl 
PICAZONES

ENFERMEDADES DE LA PIEL CAEEllUM 

EN INYECCIONES.— Cuatro parles i t  
y una de licor (mcAciA e-vrtiuAox): * 

FLUJOS CRONICOS O RECIENTE! 
CATARRO OE LA VEJIGA

f.l Alqaltru ds Onjot ( Gouiran de Cs/d) i. ¡i>i 
erferirntutudo con terdadero ieito in  (m  prirív.t 
lim piiiitn de J'iamrfii, Dttgien y España. Loi ¡riwn 
médicos de Europa se hallan undníioéi en reeauetr )■ 
ede licor .oHrMuye m  la época de los ealora iíié.a 
mas higiénica, sohe todo en Hempoe de tpiiem».

Tollo comprador, pues, deben  estar prt: 

venido y eaigir 

sobre la eti­

queta del 

frasco mi firma, 
en Iré* eelores.

Ea Parts, n  asa 4e L. FIERI, 19, calle iaot

r--- - t w ««i f iz ‘:

Di» Oi u r  S^rrá  j  «
H \b« na.

J A R A B E D E 6 L A Y N

\
y oficinas públicas.

M A P A S  D K I .A  LSI.A D K C U B A  por D. José 
Mana de la Torru. aprol>a«lo por ol <+obiei no «v>ino 
texto para los e8tl)locimientot« d«> onseñauza, con la 
nueva división territoria l «le la||lKla decretadla por cl 
(Tobieruo en D «le Junio último, eou expresión ile las 
provinoins y  distritos jndicialoHeu qu«  ̂ae halla d iv i­
dida, cuidadüsamento iluminada.

So halla dtj venta al prceio de $15 H|B los do ta­
maño mu^or^v $t> loH nienores en casa del ed itor 1). 
A N D K L S  P IlOO librería N a«?ionalj Estraniera ca­
lle d«il Ü IU SPO  11? 34. 127

SE MAQUINARIA.

IOS mejoros Uódicos ds Pans» con los hssfriados, Grippat Tos, Ĉ cmlmekSa Malss ds 
gargantâ  Catharro pulmonar, irritaeionss ds psclis, 4% Us Vías f  d« U Vsgioa
Pa**^ 8UTII. 7. r. di Jfuebé-S'-Hoaoré. ̂  KaJa Habana t BASOLA t (X — t«OB£ w Í T

1 6 . 6 0 0  recompensa WACfOHAL i S , 6 0 0

Le Qulna-Ziaroche cuuleniendo todos 
los principios de las 3 quinas, es oiuy 
agrtidable y cuya superioridad & ios vinos
tr & Irva ía«»'>Vk<  ̂ A a
'“©* / VUJO oupyi IV/i iuau K lWO V iUUS
y k los jEirabes de quina, contra el decai­
miento de latfuereas y la energía, loa afeo-

MISMO FERRUGINOSO
es la felis cqmbíacioa de una sM de hierro 
con la quina. ílKotueqdudo contra ti 
empobrecivttenlo de la tangre, la cloro- 
anemia, eonsocnencias del parlo, ele.dones del eaUmago, (Ubres inoel^adat, tu,. . ....................... ,

P an *. 2 2 ,  ru« Drouot. y  «n la s  ariR elp alas Farm acias «tal Muada 
Depositarios ea U Babana : SABRA y  (T¡ FEBNAND ES y CV w \.ir v.> '-/• • - — armv -

O U L E iT U H A S !! 0 A L £ M T U »A S !!ürán UUlllOrO d© CSlieriu.if'I.lS hiK'ha.x on 1r>-i l x- m i r d ▼ a V .

SlEfiiM m  MADERAS
Se vende unri máquina «lo 12 caballos de fuerza, 

con 4 aparatOR, 12 yuuta«« de bueyí'a y  4 carretaa.
hace el negocio á plazo, y  so entrega en cual­

quier «le lo8 paraderos de la lín«‘a d«4 Ocato.
Darán razón «>n la Habana Galza<ia del Monte n? 

262, Celestino I, Suntacllu, y en Candelaria José 
Menendez. " 3m/«l?en

pomposos anuncios, 
lenuofl curados radicalnmntc con el lvO U «Íe (5A N -
D U L  y  muchos de ellos después de haber toiua«lo 
iníltilnieute el Hob de Ijufecteur. la Xarzapuirillá de 
Bristol, la Towusou y  «>íra» m il x>rej>ar;i<’ionc8 de es­
te  género.

F ^ R M ^ C I A

r.isr.l «E I.IQUD' ISlAMJIffl.

Rem eilio iufnliblo pura TOS. los CAT.AItUOS por 
«j tó: îco8^<|gio sean, y para toii.ns las cufermedades

ACEITE DE ALHEADR.AS PniO.

Botica do Santa Clara.
SAN IGNACIO 44, 

esquina á. Obrania.

Kn este ramo so encuentra un surtida do toda ola 
se de m edicameníofi frescos y dept'-im era eeUidadf asi 
«?n tinturan como cu glóbulos, todo tan bien aeondiejo 
mido como puede otVeccrlo ol mejor estableeim icoto 
<l(í su cIhimí en Fluropa y  América, liabicmdo tumbíeíi 
botiquines do todos tamaños y  clases á precios mó­
dicos, tanto para fam ilias como pura médieoe que 
quieran dedicarse á curar con esto maravilloso sis- 
leinn.

Surtiilo de especialidades diversas de lo mejor y  
más nuevo do cuauto so conoce.— Específicos ho­
meopáticos de Iliiu ibhreys— Cacao homeopático de 
Bell, suplo al té y  al café,— Botiquinesfiiomecpátl- 
008 alcmaues, preparados por el Dr. W íllm ar Schwa- 
be de I>oipzie.— Anchor S^'bhiloide T in t homeopáti­
ca, cura la gonorrea ])or crónica quo sea.

JlahMteA ssiedicissalesa

do azufre y  brea^ autí-herpético; de gHecrinji, de 
ácúio fénico, antt-parásilo.— A R N IC A  O IL , cura 
llagas recientes y  antiguas’—Sinapismo instantoneo 
«le Frcuch.— Algodón para estancar la  sangre.—^Ex­
tracto «lo Hamamídis sin igual para el reumatismo.

174

LAS SEIS PUEBTÁS,
C A LZA D A  D E G ALIAN O  129,

entre Dragones y Zanja.
Opodcldoe

DE COSER
REFORMADAS

P O R

EAYMOND.

. on lô  l:o.HA>ilaÍ«>3, y i;n.i M EM O R IA  IjEIDA i
L1 AC AD EM IA  de M E D ^ IN  A di P A R IS  >'i jf tíe Afa/o rfa fS7í; lian uejado sonl.- l,, .*u,. ¿

GRAGEAS É M IU O  DURIEZ DE QDINOIDINA
son un remedio enérgico a la par del Sulfato de Qutmna, para U cura de Us Calenturas 
las Jaquecas, las Neuralgias, etc., y que ovUan m«?jor que ol las recaí Us ’

SON MUCHO MAS ECONÓMICAS Q UE E L  SU LFA T O  DE Q U IN IN A
Mas amplios dvlaiics .se h.¡llará!i .-¡i el pro.,pt.v:... .:,«,• ;i. r.mpaña h <»da frasci 

PAR IS , 20, plaza des Vocgcs.—Kn la Hahgna : SAR R A v C‘ : — LOBÉ v C
- i ' / S * ^  •* - -

FOBTA-aSM EDIO-nE YIJA ¿TN
P n v t l « g i « q p  |m t  U  iOWMOiOk 

t «» • D e
mrrccioi «óuoi

<»«>luM« ea «xiea 4» bilí

8UJIAS 7
'►y N

á r n R ifi c r vSUPOáUíiRlOS
i.as B n j l * '  jwira ei iratarotento de u  u ie i.u iid ,'^  

del MuaJ de la Uretra, la » IdstuJa» »  laa g r ie tu , 6u-l3» i » .  i h»i.v..-i,..
cucUo del «itero y dejá m em bran» ^  I >s:UrlU» y tara  U  isi

Los S ü iia a i lo r to .  .*• •  de lUMPuabO) eOcaifia i Lua  .  , «  , .
para curar las Fte.-es bíiacaá, VaatnJUs. ulceras dw  á iw  l a s *  I.7.; '  V
y U ría s  las af,■cclui.es d í ^ . a t r í 9  ' I "o

lr>» S/edie-m-'y.too, en uu Pufuu  v K u vorin—..,. fc >4, u. . ..
lar pre’urrxpounM medientes ' rvea-muer fc.'s,. o».

l>ep08lp« m. Pona, e jE K  Parixj
«es»”

Slsfis" Kii I* HitOaruá, SaAAa  f  O

Ur.TIM.X INX'KNClOli co » NUEVOS ADEL.XNTOS.
LAS MEJORES Y MAS MODERNAS.

Más de cuatro m il máriuinas vendidos en cuatro 
nñoB en esta íhLt . 8in «pie ninguna de cllaa haya ru- 
friilo la m á« mínima deBcompoaiciou, cu el m ayor elo 
gio T recom«mdacion que «le eHa.? puede hacerse.

IicnioB decidido rebajar BU8 precios para que nin­
guna otra pueda competir cf>ii catas ni en calidad ni 
en baratura.

GOTA I REUMATISMOS

72 0-RREILLY. 72
ENTRE VILLEGAS Y AGUACATE.

p i l d o r a s  del

,   ̂ l L " p,loo;;;V u -;i'í:i:e^ '
Ĵos accesos para L.pectr núceos alagues y alcancéiT^^lttVlZpletí\ssl eaar ra P __ * _

8c componen mac^uinas de todiw clases y  hay todo 
lo necesario á las mismas.

M a r t ín e z  y

W) cta. 
75 ..  
75 ..

1 00 ..
landauizade..........................

-- olorofonnizado......................
. .  landaiüza<lo cloroform izado

Cativo mangle compuesto.
T }^T í;gA  8ÜIZA in stan tAn k a . Para teñii- el cabello, 

patillua y  bigote dpi color c&stai'io pseuro al negfp 
mas hermoso y  porfccti> qno se puodo apetecer: pp 
hay igual: bu fácil ejecuoioii no cansa ni molesta y  
ana «^i^tsa son instantaueoa.

A g u a  pr o g r e siv a , cu un solo pomo, para teñ ir el 
cabelle; no mancha la  piel en modo alguno, reúne 
todas las condiiliunea qu«í pueden apetecer las perfio- 
nas mas delicadas, puede usarse con las manos lo 
miamo que nn perfumo, y es  la m eiorpreparcioii que 
8C ha vcudiilo al público, precio, ^1. 50 oentavos.

J a r a r k  I)k liq u en  y  to ló  k e r m e tiza d o  para la 
toa, catarro hronijuinal, to » seca con ronquera, dolo- 
rea en el pecho u opresión d«í los pulmones.& . & . 
precio 50 centavos frasco.

ALMOnAI>ILLAS IRRITANTES PARA CURAR LAS QUE- 
BEACURA8.

Magnesia preparada con las sales eacojidas por loa 
doctores Torniguera, quinüco fannaceúticoB ce Bar­
celona, al por menor $1. 50 ceutuves frasco, y  úni­
co depósito al por mayor,

F A R M A C IA  LA S  SEIS PU E R TA S .

G ALIAN O  129.

P ar» ív ila r  torta fa 'jiflc ac loo  e »U é< « «J 
S E L L O  d (l -G O B IE R N O  F {^ A N 0 K I  y la firma 

rnt« por Bajof : COMAR. Far^ o, caUo St-Claudc. 28, cu iMrIs.
: jbAAKA y  c * ¡  1X)B£ y  O*.

/i\ /v\ yrs a-rv ------- ----------- - - -

L £ G lT m 4 )S
D P O O Ü Xne tMniriA r\r *» . m .. »

DK

SINGER.
Ultimami'nte rcfiirmartas; stm tus mojetes «leí mun- 

«lo y  he aquí una prueba concluyente ¡[282.812 má 
quinas vemliiins solamente en 18771! Estas máqui­
nas tas venilen O B ISPO  12:1.

A-lvarez v  ü in s e .
So adñ erte  al público tenga enl<lado con las fa ls i­

ficadas. ms a l?

9 4  C U B A  9 4 .
Se’ vendc una máquina de vapor BÍstema Basteris 

consume muy poco combustible, y  lui don«^ue,

^  líüíU r 
«pohinaoefl J

«eHioaai9Étftt
Mantesarnítusfiam. Ht,

Aé¿ITE DE KtUDO DE B iU LA C  

VOíbO-FZrRJRXJOEWOeO o o n  aXJTtSJS v
rto» KS18ACT0 DB c o a m *  Dt « * ■ * » • ; *

Es;. Aceite « t  ei resultado «le los peruveraatas eeiodio. • >—  - -------- .
hsehos por el D- DU..OU1 4ariaw un. luga aériaile
llegar a reunir en nn sulo pr.sIucto. el A«M^^^, - e  ¿ i í í u T  3

la « . . . n o ,  y el J « r a b «  e#- • « « - e  M r . » ! .
que entran en au romnoatciioi V or . i®.______

Hisrro^
elomentCí que en lr^  eh .uro«an«>,M;i.,, ,  q T  *^*
é lite  T el aumento conbXo e L ^ c ^ V u Z  a íS  
que está doteJo de t^aa  las cualidades neceaarist par/ curar la 
?  Pscho. las BrxnimUs. laRufr^c, *ua T l s i ,  la tttalesis ,  lat A fteco a r. . . .  'l t ' • e »m r,c .la T is  j  , la tlintesis ,  laa A fecciones escrofulosas, ste..

Loa (aoaltauvite maa emlneataa 'oeoaal.nilaQ moa «MaMlalmuit. . . t e

OaPCSilD étSMEnAL ■■ PAin»

•  fáO. r a «
D' DDCODX

la t o * '-  c « « « a .

de muy poco uso. 27«le
totlo

i>ej|H>fito» : JKa U Habanas SA&Rá j  G*. ■— Kn Matasmu,

—  —
_ hievno (jub bu tíicutu on ese huiioo, lo ciiul uo ]jp sitio iucoiivt*- 

nieute para hacer lueji'o sn pago eu oro.
Cuando se concedió la garantía uacioiial al eiiipréstito de 

Cuba, un diputado qxic entónces, como d»:spiies, se deci:i i-tquc- 
sontante del Banco de la Habana, pre.scntó una enmienda pi- 
«fiendo quo se atendier.an los compromi.sos ctmtraido.s ])or el Te­
soro conel Banco anteriormente, cni.i mi.sma forma que los íjuí* 
itian á contraerse por Uiiuel empréstito; es deeir, con las adua­
nas 3- la recaudación diaria, .\quella ciímiemla se jni.so á discu­
sión; su autor la sostuvo, y el gobionio, «jiic resi.slia constante- 
mento hacer reconocimiento alguno dcl crédito procedente de la 
liqnid.acion de bonos, lo ofreció continu.ar estudiando la cuestión 
3- aU'ndor á su pago eon el sobrante de un empréstito cuando 
estuviera clasillcailo el crédito 3’ determinado si se liabia de ]>a- 
gar en billetes ó en 010. Insistió aquel diputado, y el malogiado 
Martiu de Hei rcra dijo que en su concepto no' podían pagar 
aquellos cróditoB mas que on billetes. Ahí tenéis al mismo go- 
Ijierno sosteniendo quo no so, podían pagar mas que en billetes, 
y á los dos años inigándolos en oro. Despees de esto pregunto 
3’o: ¿por qué caen aquí los gobiernos?

Hubo mas: en el achí dcl concurso que se celebró para ad­
judicar el primer empréstito de Cuba, cu el acta de aquella es • 
pccie de simulacro de subasta, otro representante del'Banco de 
la Habana pidió «jue se declarase «jue la operación no podía per­
judicar las garantías que tenia el Banco por las operaciones á 
que nio refiero; y el mismo señor presidente del Consejo, que 
presidia aquel concurso, dijo que cl gobierno se proponía aten­
der á los compromisos contraídos con el Banco de la Habana, 
con los sobrantes del cmjiréstíto; pero luego quo se ultimaron 
los expedientes que se estaban siguiendo ])ara ol reconocimien­
to y clasificación do cada nno de estos créditos. Esto dijo entón 
CCS el señor Cánovas del Castillo.

Pues 3’0 pregunto ahora al señor ministro de Ultramar, 3- 
preguntaría tjimbien al señor Cánovas del Castillo si estuviera 
presente: ¿se han ultimado 3'a los expedientes á que se refería 
su señoría? ¿Se lia hecho la clasificación conveniente de esos cré- 
ditosí ¿Se ha defendido la administración hasta sn última trin­
chera para sostener, como se veniasoBteniendo,qneesecrédito no 
debía pagarse en oro, sino en billetes? Nó; lo que habéis hecho 
es una co.sa que uo tiene ejemplo en el mundo: entregar al Ban­
co de la Habana el empréstito, reconociéndole 14.000,000 de pe­
sos de crédito sin mas reserva que la de rectificar erroies numé-" 
Ticos, y pasando por su liquidación, que escede en 24.(XIÜ,ÜOO de 
reales, sobre la que el gobierno Tenia reconociendo como crédi­
to del Banco por este concepto.

Señor presidente, no sé lo que falta paratenuinnr las horas 
de regl.amento; pero estoy tan cansado, y he venido además

—  32ó —
tan enfernio, que agradecería mucho á su señoría me reservase 
para m.añana el uso do la palabra.

.El Sr. Uicc-j)res)dc«t« (Cos-Gayon:) Se suspende esta dis­
cusión. ■

El señor conde do Xiquena pide cl expediente que por el 
ministerio, á cuyo frente se hall;i hoy el señor Silvela, se incoó 
cuando en 1871 so quiso variar la escarapela; expediente qno 
contiene la luminosa memoria de la Academia de la Historia, 
obra del señor don Antonio Cánovas del Castillo, á quien se 
debió que no se .adoptara entónces la escarapela bicolor, que 
hoy, contra la opinión y el deseo de todos, pretende imponernos 
el señor presidente del Consejos de ministros.

E l Sr. Secretario (conde de la Encina:) Se pondrá en cono­
cimiento del señor ministro de Estado el ruego de su señoría.

E l Sr. Vice-presidente (Cos-Gayon:) Orden del dia para 
mañana: dictámen sobre rescisión dol contrato con el Banco- 
Hispano Colonial para el empréstito de veinte y cinco millones 
do pesos.

S2á
las 200,000 obligaciones en esta forma. {Su señoría leyó.) Las 
«ibligácioDOs están devengando interés <l«'sde julio, 3" laa prime- 
raa entregas verilic.adas en metálico lo Imn sido en octubre, ea 
decir, cuando las obligaciones habían devengado ya trimestre 
de interés con mas la parte cori’ospondiente á la amortización 
do ese trimestre. Además, se ha entregado una partida de sei.s 
y  medio millones de pesos según cl Banco, yde4.95y,44t)pc80.v, 
según el Estado en letras, de las cuales las primeras vencerán 
á mediados de enero, es decir, cuandó las obligaciones tendrán 
y.a vencidos dos trimestres de amortización é intereses: id aña­
diendo esas partidas .4 la cuenta que a3'er hice, y veréis si la 
operación sale á bastante mas del decantado seis por ciento. Y  
por cierto que es bastante extraña la diferencia que resulta en­
tre la cuentíi á que acabo do aludir, importante, según el Banco 
de seis 3- medio millones pesos, y, según el Estado 4.959,446 
pesos; hay entre ámbas partidas una diferencia de 1.640,554 
peso.s, que yo esjiero que el señor ministro nos explique con 
toda claridad.

321 —
Todos los iteñores diputjtdos recuerdaa qu« se tr.ijo aquí un 

pvot ecto autorizando al gobierno para levantar25.í>00,(l00 de du-

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

—-o—

Sesión celebrada el dia 18 de diciembre de 1878.

IIKSCISIOX DEL CONTRATO CON ET. B.ANCO inSPAXO-COLONIAL.

en
Continu.ando este debate, dijo

¿>V. (D. Venancio:) Reanudaré mi discurso ou
el punto que ayer tarde lo dejó. Me estaba ocupando, cuando 
llegó la hora de reglamento, de demostrar á la Cámara que el 
gobierno había dado en el segundo empréstito de Ultramar al 
Banco Español de la Habana todo lo que había pedido y aun 
algo que no había pedido. Me ocupaba de la facilidad que el 
señor ministro de Ultramar ha encontrado para dar resueltas 
en un dia las cuestiones pendientes entre ol Banco y el Gobierno.

Ya creo quo os dye que enfrento de todo lo quo en largos 
expedientes se había escrito sobre estas diferentes cuestiones, 
uo había tenido el señor ministro de Ultramar á que atenerse 
para resolver el asunto, nada mas que un informe de un diroc-

Hecha la operación en firme, parecía natural que el gobier­
no se limitara á recibir el dinero y los valores que el Banco de 
la Habana tenia obligación de entregar. Pues léjos de eso el se­
ñor ministro de Ultramar, con el buen deseo, sin duda, de quo 
el Banco pudiera colocar sus obligaciones, no solo se ha ocupado 
en París de este asunto, sino que la comisión de Hacienda ha 
llevado una cuenta exacta de la distribución <iue de las obliga­
ciones 86 hacia entre los suscritores. Y’ h.ay la coincidencia de 
que todas las casas de banca á quienes se han adjudicado esas 
obligaciones son las mismas, á CU3'0 cargo están libradas laa 
letras que el Banco se oblig.v á satisfacer. E.sto .será una coinci­
dencia casual, como será un rasgo de oficiosid.ad en el señor 
Ministro haber seguido ocupándose de cómo podía el Banco 
colocar sus obligaeiones; pero todas esas coincidencias vienen á 
serlo con la de que la opinión pública asegure <1110 el Banco no 
ha colocado todas sns obligaciones, sino que hay una jiorcion 
de ellas con opcion que no vencen hasta después de diciembre, 
techa en que han de vencer también las letras consabidas.

Y’ voy ya á ocuparme de la tercera antorizdcion qne por el 
gobierno se nos ha pedido. Comiénzase por confesar que las 
condiciones del primer empréstito resultan desmedidamente 
onerosas después de asegurada la paz en Cuba. No quiero ocu­
parme do esta confesión, ni quiero recordar lo que entónces se 
dijo acerca de las condiciones de aquel empréstito; pero bien 
pudiera traer á vuestra memoria que hubo un.a proposición que 
ofrecía hacer la oijeraelon nn dos por ciento mas barata, y se- 
rechazó porque se temía el [xdlgro de c|ue tratándose dé una 
sociedad anónima pudieran Ir las obligaciones ámanos extran­
jeras, que es precisamente lo <ine ahora sucede.

r«'>'« c-on de.stino á las necesidades del Tesoro de Cuba, en idémi- 
cas condiciones en que se había hecho el primer empréstito: to* 
do.s recordáis que en el dictámen de la comisión desaparece aque­
llo de idéntious oonélicione*, quedando la autorización omnímoda 
parir levantar fondos: todos lecordais que planteado el debate 
ea estos términos, los que á la autorización nos oponíamos luci­
mos presentes al gobierno los peligros que ofrecía nna situación 
lau omnímoda, y nadie habrá olvidado que yo decía entónces, 
como digo ahora: jpor qué no espera el gobierno la llegada de 
los diputados de Cuba? ¿por qué entre tanto el ministro de Ul- 
tramar no Lace ú.so de los recursos de la Hacienda de España, 
de que tanto alarde hace cl ministro de Hacienda de la F'enín- 
sula?

Y como la observación era importante, aunque no por ser 
min, y l.a mayoría podía fijarse en ella, el señor ministro eiisi s* 
limitó durante todo su discurso (porque hay muchos mas pa»a- 
jes que los que ántes he citado) á demostrar que no quería el 
empréstito mas «jue para embarcar loa soldados 3' pagarles sus 
haberes, sin dedicarlo de ningún modo á otra cosa. Y', sin em­
bargo, los haberes no se han pagado y la Ca ĵa de Ultramar está 
casi cciTada á cal y canto, pagando todos los días una cantidad 
]>equeñí.sima á los que traen los abonarés de Cuba. Entiinces de­
cía su señoría que esto de las familias que habían iierdido .allí

sil)lsus individuos, y á quienes no se pagaba, eran sensiulerías; pe­
ro yo creo que entre pagar el Banco de la Habana J4.000,(KJ0 de 
pe.sos por los bonos de .Santo Domingo y abonar sns créditos á 
1;ls pobres viudas ó á los huérfanos de los que allí perecieron, 6 
á los soldados qne allí se han batido por la integridad de la p.a- 
tria; habia una diferencia inmensa. Yo le ase^iro al señor mi­
nistro que á su señoría le podrán parecer sensiblerías estas eb- 
scrvaciones qne le Imgo, pero no quisiera por mi parte contraer 
la responsabilidad moral que de esta operación ha de nacer ¡«a- 
ra su señoría.

¿Habéis vis'.o jamás que un gobierno á cuya vigilancia s» 
halla sometido un establecimiento de esta especie, no solo lo ini- 
torice para eelebrur un contrato que sus mismos estatutos le jiro-
hiben, sino que llegue hasta invitarle á contratar con él? ¿líabris 

ubivi3t«i ja m á s  nn gobierno que realice una operación importante, 
23.000,0011 de pes«.s. con un establecimiento que no tiene m as cl- 
pital reconocido que S.tXXI.UOO que declara no tener realizados y 
sin fondo de reserva?

Pues hó aquí cómo la personalidad de los representantes del
Banco no ha podido ser legítima, ¡miquo ni la Jauta general ni

lenadie ha podido autorizarles para obrar contra los estatutos. 
Peit> quiero también suponer, porque yo sé la maiHira de dis

SESIrtXES DK. «XlUTRS. ,
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